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InQ. Alejandro Medlna Custodio, Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento
eonsUtuclonal del municipio de Comalcalco, Tabasco, a todos los habitantes hago
saber:

Su clima es tropical húmedo y la temperatura ambiente fluctúa entre los 15 y los 36 OC,
Aegaildo incluso en algunas épocas hasta los 40 OC. Cuenta con una precipitación pluvial
anual de 1.200 nvn. Registráildose el promedio más atto en octubre y el más bajo en el mes
de mayo. La humedad relatlva varia del 80% en abril, hasta un 88% en noviembre, dldembre
y enero .

. Todo eslohace que sus terrenos de aluvión se convlerian en tierras de primera calidad,
doilde se desarrollan la mayorla de los cuhivos tropicales. Además, se cuhiva malz, frijol,
arroz y algunas variedades de productos hortlcolas que poco a poco han Ido exteildiendo su
cultivo por el consumo. Sin embargo, la agricuttura en este municipio, se basa principalmente
en el cuIIlvo del cacao del cual ComaIcalco posee el 28% del total de supeñlcie cutlivada en
todo el estado. También el coco tiene bastante Importancla en algunas :ronas y los cttrieos,
complementáildose con la pImlenta gorda, el zapole y el aguacate, entre otros; el resto de los
frutos tropicales son de consumo Interno. .

¡:;n ganaderla, a pesar de que este sector no es muy amplio en el municipio, si es de muy
buena calidad; aunque la mayorla de los ganaderos de Comalcalco tienen sus hatos en los
munlclplos de Cárdenas y Hulmanguillo, ya que la crla se hace en fonna extensiva.

Además d" la agricuttura y la ganaderfa, una parte muy Importante de la economla del
munlciplo se basa en la Industria pétrolera.¡:;ñ este caso, Comalcalco produce el 5% del
YOlumen d" producción diaria del petróleo etudo que se extrae en el estado.

La extensl6n.territorial del municipio es de 723.19 km', los cuales corresponden al 2.95%
respecto del total del estado, y ocupa ellO" lugar en la escala de extensión municipal.

Su división territorial está conformada por una ciudad (5 fraccionamientos, 16 colOnias
urbanas), 4 villas, 2 poblados, 90 rancherfas, y 30 ejidas: en el municipio se han ubicado 12
centros de desarrollo "'llional: Cup;Ico, Oriente l', león Zárate, Chlchicapa, lildependencia
l', NorIe l', Villa Aldama, Carlos Greene, Tecolutilla, Guayo l', Pino Suárez y Cocohital.

El municipio cuenta con ártx>les maderables que se utilizan para la elaborac16n de muebles,
asl, como yactmlentos ite Petróleo; actualmente exlsten 80 pozos en explOtacl6n.

de acuerdo a los resuilados prefimlnares del XII censo general de poblac16n V vivienda 2000
dellNEGl, el municipio cuenta con 164,640 habitantes, 80.962 hombres (49.18%), y 83.678
mujeres (50.82%) lo que representa el 8.71% de la ~blación total del estado, registrando el
munlclplo una densidad de población de 228 hablkm .

Flnalmenle, en la actualidad, Comalcalco se ha destacado también por su vocac16n turistica,
ya que es uno de los munlclplos con más atractivos en este sentido y que cuenta con una
buena Infraestructura básica para atender al vlsilante. Entre los principales sbias de Interés
turístico destacan la iglesia de Cupilco, con su par1lcolar esUIo arqunect6nico, la zona
arqueológica maya, las hacleildas cacaoteras. de gran tradlc16n en la zona y dentro de las
mismas, las fábricas de chocolate casero.

La contaminación afecta directamente en el bienestar y la salud pública de la población, por
lo que es Impostergable para el ayuntamiento de Comalcalco, cuidar, proteger y restaurar los
recursos naturales, los ecoststemes y el medio ambiente para preservar la calidad de vida de
las personas radicadas o se encuentren de paso en el terrttorio municipal.

QUe el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 115 de
la constitución polltica de los estados unidos mexicanos; 8, 15 fracciones I a la XCoJy 16 de la
ley general del equUlbrlo ecológico y la proIeocI6nal ambiente: 85 fraccl6n I de la
conslitucl6n pallUca del eslado libre y soberano de Tabasco, 29 fraccl6n 111,53 fraccl6n X de
la ley orgánica de los municipios del estado de Tabasco; 12 fracción 1, 11,XXIV Y 'XXV de la
ley de proteccl6n ambiental del estado de Tabasco y:

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que el ariículo 4" párrafo cuarto de la Constituc16n Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, establece como garantla individual y derecho fuildamental de toda
persona, a gozar de un ambiente adecuado psra su desanollo y bienestar, detenninaildo asl
la obligación del MunIdpIo, de crear los mecanismos e Inslrumentos jurfdlcos que coilduzcan
a dicha garahIIa. De Igual manera. en el artIculo 27 de este ordenamiento legal, establece
que correspoilde a la NacI6n, preservar y restaurar el equUibrio ecológico y evitar la
destiuccl6n de los elementos naturales y los daños que puedan sufrir en perjuicio de la
sociedad, para lag,.•••. el desarrollo equifabrado del pals y el mejoramiento de las condiciones
de vida de la población rural y urba~.

SEGUNDO.- Con la reforma al artícuio 4 de la Constituci6nPolhica del Estado Ubre Y
Soberano de Tabasco, se establece que tode pefSOn8 tiene derecho a un ambiente
saludable y equUlbrado. AsImIsmo sef\ala, que las autoridades InsInimentarán y apllcarén en
el ámbito de su competencia, planes, programas y acciones destinadas a: La preservacl6n,
aprovechamiento racional, proteccl6n y resarcimiento 'de los recursos naturales, de la flora y
la fauna existente en su terrttorlo; prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación
ambiental. B estado Y los municipios realizanln asimismo acciones de prevencl6n y control
d6 cambio climático. Por. 01Ja parle, los cludedanos llenen la obligación de contribuir,
parlldpar y exlglr la preservaci6!l, restauración y. el equilibrio ecológico, disponiendo
ibremente de la aoci6n popular para denunciar cualquier daño o delérloro ambiental ante los
Ayuntamientos. .

TERCERO.- Que debido al desanollo de las actividades económicas - comerdales y al
crecimiento de la poblacl6n del Municipio de Comalcalco, asl como los cambios en los
hábilos de consumo es necesario establecer las bases normativas que permnan reducir las
atteraclones a al eQuilibrio ecológico de los ecosistemas, mediante el ~stableclmlent? del
marco normativo que permita prevenir, reducir y mitigar. las atteraaones al equilIbrio
ambiental.

CUARTO.- Que resutta necesario contar con instrumentos juridlcos sufICientes para
garanllzar el derecho a todo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente adecuado para
su desarrollo y garanllzar a las generaciones futuras un municipio sano y conservado.

QUINTO.- Que el municipio requiere de disposiciones normativas ambientales acordes a las
problemállcas ambientales presentes y venideras. para garantizar la minimizac16n de la
coritamlnacl6n originada en el municipio

SEXTO,- Que las actividades que se realicen dentro del territorio municipal por el sector
agrfcola, comercial, industrial y particular, prevengan, controlen y mitiguen los impactos
ambientales ocasionados por sus actividades, preservaildo los ecosistemas y el bienestar y
la salud pública de la poblac16n, por lo que es Imposlergable para el Ayuntamiento de
Comalcalco, cuidar, proteger y restaurar los recursos naturales, los ecosistemas y el medio
ambiente para preservar la calidad de vida de las personas radicadas o se encuentren de
paso en el terrttorlo municipal.

5EPTIMO.· Que es necesario que las autoncades municipales participen activa y
directamente en la prevencl6n, reduccl6n, mitigación y restauración de los Impactos
ambientales que registren en el terrttorlo.

OCTAVO.- Que éste H. Ayuntamiento, tomaildo como fuildamento lo dispuesto por los
artlculos 115 de la Conslitucl6n Palhica de los Estados Unidos Mexicanos: 8 15 fracciones I a
la XCoJY16 de la ley General del Equilibrio Ecológico Y la Protección al Ambiente: 6~ fraccl6n
I de la Conslitucl6n Palhica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111,53
fraccl6n X de la ley Orgánlc3 de los municipios del Estado de Tabasco; 12 fracciones 1, 11.
XXIV Y 'X)N de la ley de Proteccl6n Ambiental del Estado de Tabasco; en Sesión
Extraordinaria de fecha 10 de octubre del año dos mil doce. he tenido a bien emitir el

.siguiente:

REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAl y DESARROllO SUSTENTABLE
DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO

Titulo Primero

Disposiciones Generales

CapItulo I

Generalidades

ARTICULO 1.- las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden público e
Interés social: asl como de observancia general en el Municipio de Comalcalco del Estado de
Tabasco, teniendo por objeto establecer las normas, pollticas, programas y acciones para la
preservac16n, protección, conservacl6n y restauración del amblenle a IJavés del
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de prevencl6n y control de la
contamlnac16n y sus causas, procurando garanUzar el derecho de toda persona a vivir en un
ambiente adecuado para. su desanollO y bienestar.

ARTICULO 2.- Se considera de utilidad y orden público e Interés social:
1. El ordenamiento ecológico local o munlcipa!.
11. El establecimiento de la polhicaamblental del Municipio.
111.El establecimiento de las áreas naturales protegidas y áreas verdes municipales y otras
zonas prioritarias de preservac16n y restauracl6n del equilibrio ecológico. .
IV. La prevencl6n y control de la contaminación del aire, agua y suelo en el Municipio.
V. Las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los ffnes del presente
Reglamento, sin peljulclo de las atribuciones que le competen a la Federaci6n y al Estado.

ARTICULO 3.- Para efeclo$ de este Reglamento, serán aplicables las definlc10nes
establecidas en ta ley General del Equilibrio Ecológico Y la Protección al Ambiente y sus
Reglamentos: la ley para la Prevencl6n y Gestión Intagral de los Residuos y su reglamento:
la ley de Aguas NacIoriales y su Reglamento; la ley de ProteccI6n Ambiental del Estado de
Tabasco y sus reglamentos; la ley de usos del agua del Estado de Tabasco y su reglamento;
las Normas OflcIales Mexicanas y Normas ArnbIenlaIeI Est8taIes; asimismo, serán aplicables
las establecidas en otras leyes éstatales y reglamentos municipales AJIacIonadas con las
materias que regula este Reglamento.

Las deri';¡cIones establecidas en los Instrumentos jurfdicos a que se reflen, el párrafo que
antecede, se aplicarán salvo en los casos en que este Reglamento especlficamente o~ue
a a",," término una connotac16n distinta, o del contexto del propio Reglamento se ",fiera
dicha connotecl6n disllnla.

ARTICULO 4.- En todo lo no previsto en el presente Regiamento se aplicarán
supletoria mente en el ámbito de competencia del Municipio la ley General .de Equilibrio
Ecológico y la Protección al AmbIente, la ley para la Prevención y Gesti6n Integral de los
Residuos, la ley de Aguas Nacionales esl como la ley de Prolecci6n AmbIental del Estado
de Tabasco, la ley de usos del agua del Estado de Tabasco, ley de Transparencia y Acceso
a la Inforrnacl6n Pública del Estado de Tabasco, Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Tabasco. asl como los reglamentos y las demás normas aplicables a la materia.

Capftulo I1
De las Facultades y AtrilKiclones del Munlclplo

ARTICULO 5.- En los términos dispuestos por este capitulo, la aplicac16n del presente
Reglamento es competencia de:

1. El Ayuntamlenlo;
11.El Presidente Municipal:
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111.La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;
IV. Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento
especificamente les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula.

ARTIcULO 5.-Corresponden al municipio las siguientes funciones y alribuciones;
1.- Foonular, oonducir, e'llÍluar y aplicar la poIltica ambiental municipal para el desarrollo
sustentable, en oongruencia oon la poIltica federal y estatal;
II.-Aplicar los Instrumentos de la potltica ambiental previstos en las dlsposldones legales
aplicables en la materia;
111.-Elaborar, instrumentar, evaluar, actualizar y difundir el Programa Municipal de Protecd6n
Ambiental y Desarrollo Sustentable, en congruencia oon la polltica estatal Y federal
ambiental.
IV. - Llevar a cabo las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el equilibrio
ecológioo y proteger el ambiente en bienes y zonas de su jurlsdicd6n;
V.- Prevenir y oontrolar la oontamlnación atmosfértca generada por fuentes fijas o semifijas
que luncionen oomo establecimientos mercantiles o de serviclos,asl oomo de emisiones de
contaminantes provenientes de fuentes móviles que no sean de jurisdk:cI6n federal o estalal;
VI.- Prevenir y oontrolar los efectos oontamlnantes sobre el ambiente ocasionados por
servicios municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dlsposldón de
aguas, limpia; mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte
municipal;
VII. - Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de Umpla para el manejo
de residuos sólidos urtlanos, asl oomo sancionar la disposlcl6n de estos residuos y
materiales en sffios no autorizados y ordenar su remediaci6n;
VIII- Regular y autorizar las actividades que oomprendan el manejo integral de los residuos
sólidos urbanos: reducción en la fuente, separación, reuUllzación, reciclaje,

ooprocesamiento, tratamiento, aooplo, reoolecci6n, almacenamiento, transporte y disposlcl6n
final de residuos sólidos urbanos, Individualmente realizadas o oomblnadas de manera
apropiada, para adaptarse a laS oondiclones y necesidades de cada lugar. cumpliendo
objetivos de valorizacl6n, efICiencia sanllaria. ambiental, tecnológica, económica y social;
IX.- Prevenir y controlar la oontaminaci6n POr ruido. vibraciones, energla térmica y Iumlnlca,
radiaciones magnéticas y olores pe~udidales para la salud. el equilibrio ecol6gtco y el
ambiente, provenientes de fuentes fijas y semifijas que funcionen oomo estabiedmlentos
mercantiles o de servicios, de las fuentes móviles, que no sean de jurisdicción estatal o
federal asl oomo las provenientes del resullado de la quema a delo abierto de cualquier tipo
de residuos sólidos urtlanos;
x.- Crear, administrar, proteger y vigilar áreas naturales protegidas, zonas de oonservación
ecológica y áreas verdes dentro de su territorio, de acuerdo oon lo previsto en la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y su reglamento en la materia;
XI.- Establecer y, en su caso, administrar dentro de su respectiva jurisdlccl6n zoológioos,
zonas de demostración, jardines botánicos y otras Instalaciones o exhlbiciones similares;
XII. - Proponer y promover. ante el titular del Poder Ejecutivo del Estado, la dedarad6n de
áreas naturales protegidas de jurisdlcdón estatal, con ublcaclón dentro de su drcunscrtpd6n
territorial;
XIII.- Participar en coordlnadón con las autortdades estatales ambientales en la atención de
los asuntos que afecten el equilibrio eooI6gIco de dos o más municipios y que generen
efectos ambientales negativos en su drcunscripdón terrllortal;
XIV.- Prevenir y oontrolar la oontamlnaci6n de las aguas que se descarguen en los sistemas
de drenaje y alcantarillado de los centros de población, asl oomo de las descargas
nacionales que tenga esignadas;
}N. - Dictaminar la procedencia de las solici1udes de autorlzaclón que se presenten para
descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado que administre el'
Municipio;
XVI. - Determinar las acciones y obras, así como realizar la supervisión de estas. para llevar a
cabo el tratAmiento necesario de las aguas residuales que administre el Municipio;
XVii. - Elaborar y actualizar el registro municipal de descargas·a los sistemas de drenaje y
alcantarillado que administre el Municipio;
XVIII.- Promover el uso eficiente del agua a través del aprovechamiento sustentable, la
conservación, el ahorro, reciclaje. saneamiento y reúso de las aguas que se destinen para la
prestaclón de los servicios públicos a su cargo, oonfonne a lo. dispuesto en la Ley de Aguas
Nacionales y la Ley de usos de agua del estado de T abaseo;
XIX.-Foonular el programa. de ordenamiento ecológico local, en congruencia oon el
ordenamiento general del territorio y del estado de Tabasoo asl oomo controlar y vigilar el
uso de suelo estabieddo en dicho programa; _ .
xx.- Partldpar en coordinaclón oon las aUÍorldades estatales ambientales, en la vigilanda del
cumpllmlent<> de las dlsposiclones contenidas en el programa de ordenamiento ecológloo de'
Estado de Tabasco, en la parte del territorio del municipio que corresponda;
XXI.- Evaluar el impacto ambiental en Iós casos en que de oonfonnidad oon la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasoo, su reglamento en materia de impacto y riesgo
ambiental y el presente reglamento. sean de su oompetenda, asl oomo podrá partldpar

emitiendo la opinión técnica respectiva en la evaluación del mismo en caso de que las obras
o actividades sean de competencia estatal o federal. pero se realicen en el ámbito de su
circunscripción territorial;
XXII.- Coadyuvar en la aplicación de las nonnas ofldales mexicanas y normas ambientales
esta les, aplicables a las materias de competencia municipal referidas en este reglamento:
XXIII.- Participar en ooordinaci6n oon las autoridades estatales ambientales en las
emergencias y contingencias ambientales que afecten su circunscripcjón territorial, conforme
a las politicas y programas de protección civ~ que al efecto se establezcan en el terrltorio
estatal;
XXIV.- Formular y conducir la polllica municipal de infonnadón y difusión en materia
ambiental;
XXV.· Promover la participación de la sociedad en acdones tendientes a preservar los
recursos naturales y en su caso restaurar el ambiente municipal, pudiendo celebrar
oonvenios o acuerdos de ooncertadón oon los diversos sectores de la sociedad a fin de llevar
a cabo las acciones requeridas para el cumplimien~ de esta Ley;
XXVI.-Celebrar toda dase de' acuerdos, convenios, contratos o actos juridi.cos que se
requieran para el ejercicio de sus funciones, de oonformidad con las disposiciones juridicas
aplicables;
XXVII.- Emitir recomendaciones a la administración pública federal o estatal, con el propósito
de promover el cumplimiento de la legislación ambiental. así como para la ejecución de las
acciones procedentes por la falta de aplicación o incumplimiento del presente reglamento;
XXVIII.- Otorgar y revocar los permisos, licencias y las autorizaciones de su competencia;
XXJX.-Substanciar y resolver el procedimiento adminis.trativo de inspección )1- vigilancia
confonne a derecho:
XXJ<.-Emitir los acuerdos de tramite y resotocíones correspondientes al procedimiento
administrativo de inspección y vigilancia. imponiendo las sanciones y medidas correctivas
que procedan por Infracciones al presente reglamento y demás disposidones apllcabies;

XXXI. -Admllir y resolver los recursos de revisión que se Interpongan con motivo de las
resoluciones que emita la autoridad ambiental municipal;

. XXXlI.- Promover y difundir en la población del municipio el conocimiento de este
; reglamento; .
¡ ,XXXlII.- Expedir. previo pago de derechos correspondiente, las copias certificadas y la
I rnormacl6n que le sea solicitada; .

XXXIV.- Recibir, atender, oooocer e Investigar las denuncias populares que presente las
personas flslcas o jurldicas oolectivas referentes a hechos,. ados u omisiones que
oonstlluyan violaciones o Incumplimiento de las disposiciones jurldicas aplicables
reladonadas oon las materias del presente reglamento;
XXXV.-Elaborar dictámenes téalioos o pertdales respecto de daños y pe~uiclos ocasionados
por violaciones o Incumplimientos a las disposiciones jurídicas del presente reglamento.
previa trami1acl6n de la denuncia popular respectiva;
XXXVI.- Denundar ante las autoridades oompetentes, cuando conozca de actos, hechos u
omisiones que constituyan vioIadones O irlCumplimiento a la Iegislar.lón ambiental; ..
XXXV11.- Ordenar la realización de visilas de inspecd6n de oficio o derivada del seguul1Iento
de la denuncia popular presentada;

XXXVIII. - Ordenar, cuando exista riesgo Inminente de desequililirio ecológico o de daño o
deterioro grave a los recursos natúrales, casos deoontamlnaci6n oon repercusiones
peligrosas para los ecosistemas, sus componentes O para la salud pública, las medidas de
seguridad necesarias para prevenir, controlar O evilar dicho riesgo;
XXXIX. -Fomiular O actualizar el dlagn6st1oo sobre la siluación ambiental del Municipio;
XL.- Promover y difundir en el ámbllo de su oompetenda, a través de programas y proyectos
de educación ambiental, de conservación y desarrollo ecológico una cuKura y valores
ecoI6glcos, que generen una mayor conciencia ambiental;
XLI.- Ejercer aquéilas tacuilades que hayan sido descentralizadas o delegadas en su favor,
por la Federación o el Estado;
XLII.- Promover. la suscrtpción de acuerdos y convenios de colaboración, de asesoria y
servicio social en materia ambiental oon Insliludones de educación superior.
XlIlI.- Integrar y mantener actualizado el registro de emisiones y transferenda de
oontamlnantes al aire, agua, suelo y residuos de su oompetenda, Incluyendo las fuentes fijas
de su oompelenda;
XLIV.- Elabor..r Iase disposiciones legales, admInistrativas, nonnas y procedimientos
tendientes a mejorar y proteger el ambiente y los recursos naturales del municipio;
XLV Promover el uso de tecnologlas apropiadas para el ambiente y el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales e Inducirlo en los sectores social y privado;
XL VI.- Gestionar ante el Congreso Federal o Estatal la 1n00rporacl6n de recursos dentro del
Presupuesto anual de egresos para la ejecucl6n del Programa Municipal de Protección al·
Ambiente; • .
XL VII.- Proponer al Congreso Local el pago de derechos por los servidos ambientales que
preste la autoridad ambiental municipal asi oomo su monto; Y. . .. .
XL VIII.- Las demás atribuciones que le oonceda el presente reglamento, la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales aplicables.

Capítulo 111
De la Concurrencia y Coordinación Entr.~ la Federación, el Estado y el Municipio

ARTICULO 7.- Para efectos de concurrencia y ooordinadón entre la Federación, el Estado y
el Municipio en materia de preservación y restauración del equilibrio ecoI6gtco y pmteccIón al
ambiente, se estará a lo dispuesto en la Ley Genenol del Equilibrio EooI6gtco Y Protección al
Ambiente, Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasoo y demás nonnatlvidad
aplicable, así oomo a los oonvenlos o acuerdos de coordinación que al efecto se flflTlen.

ARTICULO 8.- El Municipio podrá celebrar oonvenios o acuerdos de coordlnaci6n con el
Éstado o la Federación. asl como con otros municipios del Estado para los slguient<!s
propósKos:

1._ Cumplir con los objetivos y propósitos de la no,:",atividad para la preservación y
restauración del equilibrio ecológioo y protección del ambiente;
U - Regular y planear las acciones eoológicas en áreas oonurbadas, de confoonldad con los
pianes y programas de desarrollo urbano, los de ordenamiento ecológico y territorial del
Estado; asl como los municipales y demás disposidoneS aplicables. .
1II - La atención de oontingendas ambientales que afecten sus ecosistemas,IV. - Asumir funciones que se trasfieran a través de dichos cx>nvenios o acuerdos de
ooordinación;
V.- La atención y resolución de problemas ambientales comunes;
VI. - Las demás que se pacten en los propios acuerdos de ooordinadón.

ARTICULO 9.- Las atribuciones municipales en materia de preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protecd6n al ambiente, podrán ser ejercidas de manera concurrente
con el Estado en los siguientes ámbilos:
1.- En la fonnulación de la política ambiental; . . .,..
IL- En la preselV8ci6n Y restauración del equilibrio ecológICO Y la protecaon al ambiente,
111._Para Ia·prevención y control de emergencias yoontingencias ambientales; .
IV.- En la regulad6n. creación y administración de las áreas naturales protegidas en su
jurisdicción y competencia; . .. .
V.- En la prevención y control de la contamíneoon de la atmósfe~,.. .
VI.- Para el establecimiento oje medidas restrictivas en la emlSlOn ~ ~lIlant~ p';'r
ruido, vibraciones, radiaciones, energla térmica. lumínica y olores perjudICIales al equilibrio
ecológico o al ambiente, asl oomo para la oontarninaclón visual. ...
VlI.- En la regulación del aprovechamiento radonal, la preVlSoon y el. ,:"n~ de la
contaminación de las aguas: !lsí como las destinadas a la prestaci6<l de serviCiOS públicos y
de las que se descarguen en las redes de alcantaritládo de las ~as urtJa~;
VIII.- En la aplicación y observanda de las Normas. OfICIales MeXlC8nas y Nonnas
Ambientales Estatales;
IX.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables.
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Titulo Segundo
Polítlca Ambiental Municipal y sus Instrumento's

Capitulo I
Política ambiental municipal para el desarrollo sustentable y sus Instrumentos

ARTIcULO 10.- La Polftica Amblenlal Municipal, es el conjunto de Cliterios y acciones
establecidas por el Munlciplo con base en estudios técrkos, clentlficos. soclaIes Y
económicos. que permitan orientar las actividades públicas hacia la utilización. regenerael6n,

preservación racional y sustentable de los recursos naturales con que cuenta el MunicipIo,
fomentando el equilibrio ecológico Y la protecdón ambiental. El MunIclpIo conducini Y
ad~ la politica ambiental, en congruencia con la polftica Estatal Y Federal.

ARTICULO 11.- Para la fonnuIaclón y conducción de la polftica ambiental municipal para el
desarrollo sustentable. asl como para la aplicación de los Instrumentos p<evlslos en el
presente reglamento. el munIciplo observa" los siguientes princlpIos:

1.- los ecosistemas son patrimonio común de la socledad Y de su equilibrio dependen la vida
y las posibilidades productivas del Municipio, del Estado Y del Pais.

11.-los recursos naturales, los ecosistemas y sus elementos deben se< aprowcllados de
manera que se asegure una plOduclividad óplIrna Y sostenida. compatible con su equllIbrio e
integridad eCológica. asegurando el mantenimiento de su diversidad y renovablldad. . .

111.-Las autoridades y la sociedad deben asumir la responsabilidad de la proteccl6n del
amblente Y sus recursos naturales;

IV.- QuIen realice obras o actividades que atecten o puedan afectar el ambiente o la funclón
de los elementos que lo integran. está abrogado a prevenir. minimizar o reparar los daños que
cause, en los ténnlnos del presente reglamento y la Ley. AsI mismo. debe esIimularse a
quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los recursos naturales.

V.- La responsabllidad respecto al equUibrio ecológico comprende tanto las condiciones
presentes como las' que deterrnina~ la calidad de la vida de las futuras generaciones; por
elo la prevenclón y el controt son los medios más eficaces para evitar los desequilibrios
ecológicos; •

VI. El aplOY8Chamlento de los nocursos naturales no renovables dentro de la jurisdiccl6n
municipal. deben ulIllzarse de modo que se evite el peligro de su agotamiento y la generadón
de atedos ecológlc:os adversos.

VlI.- la COOfdInacI6n entre los distintos 6ldenes de gobierno con el munIclplo y la
concertación con los habllanles y las org;inlzaclones sociales, es indispensable para la
eflC8Cla de las ace:ioMs ecol6glcas. que tienen el propósito de orientar la relación entre la
lOCleded Y la ••••••• leza.

VlII.- Se pronlOWIá la restauración de 6reas degradadas. aal como la ieforeslaclón Y
repoblacl6n con especies nativas, de acuenlo con las cóndlclones locales. .

IX.Toda ~ tiene derecho a dlsftular de un ambiente adecuado para su desarrolo salud
y bienestar. En los ténnInos del ~e RegI8mento ••• tomar*' las medidas para
pr_r ••• denJcho.

X. Garantizar •• derecho de las comuriIcIades. Incluyendo a los pueblos Indlgenas. a la
proIecclón. ~. uso y apro-=hamlenlo suslenlable de los recursos naturales y la
salvaguatda de la blodMKsldad. de acuenlo a lo que determlne el presente RegIamenlo y
otros oolenamIenlos aplicables.

XI.- Es Interés del Munlclpio que las actividades que se neven a cabo dentro dellenitorio
municipal Y en aqueIas zonas donde ejen:e su soberanla y jurisdiccl6n. no afecten el
equilibrio ecológico de MunIclpIo. Estados O zonas de jullsdicci6n federal; Y

. ARTICULO 12.- La polftica ambiental para el desarrolo sustentable del municipio se"
elaborada yejecWlda a través de los siguientes Instn.mentos:

1.-La planeaclón ambIentel;
11."El ordenamienlo ecológico local:
111."La reguIac:I6n ambiental de Ios.-mienlos humanos y reservas t_añales.
IV."La evaluación del Impacto ambiental;
V." La automlgulacl6n y las audItorles amblenlales:
VI.-la Investígacl6n y educacl6n ambiental; y

Capitulo U
Planéaclón Ambiental del Desarrollo Sustentable

ARTICULO 13.- La planeac:i6n ambIenIaf municipal, es el proceso integ<al a través del cual
se establecen priofIdades y programas para la realización de actividades en materia
ambiental. de conformidad con la polltica ambiental para el desam>1Io sustentable federal y
estatal.

ARTICULO 14.-El Municipio elabora" e Instrumenta" el. Programa MuniCipal de Protección
Ambiental Y DesarroloSustentable. en el que se esta~ los objetiYos. metas Y
Ineamlentos generales y parUculares y torna" en conskIarac:i6n los elementos que aporten
el diagnóstico ambiental del municipio Y el programa de ordenamiento ecol6gico del Estado
de Tabasco.

ARTICULO 15.-E1 MunIclpIo pI'OI1lO'Ien\la partIc:lpaclón de los cIMlrsos llfUPOSsoclaIes en la
eIaboracl6n de los programas que tengan como objeto el aprowcharnlento racional y
_bIe de los recursos naturales, la prevención Y reataUradón del equlllbrio ecológico Y
la protección al ambienta conforme lo establecido en este Reglamento y las demás
dIsposiclones en la materia.

ARTICULO 16.' El Municipio en materia de planeaci6n amblenlal te~ las slguientes
atribuciones:
1.Proteger el medio ambiente de los diversos centros de población. de los efectos negativos
derivados de la prestación de los seMcios públicos municipales.
11.Revisar, actualizar. fonnular. integrar. desanoIIar y ejecutar las acclones y los proyeclos
relacionados al Programa Municlpal de Protección Ambiental Y Desarrollo Sustentable.
111.Fomentar la educación, conciencia e investlgaá6n ambiental, en coordinacl6n con las
Instituciones educativas y los sectores representativos del Municipio.
IV. Participar en coordinacl6n con las autorldades competentes en la reubicación de
industrias que se encuentren en zonas habitaclonales w1>anas y que puedan atedar al
ambiente del Municipio.

Capitulo ni
OrdenamlelÚD Ec:ol6gleo local

ARTICULO 17." El ordenamiento ecológico del tenltorio municipal se levanI a cabo a través
de los programas de ordenamiento ecológico locales, en Ym1lnos de la Ley General del
EquHibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la ley de Proteccl6n AmbIental del Estado
de Tabasco. En ellos debe" coosiderarse lo establecido en el PIOgrarna de Ordenamiento
Ecológico del Estado de Tabasca y en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del
Tenitorio.

ARTlClJlO 18.- los programas de ordenamiento ecoÍóglco local serán de observancia
obligatoria en:

f. Las autorizaciones en maleria de Impacto ambiental Y en general en los proyeclos y
ejecución de obras. asl como en el establecimiento de actividades plOduclivas y
comerciales de su competencia;

11. El aprovechamiento de los recursos naturales en el Municipio;
111. La creación de áreas naturales protegtdas y zonas de conservación;
IV. los ordenamientos ecológicos comunlIarios; Y
V. los programas munlclpele. de desarrollo urtlano.

los programas de ordenamiento eool6gIco local ••••.•••.•públicos y vinculantes, tendrá can\cler
de norma jurklica y priorkIed lIobre los usos urbanos.

ARTICULO 19.- El MunicfpIo promovenl la formulacl6n de programas de ordenamiento
ecológico local. debiendo conskIarar para ello los siguientes Cliterios:

t- la naturaleza y caracterlsticas de cada ecoatstema, dentro del munk:lpio.
11.- la vocad6n de cada zona o reglón. en funcl6n de la aptitud del suelo •• us recursos
naturales. los asenlamienlos humanos. la dlstrlbucI6n de la pobIacl6n, las actividades
econ6mk:amente predominantes y las zonas de riesgo ante fenómenos neturafes.
111.-las zonas para la conse<vaclón y 6reas naturales protegidas.
IV.- El equIIlbrio que debe existir entre la ~ de los ecosistemas y los
asenlamlentos humanos. asl como con otras aclMdades humanas y econ6mlcas.
V.- El Impacto ambiental de nuevos asenIamIentos humanos, obras o actividades.
VI.- los d•••• 1IneamIentos que se acuerden por el propio Ayuntamfento.

,ARTICULO 20.- los programas de onIenamIento ecológico' locales expedidos por el
MunIclplo tenclrjn por objeto:

L- Delelmlnar la. 6••••• 8CIllI6glca. que se localicen en la zona o regI6n que se va • ordenar.
describfendo sus atrtbutos fl8lcos, bI6tIcos Y socloeoollómlcos, _1 como el dlagn6stIoo de

. sus condk:lones ambientales Y de las teaIologtas uaIzadas por los habitantes del ••••• de
que •• trate;
l.- Regul.r fuera de los _s de pobIacI6n Ios._ del -">. con el prop6slto de proteger.
preservar, restaurar y aprowchar de "!!l'*1' sustentable los ~ naturales respectiws Y
el ambiente. funda"""""- en la reaIzacI6n de actividades plOductlvas Y la locaIlzacI6n
de &sentamientos humanos. y
11.- Establecer los criterios de reguIacl6n eooI6gica pai'a la proIecclón, ~n,
_tauraclón y lIJIfOWChamIenl suslenIaIlle de los recurws naturales dentro de los centros
de población. a fin de que sean COIISlderados en los planes o programas de desarrollo
urbanos <:omlSJlOndlentes .

ARTicULO 21.- los programas de ordenamiento ecológico locales SMlnoonsidenldos en la
regutacl6n del aproY8Chamlento de loS recursos naluraIes, de la locaIlzacI6n de la actividad
productiva y de los senñcios y de los aS«llemlenlos humanos. confonne a la. siguientes
bases:

l- En cuanto al aprovechamiento de los recutSOS naturales. el ordenarnienIo ecológico ••••
conslderado en:
al La realización de obras públicas municipales que Implican el apro_ de rea.wsos
naturales:
bl Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el 6mbIlo municlpal para actividades
agropecuarias y en general, que puedan causar desequllIbrios ecológicos. y
el El financlamienlo a las actividades agropecuartas y en general. para inducir su adecueda
Ioca/izacl6n.
a.-· En cuanto a la locaIlzacI6n de la actividad productiva Y de los seMelos. el ordeR8ITI;ento
ecoI6gico será considerado en:
al Le realización de obras públicas munlclpales susceptibles de Inlk* en la localización de
las actividades productivas;
b) El financiamiento a las actividades econ6mlcas para inducir SU adecuada IocaIizac:i6n y, en
su caso, su reubicación en el ámbito'munlclpaI, y
el Las autonzaoones para la construc:ci6n y operaciones de plantas O establecimlenlos
Industriales. comerciales o de seMclos en •• 6mbfto munlcIpaI.
111.-En lo que se refIe<e a lo. esentamIenlos humanos, el 0fdenamienI0 ecol6gico será
considerado en:
al La creación nuevos centros de pobIacl6n.·de reservas tenllorlales •••••••s naturales
protegidas, 6reas para la conservacI6n. zonas de restauración y en la deIenTllnaci6n de los
usos, provisiones y destinos del suelo urbano.
bl La ordenación urbana del teniIorio municipal Y los programas de los GobIerno. Federal Y
Estatal para InlraestnJctura. equlpamlento urtllIno y WAenda. Y
el los financ:iamlentos para Infra-..etura. equipamlento urtllIno y vlvIenda. otorgados por
las inst~uciones de c:rédHoy otras entidades Federale. y Estatales.
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ARTicULO 22.- Los Programas de ordenamiento eco4óglcos locales para su elaboración,
aprobación, expedición, evaluación y modlfic:aclón se sujelaran al procedimiento seIIalado en
la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en su ARTIcULO 40, considerando
para eAo las siguientes bases:

1.- Deberá existir congruencia entre los pmgrama5 de ordenamiento ecol6gk:o locales con el
general del ten1lollo y el del Estado de Tabasco:
11.- Las previsiones <x>ntenldas en los programas de ordenamlenlo eco4óglco locales,
mediante las cuales se nogulen los usos del aueto, se refeñrtn únicamente a las has
localizadas fuera de los limites de los centros de pobIacl6n. Cuando en dichaS has se
pretenda la ampliación de un centro de población o la Al8Hzacl6n de proyectos de desanoAo
urbano, se estará a lo que estabIe2<:a el programa de ordenamlento eoológIoo respeclNo.
lit-Los programas (le ordenamiento ecol6gIco locales pntWr6n los mecanlsmos de
coordinación, entre las disIinlas autoridades inYoIucradas, en la formulación y ejecuclón de
los programas:
IV. - Cuando un programa de ordenamientr> ecoIóglco local Induya un ha I!a\ur8I protegida
de competencia estatat 03edera dicho programa será elaborado Y apmbado de forma
conjunta por las Instancias a les Involucradas de acuerdo a su ámblto competencial:
V.- Los prog<amas de .enlo eoológIoo locales regWlrán los usos del aueto.
Incluyendo a ejIdos, c:omunIdadesi y pequeIIas propiedades, expresando las motivaciones
que lo justifiquen
VI.- Dentro de los procedimientos para la elaboración. aprobadón, expedición, evaluación Y
modificad6n de los programas de orden8mlento eoológIoo locales se deberá establecer
mecánlsmos de partldpación de los particulares, los grupos Y orvanlzadones lIOCIales,
empresariales y dem8s Int~. que Incluya dlfu8l6n Y constAla p(¡bIca de los pmgramas
respectivos. De Igual ma,*"" mecanismos de pat1k:lpaci6n en la ejecuci6n Y vigilancia de los
programas de ordenamiento ecoI6gk:o locales; Y
VII. - La Federación y el Estado podrán participar en estos procedlrntentos y emitir las
recomendaciones que estime pertinentes.

ARTICULO 23.- Los programas de ordenamiento ecológico local. publicados en el Periódico
Oficial del Estado,tendrán vigencia indefinida, pero deberán ser revisados en forma
permanente y. en su caso, actualizados cada tres años.

ARTICULO 24.- El Municipio Integrará Y presidirá el Comité de Ordenamiento Ecológico
Local. el cual estará Integrado por representantes de autoridades federales, estatales y
municipales, del sector privado, sodal e insI~uclones aCadémicas de nivel superior. Su
función será dar seguimiento al proceso de elaboración. instrumentación y evaluaci6n del
Programa de Ordenamiento Ecológico Local; asl como al proceso de actualiiación referido
en el ARTICULO anterior y será responsable de tomar decisiones para la Instrumentación del
mismo.

ARTICULO 25.- Los particulares y las dependencias y entidades de la admlnistreci6n pública
estatal que pretendan nevar a cabo alguna obra o actividad de competencia federal, estatal Y
municipal, en el territorio del municIplo, _rán solicitar por escrito ante el mismo, la
compatibilidad O incompatlbilidad de la obnl o actividad a realizar con respecto al Programa
de Ordenamienlo Ecológico Local. Al efecto se podrá solicitar Información adicional al
conlenido del proyecto de la obra o adlvidad que le sea presentada y reeliz8rse la
supervisión de la misma. suspendiéndose el ténnino que restare para concluir el
procedimiento .

El Municipio emitirá por escrito la opinión de compatibilidad o Incompatibilidad, en un plazo
no mayor a treinta dlas hábiles y excepcionalmente, por la complejidad Y dimensiones de una
obra o aclividad se podiá ampliar hasta por treinta dlas. hábiles adicionales.

las particulares deberán sujetarse a lo establecido en tos criterios ecológicos y
recomendaciones señalados en la opinión de compatibilidad, pues en caso de
Incumplimiento se iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia correspondiente.

Capítulo IV
De la Intervencl6n Municipal en la Regulacl6n Ambiental de los Asentamientos

Humanos y Reservas Territoriales

ARTICULO 26.- La regulación ambiental de los asentamientos humanos. consiste en el
conjunto de normas. disposlclones, reglamentos y medidas de desarroAo urbano y vivienda.
que dicten y se lleve a cabo en el Municipio para mantener o restaurar el· equiUbOO de esos
asentamientos con los recursos naturales. asegurando el mejoramiento de la ",Udad de vida
de la población.

ARTICULO 27.- Para la regulación ambiental de los asentamientos humanos. el Municipio
considerará, además de lo establecido en los planes de desarroAo ur\)ano de centros de
población. los siguientes criterios generales:

l.-la política ambiental de los asentamientos humanos, requiere para ser ef1e8Z. de una
estrecha vinculaCión con la planeación urbana y su aplicación.
11.-"Debe buscar la conecci6n de aquellos desequilibrios que delerioren la calidad de vida de
la población y a la vez prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano. para
manlener una relación sustentable entre los recursos naturales y la población. cuidando de
los factores ambientales que son parte Integrante de la calidad de vida.

.CapltuloV

Evaluación del Impacto Ambiental

ARTICULO 28.- La evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual
la autoridad ambiental municipal, establece las condiciones a que se sujetará la reaf'lZ8c1ón
de obras y actividades que puedan causar desequiUbOO eoo46gioo o rebasar los IlmKes y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y
preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar, reducir. mitigar o compensar SUS

electos negativos sobre el ambiente. La evaluación del impacto ambiental se inicia con la
presentación ante la autoridad ambiental municipal de la manifestación de impacto ambiental,
previo al inicio de las obras o actividades, por lo que los Interesados no deberán desarrollar
las mismas sin' contar con la autorizacl6n de la auloridad ambiental municipal, además de
cumplir con los requisitos exigidos por el InslJ\lcllvo respectivo.

ARTICULO 29.- Requerirán autorización en materia de impacto ambiental las siguientes
obras:

A.- OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN
APLICABLE EN MATERIA DE OBRAS PÜBUCAS y SERVICIOS:

l Parques y jardines con superficie menores de 20,000 metros cuadnIdos:

11.Conslrucción de centros educativos, bibliotecas y centros de investigación con superficie
menor de 20,000 metros aJadrados;

111.Centros deportivos con superflcle menor a 20.000 metros cuadr.Idos:

IV. edifICios. centros de convenciones, paIqU8S de feria, museos u oflclnas de gobierno en
superficies menores a 20,000 metros aJadrados; .

V. Centrales de 2'basto y men:ados, con superficie menor a 20,000 metros cuadrados: y

VI. Otras obras o actividades Púbncas con supelficle menor a 20,000 metros Qladrados.

Se exceptúa la evaluación de los proyectos de la obra púbIic:a que l'tIa1loe el Goblemo del
Estado.
B.- OBRA Y ACTMDADES PÚBLICAS MUNICIPALES, CON LAS SIGUIENTES
EXCEPCIONES:
al Remodelación, Instalación Y demOlición de Inmuebles en 'reas urbanas, y

bl Conservacl6n, reparación y mantenimiento de bienes irvnuebles.

C.-. VlAS DE COMUNICACiÓN ESTATALES Y RURALES:

1. Pavimentación de caminos de terracerla, menores a 5 Idl6metros:

11.Voalldades dentro o en la periferia de ciudades. con dlmenslones menores a 2 kilómetros:

111.Ampltaci6n de carreteras y caminos,-menores a 5 klIómetros: y

IV. Construcción de puentes que no afecten o aucen cuerpos de agua yfo """s de
competencia federal y que sean menores de 40 metros de Iongltud o para el uso exdusivo de
peatohes.

0.- DESARROLLOS INMOBILIARIOS TALES COMO FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS
HABITACIONALES y NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN:

1. Construcción y' operación de condominios, villas, fraccionamientos. desanoAos'
habilaclonales y IotiflC8dones, entre otros: cuando tengan una superficie menor a 30,000
metros cuadrados.

E.- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS QUE REQUIERAN
ACCIONES. MEDIDAS, SISTEMAS O EQUIPOS ESPECIALES PARA NO AFECTAR LOS
ECOSISTEMAS O QUE POR SU UBICACiÓN Y DIMENSIONES PUEDAN AFECTAR EL
AMBIENTE:

1. ConstnJcci6n y operación de plazas comerciales, centros comerctales y Centros de
distribución con supeñlCie menor a t6,OOO metros cuadrados:

11.ConstnJcci6n y operación de hoteles o auto hoteles con una supetficle menor a 15,000
metros cuadrados;

111.Construccl6n de bodegas, taneres mecánicos. agencias automotrices, restaurantes con
supeñlCie menor a 15.000 metros cuadrados:

VI. Panteones con supeñocies menores de 30,000 metros aJadrados:

V. Construcción y operación de centrales de autobuses menores de 10.000 metros
cuadrados: .

VI. Areas de esparcimiento como parques, jardines, centros recmatlvos, dubas de golf,
centros deportivos Y centros eco turísticos con supeñlCle menor a 15,000 metros cuadrados;
Yo .

.VII. Todos aquellos estableCImientos comerctales y de servicios que no se encuentren en los
supueslos anteriores. no sean competencia de la Faderación y que se desanollen en
super('ocles menores de 15,000 metros cuadrados.

F.- ACTIVIDADES DE EXPLORACiÓN, EXPLOTACIóN, EXTRACCiÓN Y/O
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS, INSUMOS DE CONSTRUCCIóN YIO
SUSTANCIAS MINERALES NO RESERVADAS A LA FEDERACIóN:

1. Rellenos de. predios con arena, arcilla u otro material de naturaleza semejante al suelo,
cuando tengan StlP8rficie menor a 5,000 metros cuadrados.

G.-ACTIVIDADES AGROPECUARIAS y PESQUERAS:

1. Construcci6n y operación de granjas porcinas. donde se maneje un nún¡e(o menor a 500
organismos adultos:

11.Construcción y operación de lnstaIaciones para ganado vacuno de engorda o producción
de leche, mediante sistema estabulado. donde se maneje un númem menor a 500 cabezas
de ganado:

111.Construcción y operación de granjas avlcolas. donde se maneje un número menor a
15.000 organismos:

H.- OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES:

1. Cualquier tipo de obra o Instalación dentro de las áreas naturales protegldasde
competencia municipal, que eSté pennillda confonne 'a la declaratoria deáreas naturales
protegidas. los planes de manejo respectivos y las demás disposiciones legales aplicables,
con excepción de:

al Las actividai:les deautoconsurno y uso doméstico. asi como las obras de beneficio de las
comunidades aHnladas dentro de las has naturalesprotegldas, de conformidad con lo
dispUesto en la dedaratorla por la quese crea el, •••• naturIIl protegida. el programa de
manejo respectivo y Iasdisposlclones aplicables en la malerla; y .

b) Las que sean Indispensables para la conservación. el mantenimiento,lnvestlgación y "la
vfgilancla de las áreas naturales' protegidas. de conl'onnidad con la nonnatlvidail
correspondiente. .

1.- PROGRAMAS QUE PROMUEVAN LAS ACTMDADES ECONóMICAS OPREVEAN EL
APijOVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES:

1.Prog_ municipal de desarrollo urbano;

l. Programa de ordenamiento ecol6glcornunlcipal;

fll. Programas que tengan como finalidad promover la inversión pública o privadaen el
Municipio; y
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. N. los programas que promuevan. el desanulo sustentable municlpal.

J.- ÓBRAS O ACTMOAOES QUE CORRESPONDAN A ASUNTOS OECOMPETENCIA
MUNICIPAl, QUE PUEDAN CAUSAR OESEOUlll8R1OSECOlÓGICOS GRAVES E
IRREPARABLES. DAFlos A LA SAlUD O A lOSECOSISTEMAS, O REBASAR lOS
lIMITES Y CONDICIONES ESTABLEClOOS ENlAS DISPOSICIONES JURlDlCAS
RELATIVAS A LA PRESERVACIÓN OElEOUllIBRlO ECOlÓGICO y LA PROTECCIÓN Al
AMBIENTE.
Las obras o 8C1iv1c1adespúblicas o privadas que no rebasen los limites pennIsIlIes en ias
disposicloMs jurldicas aplicableá, no causen desequllibrlo ecoI6gloo o se ubiquen en zonas
ya Impactadas anteriormente, serán exc:epluadas del procedImlenlo de evaluaci6n en materia
de Impacto ambiental. pelO debenln su(etarse a lo selIalado en el artículo 32 del presente
ftlllIamenlo ..

ARTIcuLo 3O.-€n materia de Impacto 'amblenIaIla autoridad ambiental nÚ1fc¡pa1 deberá:
l.- AulOllzar la ajecuc:lón de las obras o activldades p(lbIicas o de particulares a que se refie~
el artículo anterior de este RegtamenIo.
11.-Establecerlos pn>cedimienIos administrativos necesarios para la consulta pública de los
expediiIntes de tMIIuacl6n de Impacto ambIantaI en asuntos de su competencia. en los
casos y con las modalidades aspeclllcadas en el instructivo.
11.- Expedir los insIrvctivos necesarios para la adeaAada observanc:la de aste Reglamento.

N.- Evaluar las obras o ac:tIvldades públicas o privadas que le lransfiera al Estado, con baSe
a ac:uenlos de coordlnad6n;
V.- Promo_ y eoonIlnarse con el Eslado y la Féderaci6n para la asistencla técnica, alando
se 1lIqUiera,para la evaluación de ManlfIeSlos de lmpac.1oAmbIental Y Esludios de riesgo.
VI.- VIgilar el c:umpImlento de las disposlc:lones de este Reglamento y la obse<vancla de las
AlSCllul:loMs pnl\!istas en el mismo e Imponer .•••••••••• y demás mecfodas conectivas y de
seplñdad necesartas, de conformidad con las cIIsposlc:lones legales y reglamentarias
apIica~.
VII.- Las clerMs preIIisIas en este reglamento y en otras dlsposlclones aplicables.

• #'

ARTfCUlO 31.-Para obtener la aulor1zaclón a que se refiere e! articulo 29 del Reglamenlo,
los lnIeresados en forma previa a la lnIclacl6n de la obr3 o aetMdad de que se lra\e. deIienln
poesentar a la autortdad ambiental municipal un MantIlesto de Impacto AmbIental. que Incluirá
como mlnlmo la siguiente 1nforrn8clcIn:

1.- Datos general6s del promovente: nombre, denominacl6n o r.izó •• sodal, naclonalidad.
doml.:llio y direc:ción.
U.-tIesatpcIón de la obra o actividad, desde la etapa de selección del sftiopara la ejecución
de la obnl Y el desam>llo de la aclIvidad; la superlicie de tetreno requerido; el programa de
construcción, montaje de inslaladones y operación correspondiente en el \ipo de activtdad,
volúmenes de producción previst',. e inversiones necesarias; la clase y cantidad de recursos
naturales que "abrá!l de aprovecharse, tanto e •• la etapa de .construcción y montaje como
durante la operación o desarroUo de la actividad; y el programa para el' abandono de las
obras o e! cese de las actividades. .
AI.- AspedDs generales dal medio natural y socioeconómlco del éNa donde pretenda
desanollarse la obra o actividad.
N.- Vlnc:ulaclón con las nonnas y regulaclones sobre el uso del suelo en el área
comISpondienle.
V.- klentllk:llclón y desalpclón de los Impactos ambientales que ocasionarla la ejecución del
ptoyedo o lIdivldad, en sus dislInIas etapas. .
VI.- Medidas de prevendón Y mitigación para los "'pactos ambientales klentiIlcados fin .cada
una de las etapas.
VIl.- Resumen ejeculillO de la manlfestación de impac:Io amblental.
VlII.- la doc:umentad6n legal que aaedKe la propiedad del predio donde se va a desarrollar
el proyoedo. 851como SU lnscripc:Ión COfTeSIlOlIdlentey la manlfestac:lón bajo prntesta de decir

verdad de la situación legal del predio Y en sü-';¡¡So, de no exiStir conWdos legales en él, .Ios
planos o la InfonnacIcin técnlc:a c:on-espondienle a 18obra o actividad. . .
OC- Las autorlzac:lones en materia de impac:Io ambiental Y riesgo amblental que se hayan
obtenido con lInIerioridad, relatIvo a la obra o ac:Ilvidad.

En el caso de obras o adivldades consideradas como riesgosas o altamente rlesgosas •••
procedimiento de evaluación en maIefIa de Impacto ambiental se lumaIt a la lIUloridad
astatal o federa~ de acuerdo a sus competencias, debiendo al """",,vente presentar al
Estudio de riesgo en los términos previstos en la Ieglslaclón correSpondiente de eonfoImldad
wn sus ámbitos de compelencia. .

.ARTlCUlO 32.- Quien pretenda realizar una obra o actividad induIdes las que selIaIa el
articulo 29 y considere que no produce Impac:los lI1lblentaIes slgnlficetlvos o no cause
desequilibrio ecológico, ni rebase los limIles y condiciones seI\aIados en las disposldones
;.tdtcas referidas a la preservación del equilibrio ecoIóglco y la prnteccIcin al ambienta. antes
de dar inldo a la obra o actividad de que se ,"ale, de'*' __ ante la autoridad
arntiental munlc:lpal un Informe preventivo.

ARTIculO 33.-EIlntonne preventivo deberé contener la siguiente información:
1.- Dalos generales del promovente Y. en su caso, de quien hubiere ejecutado los proyaetos o
eslud"1OSp~vios conespondienles.
n.- Descripción de la obra o aclIvidad.
UI.- OescrIpc:ión de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la ejecución de la
obra· o actividad proyectada y los que en su caso vayan a obtenerse como resultado de la
misma. Incluyendo emisiones a la atmósfera. descargas iIe eguas nlSlduaIes y tipos de
residuos y procedimientos para su disposición r•••l.
N.- JustIflc:acIón de porque debe presentar Infonne preventivo.
V.- la doc:urnentadón legal que acntdite la pnJpledad del predio donde se va a desamlllar e!
proyecto, asI como su Insaipdón c:on'aSpOlldiente y la manifestación bajo protesta de decir
verdad de la sUuaclón legal del predio Y en su caso. de no exlslir c:onflidos legales en él, los
planos o la ilformaclón técnica concsponcli«M ala obra o actividad.
VI.- las aulofluclonas en materia de Impado ambiental Y riesgo amblentaI que se hayan
obtenido con anterlorldad, relativo e la obra o ac:IlvIdad.
VI.- los demás que establezcan el instrucliw que para ese efe<:lo expida la autoridad
munk:fpal.

ARTIcuLo 34.- Una \IeZ rec:Ibldo el Informe prevenlivo 'Ia autortdad amblental munlápel
k1Iegraré e! expedlenle respedlvo. evaluará si ellnJonne preventivo se 8/USIaa lo pn>visto en
este reglamento y en e! instructivo CXImlSpondienle; asl mismo, que se haya efeduado el
pago de denK:hos respedlvo, quedando exentos del pago los proyectos de obnl púbic:a.

ilifund¡rá por medios electrónicos los Istados de los informes preventivos y de resultar
Insuflcienle la lnfonnac:l6n propordonada. requerirá a los Interesados la. presen\ac:ión de
Wormaclón complementaria, en un término wlnte. dlas h6blIes siguientes a la integración del
expediente. iltenumpléndose el plazo para resolver hasta en tanto la Infonnaclón sea
entregada por al """",,vente.

Una \IeZ presentada. la autoridad ambiental municipal resolverá en un plazo no mayor a
veinte dias hábles, si es necesaria o no la presentaci6n de la rnanifesúldón de Impado
ambiental y que al proyedo se desanolara en los lérminos presentados en dicho Infonne.

ARTICUlO 35.- los lnfonnes Preventivos y Manifleslos de lmpado Ambienlal podrán ser
elaborados por prestadores de serviclos en materia de Impacto ambiental que estén
registrados en •• regisIro que para tal eledO tenga astabiecldo la autoridad estatal respectiva,
o por aquellas pelSOr18S fisicas o jurldicas c:oIec:livas que prelendan realizar obras o
aclivIdades de las referidas por el ARTIcUlO 29 del reglamenlo y que demuestren ante la
autoridad amblenlal municipal. su capacidad técnlca para efectuar la e1abofaclón de estos
estudios de lmpaeto AmbIental.

ARTICULO 38.- Una vez presentada la manlfestad6n de Impado amblentaI la autoridad
ambientaf municipal lnIegnri el expedienle respectiYo, evaluará si la Manifestación de
Impacto ambiental se ajusta a lo previsto en este reglamenlo y en el lns\nJdivo
corre~e. as! mismo, que se haya efectuado el pago' de derechos respectivo.
quedaado exentos del pago antes citado los proyaetos de obra püblica.
Los Instruc:tivos que al efedO fonnule la autoridad amblentaI municipal prec:lsarán los
contenidos y los Iineamlentos para desarrollar y presentar los Manifiestos de impado
amblental.
Una vez Integrado el exped~nte correspondiente, difundiré por medios elec:trónlcos los
Istados de las manffestaClones de Impacto amblental, "qUe se hayan propuesto para
evaluación. .

ARTICULO 37.-la autoridad ambiental munlciral podrá requerir al Interesado, Infonnación
Idlcional que complemente la contenida en al Manifiesto de Impacto Ambiental. t:UlIndo ésta
lea Insufldenle. sin el nivel de detalle requerido para SU evaluación, denlJO de los veinte
dias hábUes siguientes a ta Inlegradól1 del expediente. Interrumpténdose el plazo para
",,,,,lve< hasta en tanlo la informadón sea entregada por el PfllrTIOV'lnte.Pero además podrá
oolicllar los elemenlos técnicos que sirvieJOn como fundamento para delenninar, tanto les
Impactos ambientales que generaria la obra o actividad de que se trate, como las medidas de
prevención y mitigación previstas.

ARTICULO 38.-5i después de la presentación de una manifesladón de lmpado ambiental y
antes que se dicte la resolución respedíva. se presentaran modlfk:aciones en el proyedo de
obra o actividad, el ¡nteresado lo comunicaré a la autoridad ambienlallllunicipal, para qoe se
determine si procede la presentación de una nueva manifestación. la autoridad ambiental
municipal nolIlcará dicha resoludón a los interesados dentro de un plazo de quince dlas
hábiles a partir de haber reabido el aviso de modificaci6n de que se trate.

la aUíoiici8d amllI<i1iiái '':''unid\>Oilpodrá llevar a cabo visitas téc:nlcas de verlflcaclón, con la
ftnaIidad de realizar el reconocimiento físico del 'rae del proyecto y a.nstatar la información
proporcionada por el promovente.

ARTICULO 39.-Para la evaluación dela Manifestación de llllpado Ambiental, en el caso de
obnIs O actividades, qu~ por la compleJidad que puedan presentar en sus caracterlsticas,
dimensiones o ublcac!ón, la autorldad amblenlal munk:ipel podrá solidtar opinión lécnica a
dependencias federales, estatales o mUnicipales, o en su caso a universidades, colegios de
profesionislas o centros de investigación, a efecto de contar con mayores elementos lécnIcos
y nonnatlvos en la emisión do los resolutivos correspondientes.

ARTICULO ~O.- Presentada la Manifestacl6n do Impacto Ambiental y sallsfechos los
requerimientos de información que se hubiese formulando, la autoridad ambiental munldpal
la pondrá a disposición del públic:o por un periodo da diez dlas hábles, con el fin de que
pueda ser consultada por cualquier persona. '

. Para efedos de lo dispuesto en este articulo se entenderá por expediente la documentación
conslslenle en la Manlfles10 ••• Impacto Arnbienlal de que se traIi8. la Información adicional
en que su caso se hubiere presentado y la opinión l6c:nk:a a que se refiere e! articulo anterior

los promo_s de la obra o lIdivIdad podrán requerir que se mantenga en reserva la
klformaetón que haya sido Inlegrada al expedl9nte. y que de hacerse púbIlca. pudiera afectar
derechos de propiedad Industrial Y la confidencialidad de la información c:omerciaI que aporte
•• Interesado. -

la autoridad ambIenlal municipal, a solicllud de cualquier persona de la comunidad podrá
levar a cabo una r:onsulIa pública, conforme a las slguienles bases:

Se publicará la .sollcltud de autorización en materia de Impacto ambiental en su página
oIIdal.
Cualquier interesado. dentro de! plazo de diez dlas contados a partir de la publicadón
de la solicitud de autoriz3ción en materia de Impacto ambiental. podrá aolic:Itar a la
autoridad ambiental municipal, ponga a disposldón del púbflc:o la manifestación de
Impacto ambiental:
Cuando se trate de obras o actlvidades que puedan generar desequlllbrlos ecológicos
graves o danos a la sal.xl púbIlca o a los ec:oslstemas, la amblentaI nwnIdpal podrá
en coordinadór. con las autoridades estatales o fadet:ales, 0l\l8flIZar una ~unión
pública de Información en la que al p<orÍlov8nle eslará obligado a explicar los aspectos
téa>lcos ambientales de la obra o activldad de que se \I3le;
Cualquier Interesado, dentro del pIam de veinte dlas. c:onlados a partir de que se
ponga a disposición de! público la manleslac:ión de lmpac:lo amblenta~ podrá
proponer el eslableclmienlo de medidas de prevendón Y mitlgac:lón adk:ionales, asi
como las observaciones que c:onsIdenl pertInenles; Y

la autorldad ambiental munIdpal podrá agregar las observac:lones realtzadas por los •
illeresados al expediente Iespedlvo y conslgnaril en la rasotución que emita. el
proceso de consuIla púbIc:a realizada. los resultados de las observaciones Y las
propuestas que por esallo se hayan folmuIado.

Una vez que se admita la soficitud de consulta púbic:a, se suspenderá el término dela
evaluaáón de ta manifestación de Impacto ambiental. debiéndose reanudar condutdo el
termino que requiere la fracdón IV.

1.

n.

nI.

N.

V.
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ARTIcULO 41.~ la evaluación y resolÍlCiónde las Manifestación de Impaclo AmbIenIal.se
oonsidefarán:
1.- El ordenamienlo eoológioodel tenltorio Ydel Estado de Tabasoo.
11.-Las declaratorias de 6reas naturales protegidas, patrimoniales y de desarrollo uroano.
111.-Las nonnas oIldaIes mexicanas Ynonnas ambientales estatales.
rII. - La lellutadón ecol6glca de loa -.tamienlos hI.manos.
V.-La demás regulacl6n en las ~ relacionadas oon el presente reglamento.

ARTICULO "2.-La auloridad amblerdal munIdpaI debe<á emitir por esatto la resolucI6n que
oorresponda, en sentido procecIenle o 1rnpnlcedenIe,en un plazo no mayor a _ dlas
hábiles, contados a partir de la presenIacI6n de la manlfestacl6n de inpacto ambiental.
Cuando por la oomplejidad Y las dlmenslones de una ob<a o lIClivklad. se requleno de un
plazo mayor para su evaluación. se podrá ampliar hasta por sesenta dlas hábiles adldonales,
siempre que se justifique.

Una vez evaluada la Manifestación de Impacto Amblenlal de la obra o actiIIidad de que se
trate, la autoridad ambiental munidpal notlficará a los interesados la resolución
oorrespondiente, en la que podrá:
1.-Autorizar la realización de la obra o acti'lidad en los términos y condiciones sel\alados en
la manlfeslaciónoorrespondiente:
11.-Autorizar la reallzad6n de la obra o aclMdad proyectada de ,manera condicionada a la
adecuaclón del Pf'OY'lldoen los ténninos que establezca la autoridad amblental munlcfpal: o

~II.- Negar dicha autorización.

En los casos de las fracciones I y 11de este articulo, la autoridad ambiental municipal
precisará la -.Igenclade la autorización correspondiente. Previo ala oonc:lusl6nde Ia-.lgencla
de la autorización. los promoventes deberán solicllar que la misma oontinúe ,.;gente,
oonforme a lo sellalado en la propia IllSOlucl6n.

ARTICULO "3.- Para garantizar el cumplimiento de los términos y oondicionantes
establecidas en las resoluciones de lmpaclo ambiental. asl oomo las medidas de mlllgación y
compensación asentados en los estudios correspondientes por el promovente de una obra o
actlvklad. la autoridad ambiental municlpal podrá solicllar el otorgamiento de una fianza, que
cubra el oosto de realización de las actMdades.

ARTICULO «.-En los casos en que una ••.••z otorgada la autorización de ~acto ambiental
se presenten aKeradones ambientales o se produzcan daiIos al ambiente no previstos en la
manirestación presentada por el responsable del proyecto. la auloridad ambiental munlclpaI
deberá requerlr al interesado la presentación de Informadón adicional y la reparación de los
danos causados. La autoridad ambiental municipal resolvenl si modffica o rewca la
autorización respectiva, si estuviere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran
afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente.

En tanto se dicte la resoluci6n a que se ref•••.e el párrafo anterior, previa acto de lnspecci6n Y
v1gUancla,podr6 ordenar la clausura tef11llOOll.parcial. o tolal de la actlvklad oomaspondlenle
en los casos de peligro inminente de desequilibrio eCológioo. o de oontamInaci6n oon
repercusiones peligrosas para los eoosistemas. sus componentes o la salud pública.

ARTICULO "S.-En uso de Sus facultades de lnspecci6n y vigilancia la autoridad ambiental
municipal podrá veñficar en cualquier momento, que la obra o aclivIdad de que se trate, se
esté realizando de oonfonnldad oon lo que disponga la autortzacl6n respectiva y de manera
que se satistagan los requisitos establecidos en los ordenamlenlos aplicables.

Los promoventes de la obra o actividad de que se trate y a quienes se les hublera otorgado
la autorización de impacto ambiental. deberán sujetarse a lo dispuesto en ella, por lo que en
caso de no cumplir algún termino o oondicionantes previstas en la misma. el Infractor se hará
acreedor a las sanciones oorrespondlentes previstas en el presente Reglamento.

ARTICULO 46.- Quien se desista de ejecutar una obra o realizar una actividad sometida a
autorización en materia de impacto ambiental. deberá oomunléarlo por esailo a la autoridad
ambiental municipal durante el pmced1mienlode evaluación dellmpaclo ambiental previo a la
emisión de la autorizadón correspondiente o al momento de suspender la reallzaci6n de la
obra o actividad. si ya se hubiere otorgado la autorización de impacto ambiental respectiva.
debiendo ado¡itarse las medidas respectivas para que no se produzcan aKeraclones nocivas
al equilibrio eooI6giooo al ambiente.

ARTICULO "7.-Las autorizaciones en materia de impacto ambiental, previa validación de la
autoridad ambiental municipal, podián ser transferidas a terceros.

Los InstNclivos que al efecto emKa la autoridad ambiental munidpal. precisarán et oontenldo
y los lineamientos para solicllar dicha t~erencIa.

ARTicULO 48.- Respecto a las obras o actividades que hubieren iniciado tas misIMs. sean
de construcción u operación. sin contar con la autorización en materia de impacto ambiental.
la autoridad ambiental municipal dentro del procedimlento de lnspeccl6n Y vigtIancIa podrá
requerir la evaluación de daños ambientales. debiendo oontener romo mlnimo, adem6s de lo
requerido para la presentación de las Manifestaciones de Impacto Ambiental. la siguiente
información:

1._ Descripción de los impactos ambientales generados por la rearlZ3ción de la obra o
proyecto.
11.-Medidas de mitigadón o correctivas para los impactos generados.

Los instructivoS que al efecto formule la autoridad ambiental municipal. precisarán los
contenidos y los Iineamienlos para desarrollar y presentar la evaluación de dailos
ambientales respectiva.

ARTiCULO "9.-Cuando del Informe Preventivo, Manifiestos de Impacto AmbIentál, o
Evaluación de Danos Ambientales, se oompruebe la falsedad u omisión de información.
tanto responsable de la obra o actividad romo el prestador de servicios. se harán acreedores
a las sanciones respectivas, de acuerdo a la nonnatividad que oorresponda.

Capitulo VI
Autorregulactón y Auditorla Ambiental

ARTICULO SO.- La autoridad ambiental municipal impulsara programas -wluntarlos de ..
autorregulación y audiloria ambiental. a través de los cuales las personas juridicas ~

o empresas mejoren su desempetlo ambiental y certlficar ambientalmente sus procesos y
productos, para ir\crementar los niveles de cumplimiento de la normatividad ambiental. la
oompetitividad y la efICiencIadel sector; asl mismo, promovenlla apfocadónde estímulos o
reconodmlentos a quienes participen en dichos programas.

ARTICULO 51.- La autoridad ambiental municipal fomentará: .
l.- El desanotlo de procesos productivos adecuados y oompabbles con el ambiente, asl oomo
sistemas de protección y restauraciónen la materia;
11.-El cumplimlento votuntarlo de normas o especllicaclones técnicas en materia ambiental
más estrictas que las normas oficiales mexicanas o las normas ambientales estatales. o que
se refieran a aspectos no previstos en éstas:
111.-El establecimiento de sistemas de C'lrtlficación de procesos (1 productos para Inducir
patrones de consumo que sean oompatibles o que preserven, mejoren o restauren el medio
ambiente: y
rII.- las demás acciones que Induzcan a las personas juridicas ooteclivas o empresas a
alcanzar e incnlmentar los objetM>sde la poI/tlca ambiental municipal.

ARTIcULO 52.- La autoneguIacl6n Y la aucfllorla amblenlaI son de canlcter wluntaño y no
limita las facuKades que este reglamento oonIlere a la autoridad ambiental municipal en las
materias de lnspecci6n y IIlgllancla.

ARTICULO 53.- La autoridad ambleotal municipal d8S8fTllllaráprogramas que fomenten la
autorregulaci6n Yauditoría ambiental asi como III ~xpedici6n de certlficados de cumplimiento
ambiental. Asi mismo formulará los instructivos que predsen los oontenidos especiflCOs,
lineamientos. requisitos y procedimientos para desarrollar actividades del sector productivo,
que se sometan a los procesos voluntarios de autorregulación y 8udllorla ambiental

Para tal efecto, las personas jurídicas coIectlws o empresas podrán celebrar oon""nlos o
acuerdos oon el municipio. para el establecimiento de procesos voluntarios de
autOlTegulaclóny auditoría ambiental, para unfrse a dichos programas.

Los convenios o acuerdos que se suscriban serán obligatorios y su incumptimienlo será
motivo para la cancelación de Io~ estfmulos y de las exenciones otorgadas.
independientemente de las sanciones aplicables por los Incumplimientos al presente
reglamento.

Una vez firmado el con""nIo o acuerdo referido Y siempre que lo SOlicitepor escrito el
interesado. en el formato que al efecto determine la autoridad ambiental municipal· y
habiendo anexado la documentación que se le hubiere requerldp. podrá solicitar la
realización de una visita a la persona jurldica oolectlvao empresa respectiva.

Integrado el expediente, la autoridad ambiental munlclpal revisará la información y
documentación aportadas, as! como el resultado de la visKa realizada, oonsiderando el
cumplimiento de la normatividad ambiental: en caso de que se cumpla totalmente, se
expedirá el certifocado de cumplimiento ambiental y si su cumplimiento es parcial, se
oonvendrá el plan de acción a seguir. Dicho certiflC8do,tendrá una vigencia de un ano y
podrá ser renovado en los términos que en el mismo se determine.

ARTlCULOS4.- La autoridad ambiental munlclpal elaborará y apfocará un programa de
audKorfas ambientales voluntarias, para lo cual deberá:

l. Instrumentar un sistema de aprobación. acredilamiento y registro de peritos y
auditores ambientales, . '
Promover programas de capacitación en materia de peritajes y audilorfas ambientales:
Instrumentar un sistema de reoonocimienlos. estlmUlosy certificación de cumplimiento
ambiental para las personas jurfdicas colectivas o empresas: y
Promover mecanismos que faciliten la realización de audilorlas en varias unidades
productivas de un mismo ramo o sector eoon6mioo.

n.
111.

rII.

ARTICULO 55. La autoridad ambiental munlclpal podrá a disposición del público. en su
p6gina electrónica su diagnóstloo básico de resuKados de las audllorlas ambientales.
observándose las dtsposiciones legales relativas a la confidencialidad de la infonnaclón
indUStrialYcomercial.

ARTICULO 56.- A cualquier empresa que hubiere recibido el certlficado de cumplimiento
ambiental y que aun estando vigente,'se le detecte. mediante visita de inspección•
.;elaciones a este Reglamento. se le podrá inIclar el procedimiento de inspecci6n y vigilancia
respectivo.

Capitulo VII
De la Investigación y Educación Ambiental

ARTICULO 57.-La autoridad ambiental municipal en coordinación con las autÓrldades
estatales y federales, establecerá el Programa Municipal de Educación Amblental, cuyo
objetivo se!'á lomentar en la sociedad una cuKura ambiental hacia la preservación,
oonservación. restauración y protección del medio ambiente y los recursos naturales.

ARTICULO 58.~ coordlnaci6n la autoridad ambiental munlclpal con las autoridades
estatales y federales promoverá la formulación e inoorporaci6n de oontenldOsamblentales,
oonocimientos. valores y competencias en los diversos niveles educativos, para contribuir en
la formación cultural de la nii\ez y la juventud. AsI oomo la formulación de programas
educativos, de reforestación y de cultura ambiental para los diferentes sectores de 13
sociedad. con la finalidad de prevenir. oontrolar y reducir la oontaminación. propiciar el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y proteger los ecosistemas.

ARTICULO 59.-1..a autoridad ambiental municipal podrá celebrar convenios o acuerdos de
coordinación oon las autoridades federa",s. estatales y munlclpales, instituciones de
educación superior. organismos dedicados a la Investigación clentifica y tecnológica. centros
de investigación. investigadores y especialistas amblentaIes, oon el objeto de desalTOllar
programas e investigadones cientificas. tecnológicas y procedimientos que permitan
descubrir las causas y efectos <'e los fenómenos ambientales a fin de pre••.••nir. controlar
abatir o evilar la oontaminaci6n. propiciar el aprovechamiento racional de los recursos
naturales o proteger los ecosistemas, así romo para la f0nnad6n de especialistas en materia
ambiental en el territorio municipal.

ARTICulO 60.- La autoridad ambiental municipal expedirá reoonoclmIentos a las personas
físicas o morales de la sociedad que se identifiquen por el uso o creación de tecnologías o
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procedimientos. que pe~n prevenir. controlar. abatir, o evitar la contaminación, propicien
el aprovecha_o raaonal de los recursos naturales o protejan los ecosistemas del
tenltorio del Municipio.

TiTuLO TERCERO
De las Áreas Naturales Protegidas de Inte •.•• Municipal

y los Rsconos Naturales

Capítulo 1
De las Arsas Naturales protegldas Munlclpale.

ARTICULO 61.- Las Areas naturales del Iefrilorio municipal materia de protecdón, I«lIn
susceptibles de quedar bajo la ledona o administración del Ayuntamlento, en los términos de
este Reglamenlo, de la Ley Genenll, la Ley Estatal Ydemás leyes aplicables en la materia
para los efectos Y pmpóslIos; Ycon los efectos. Iimilaciones y modaRdades que se pIeCIsen
en las declaraciones correspondientes. .

ARTICULO 62.- Las. dlsposlciones que se emitan para detenninar las medidas de protecci6n
de las éreas nallnles. comprendenln las imitaciones para le81izar en ellas solo los usos y
aprovechamlenlos socialmente conYenlentes, por lo que su establecimlenlo· es de Int•••••
sodal Ycausa de utilidad pública.

ARTICULO 63.- La de!enninacl6n de éreas naturales protegidas y éreas de valor ambiental
tiene el prop6slIo de:
1.-Preservar el a~e naIuraJ en las éreas pobladas y su entorno' y mantener su equillbr10
ecol6glco. logrando establecer áreas de esparcimiento a fm de dear concienda ecol6gica;
n.-Proteger la dlvefslda<l genética de la variedad de especies que habitan en los centros de
población Ypmteger los recursos naturales, fauna y llora silvestre y acuática, en el ambiente
del municipio; .

m.- Promover la InVQllgacl6n ~Ifica Y el estudio de los ecosistemas. para asegurar el
aproyec:hamiento RICional de los _ naturales, lnIrodudendo <XJnOCimlentos y
Iecnologlas para ello, en el ambletlle del municipio; y
roI.- Proteger sUlos de lnlenIs hIstóric:o, cUtural arqueol6glco, asl como los 1ug818Sescénicos
para asegurarla caldad del medio ambiente y promowr el turismo.

c.pltuloU
De las Declaratorias para al Eslllblaclmlento. Administración y VlgRancla da las

. Áreas Naturala. Protegidas

ARTicUlO 64.- Las éreas naturales protegidas en el lerritorio municipal a que se refiere el'
ertlculo anterior se establecerén medlanle declaratoria que expida el Ayuntamiento de
confonnldad con esle Reglamento y demá,s on:Ienamlentos.

ARTICULO 55.-Para los efectos del .nlculo anterior, la autoridad ambiental municipal,
reelizaré las acciones de concertac:I6n necesarias con los proplelarlos y habitantes de las
6reas que se pretenden que 8baIquen las declaratorias. asl como los estudios ambientales,
ecológicos. socloecollómlcos y demás que sean necesarios para fundarll8fW!r la sollcItud de
declaratoria de nas de prolecci6n ecoI6gIca. .

ARTIcULO 66.- El Ayuntamiento. en coon:Ilnaclón con las autoridades.del Estado pmrnoveré,
ante el GobIerno Federal, el ~ de las Ateas Naturales Protegidas, con el
propóslto de compaUb~r los reglmenes de protecdón correspondientes.

En el establecimiento, adminlslracl6n 'J mane¡o de las éreas naturales protegidas, el
Ayuntamiento pmrnoveré la partIclpaci6n de sus habRante., propietarios o poseedores,
autoridl'des Estatales y Federales, pueblos indlganas y derriás ol\lanlzaclones sociales,
públicas y pñvadas, con objeto de proplclar el desarrollo Integral de la comunidad y asegurar
la protección y preservación de los ecosistemas y su blodlversldad.

Para \al efecto el Presidente Municipal podré suscribir con los interesados los convenios de
concertación o acuerdos de coon:IinacI6n que correspondan.

ARTICULO 67.- La autoridad ambiental munlclpal formularé los programas de manejo
.integral de las áreas naturales protegidas y administraré las mismas.

ARTICULO 611.- La autoridad ambiental municipal elaboraré Y mantendré actualizado un
inventario de las éreas naturales protegidas ubicadas en e/territorio municipal que cuenten
con la' declaratoria respectiva y de aqueRas que, por sus características son susceplibles de
ser declaradas áreas naturales protegidas en un Muro.

Capltulolll
De las Áreas y Espaclos Vardes MunicIpales

ARTICULO 69. El municipio, en su caso, en coordinación con las demás autoñdades
competentes, realizaré acciones para la conseMIcI6n, protecdón, restaunlCi6n y fomento de
las áreas verdes y reaJrSOS forestales dentro de las zonas urbanas para evitar su cIeIerioro
ecol6glco, con el fin de mejorar el ambiente y la calidad de vida de los habitantes del Estado

. en el man:o del Programa de OesarroUo Urbano.

Para los efectos de este Reglamento. el munlclpio determinará en el marco del Programa de
Desarrollo Urbano, las zonas que se considerarén "",,,s verdes, estableciendo para ello su
defmlción. usos y regulacI6n.

ARTICULO 70. Todos los trabajos de mantenlmlento, mejonlmlenlo, fomenIo y consetvación
a desarroHarse en las éreas verdes, deber6n ....- a la nonnatlvIdad que estebIezca
el Municipio: Asimlsmo. deberén realizarse con las l6cricas y especies apropiadas.

La rernodón o retiro de érboIes dentro de la zona ~, con excepcl6n de los que se
encuentren enlistados en la Norma OficIal MexIclIna COINSpOIldIenle. requeriré la
autorización que el efecto emitirá el MunIclplo Yse saIclteIt que en un lugar lo més cen:ano
posible se restituya un área simUar a la afeclada, con las especlea consideradas adecuadas.
ARTICULO 71.- Se conslderan éreas y espacios venles municlpales:

1. Aress de proleccI6n de ceuces t CU8fPOSde egua;
11. Playas y riveras de rios y anoyos que hayan sldo deslncorpcxados de la Federación y

del EstacIo;
111. Zonas de recarga de matllos aculferos en áreas de Inlluencia urbana;
rol. Parques urbanos, de berrlo Yjardines YBCInales;
V. Plazes civicas jan:roneadas o arboladas;

VI. Espacios Ib<es en vIa pública; Y
VII. Las demés éreas anéIogas.

ARTICULO 72.- Para la deIE:rmInacI6n de las macfidas de preswvacI6n, proIeccl6n,
conservación y resIaIncI6n de las éreas mellclonades en al artIcUlo enlerior, la autoridad
ambiental municipal cIesanoIeré los programes relalIvos, Involucrando a la sociedad e
lnIciaIivaprlvada.

ARTICULO 73.- Para la realzeción de eclMdades econ6mlcas o el uso, explotación o
aprovechamlento de las nas y' espacios verdes munIc:IpeIes, consignados en. las
declaratorias, la autoridad ambIenIaI munlclpal vtgIlaré que eslas se reaRcen conIonne a lo
marcado en los Programas de Manejo que se hayan expedido para cada érea en particular. y
que cuenten con las autorizaclones correspondientes para su reallzecl6n.

Capitulo IV

De la Conservación de la Flora y Fauna

ARTICULO 704.- El Munlclplo podré pmrno_ y apoyar el manejo de la vida slIvestre nativa.
con base en el conocimlanlo biol6glco lrlIdiclonaJ Y la lnfonnecI6n Iéalica, cientlfica Y
econórnica. con el pmpósllo de hacer un eprovech8mlenlo ..-.cable de las especies.
Asimismo, pmrnoveré el estudio e invesllgacl6n de dichas especies.

ARTICULO 75.- Para la prolecci6n Yaprowchamlento de la llora Yfaune silvestre y urbana,
se observar6n los sigulentes crUerIos:
1.- La preservecl6n del hébltet natural de las especies de la llora Yfauna del municipio. asl
como la vIgIIencIa de sus zonas de reproduccl6n;
11.-La preservacl6n de loS procasos e~s de las especies y sus realISOS genétlcos,
destinando éreas representa1ives de los sIsIemes ecol6glcos del municipio a la protecdón e
Investlgecl6n;
"1.- Le proIecci6n y cIesamlIo de las ~ end6mlcas, amenazadas o en peligro de
exlIncI6n, a flll de recuperar su estabilidad poblaclonaI;
IV.- El combate al \réflCO Hagal de especies regionales y el control da la Introducción de
especies ex6tIcas;
.V.- El fotIaIecImI_ de las eslaclones blol6gicas de rehabilileción y repoblamiento de

. especies de fauna silvestre;
vi.- La concartaci6n con la comunidad para propiciar su particlpación en la conservación de
las especies;
VlI.- El repoblamiento dalas especies de la llora del munlclpIo Y
Vln.- Los demés que detennlna el Ayuntamlento.

ARTICULO 76.- Los crUerIos mencionados en el articulo anlerior serén considerados. entre
otros, en los slguienles casos:
l.- En las aocIones de sanidad fitopecuaria;
1._ En la protecci6n y conservación de la llora Y fauna del munIciplo, contra ~ ecdón
perjudicial de plagas y enfermedades o la contemlnaclón que pueda derivarse de 3Ctividades
Itopacuerias;
nl.- En la creacl6n de éreas de refugio para proteger las especies lerres\I!lS y acuáticas que
asIlo réquleren; y •
roI.- En la clelennlnaclón de los métodos y medidas aprocables o Indispensables para la
conservación, cultivo y repoblación de los recursos pesqueros.

ARTIcULO n.- Para la proteccl6n Y aprovechamlenlo raclonal de la llora Y fauna SiwsIre
existente en el terrttorlo munlclpal, el Ayunlamienlo. coadyuvaré en la supervIsl6n del
cumplimiento delas disposiciones federales y estalales en la ineleria y podré celebrar con la
intervención que corresponda al GobIarno del Estado acuerdos con la FederacI6n para:
1.- Apoyar a la Federaclón para hacer cumplir el eslablecimienlo, modlflC8ción o
le_miento de las Yadas de flora y fauna silvesInl acuática dentro dellerrilorio municipal;
11.- Apoyar a la Federación en la vigilancia Y control del aprovechamIenIo de recursos
naturales en éreas que sean el hébRat de especies de llora y fauna slIveslles y acuállcas.
especialmenle en les endémicas arilenazadas o en peligro de extIncI6n existentes en el
~~; .
111.- Apoyar a la Fede<ad6n en el conIroI de la caza. venia, explotacl6n Y aprovechamiento
racional de especies de llora y fauna s1tvestres y acuáticas exislenles en el municipio;

IV.- Denunciar ante la Federaci6n la caza, captura compra o tréfico legal de especies de
flora y fauna silvestres y acuáticas existentes en el munIclplo;
V.- Realizar acciones de lnspecci6n y vtgHancia dentro del lerriIorio municipal, de
confonnidad con este articulo;
VI.- Apoyar a la Federación y al EstacIo en la elaboracl6n o actuallzacl6n dellnvenlarlo de las
especies de llora y fauna sRvestre y acuélica existente en el munlclplo. .
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ARTICUlO 78.- En la upedición de licencias y auto~ de •••• de -'" o
dea>nstruocl6n, la lIUIorid8d lHl1bienI8Imunlclpel vlgiIantIque •••••••••• o alenú8ri los d8IIo. a
'" ftonI Y fIIuna dvestres y que se Instrumenten •••• me<fMlascomlCliYas o doomiIIglId6n
correspondientes.

ARTICUlO 79.- lllllUloridad lIII1bientalmunIclpal vigbni que la. especkls de ftonI que •••
empleen en la forestación Y refonlslaclón del le_ munIcIpeI sean especkls axnpetIbles
a>n •••• carac;lerfdcu de la zona.

ARTICULO SO.- III 8Uklñdad ambiental munIdpal promo'" proyectos y progr1IINIs
educativos que destaqulln la ~ de los _ bI6IIcos con que CUllI'IllI el
munk:fplo, en oooldln8clón con grupos soclales y centros edUCllUYos.

SECCIÓN PRIMERA

FI,,", urbana municipal

ARTICULO 81.- Para todos los efeclo.legales, en el MunIdplo.los árboles ••• consideran de
Interés público.

ARTICULO 82.- 'La autoridad ambiental municipal vtgiIará y controlará que cualquier lICCión
que se rea6ce como aeaclón, manejo, cambio del uso de suelo, detribo de 6rboles Y
remoción de cubierta vegetal, en la. áreas wnles y en las áreas urbanas en general, tendrán
que ser prevlamenle autorizados por el munlcipio.

Las activtdades de to<estadón Y refOf8Slacl6nen las á••••s ~s, b3nfl\*as, andado<es,
cameRones y áreas de donaclón se apegarán a los siguientes aitertos:

1.-Se deberán utlIlzar especies adecuadas al ecosistema y las caracteóSÜCllsde espacio que
se pretende forestar;

11.-Se deberá considerar el llpo de suelo y las distancias emre las cepas, según las
caracterlsUcas de las especies ~as; y
111.-Deberán preverse las necesid"lles de mantenimiento y cuidado de las áreas venles.

ARTICULO 83.- El derribo, extraccl6n, trasplante, remoción de vegetadón o cualquier
actMdad que pueda mermar o afectar la arborización urbana, de área wnle, $ÓIOpodrá
efectuarse previa autorización yen los dWerentescasos:
1.-Cuando se ponga en riesgo la Integridad fislca de personas, bienes o la infraestructura~~ .

11.-Cuando se haya comprobado que el vegetal está muerlo o Infestado de plaga severa y
ron rlesgos de contagio;
111.-Cuando la imagen urbana se vea afectada signlficalivamente; ,
IV.- Cuando se compruebe que obstruya en la construcción o niodlflC3CÍÓt1de '" vMenda;
V.- Cuando sus ramas o ralces afecten considerablemente la constnJcci6no equipo U1bano.

ARTICULO 84.- Para efecto de la autorlzaclón a que se refiera el articuio anIerlor, los
interesados deberán presentar a la autoridad ambiental munlclpel un escrllo en el que
expresarán los moUvos y circunstancias de su petición y demás permisos ~ asl lo
justifiquen.
El personal de la autoridad ambiental municipal realizará la inspecci6n para dlclamInar si la
peUcl6n es procedente o se rechaza y determinará el lugar apropiado para su entrega o
establecimiento, ya sea en el mismo sitio o en el lugar que se considere 6pUmo para
establecer los especfmenes.

ARTICULO 85.- En atención a lo di.puesto por el articulo 82 de eate reglam8rllo, ql.I8da
prohibido:
1.-La tala o afectacl6n de árboles o arbustos con el propósito de propon:lonar >lslbiIidada los
anuncios o blenes privados, asl como para pennlllr las maniobras de Instalación de anuncios
nuevos. o el mantenimiento o la remadeladón de los ya existentes; .
11.-la tala o afeáacl6n de árboles O arbustos, cuando se limpien los predios baldlos o jreas
sin Infraestructura;
111.-Fijar en los troncos y ramas de los árboles propaganda y seI\aIes de cualquier Upo;

IV.- Verter sustancias tóxicas o cualquier materlal que les cause dalla o la l1lU!'"e _los
árboles o al pie de los mismos, asl mi5mo que afecten su desam>Io naturaf;
V.- Anillar, descorlezar y efectuar actos simUaresque afecten la corteza de árboles, arbUstos
y demás eopecies de la ftonI Ulbana;

VI.- Incinerar árboles y arbustos o parte de eftos, poniendo en riesgo el desarrollo de los
mismos, incluyendo aquellos que se encuentren en bienes de d~ privado; y

. .
VII.- Cualquier otro acto que produzca dalias o ponga en peligro a las especies de la Rora·
urbana.

ARTICULO 86.' En el desarrollo de acUvidadesy obras que se realicen en bienes y zonas de
jUrisdicci6n municipal, con objeto de evitar la emsi6ti, se conservanlla eubierla 1Ieg8ta1 Y en
el caso de que ésta no exista se procurará sembmr pastos naUvoso arbolar.

En caso de que para. la ejecuci6n de la obra se requiera retirar la aJbierIa vegetal, ésta
deberá ser "'flU8SIa una 'AIZque la obra quede concluida. Pravla a'-*>riZacl6nde la autoridad
ambiental municlpal, la cublerta wgetaf orlglnat podrá ser sustiIulda por otra, oompuesIa por
especies que sean adealadas para el tlpo de suelo y lugar. .

ARTICULO 87.- La autoridad ambiental rromIdpal vigilará que los residuos generados Por el
producto de la tala, poda, despalme y sfmiIaras de árboles o arbustos, uf como cublerta
vegetal, se depositen en los slUosautorizados.

ARTICULO 88.- La autoridad ambiental munlclpal podrá reUrar de la vla pública la flora o
parte de ella. cuando conslde<eque gene<aun riesgo a la Integrldad flsica de las pefSOfl8s,a
su patrimonio o a la infraestJUcturaurbana.

ARTICULO 89.- Cuando se soUclle autorlzad6li para la .ejecucl6n de proyectos de
construccl6n'o de otros desanollós urbanlstlcospúbUcos o privados, en alUos en los que
existan árboles o arbustos nativos que por ser especies propias de la raglón, •••• de alta
reslstencla al ambiente y baja demanda de elementos, la autoridad ambiental mun!clPal
v1gBaráque ••• garantice la pennanencIa de la mayor cantidad de Individuos de la especie.

ARTICULO 90.- los propietarios, poseedores Oencargados de las casas habitaclón. flAldlos
y establecimientos indusb1ales,men:anIlIes y de senIicios, están obligados a pIOPOlclollarel
manteniniento necesario de la ftora que se Iocalioe en los tramos de banquetas. cales Y
áreas comunitarias que les correspondan.

ARTICUlO 91.- Cuando e1lndividuo, árbol, arbusto o similar 56 Iocalioe en ¡Ímpiedad ajena y
amerite la tala, por dalias a terceros, ••• sujetará a un proceso concIIIaIorlo enlre los
Interesados y'la autoridad amblenIal municipal.

SECCIÓN SEGUNDA

Fauna urbana municipal

ARTICUlO 92.- se considera fauna U1banaaqueUasespecies domésUcas y no domésticas
que habUan en los parques y jaldines y cualquier otra área del,rnunlclpIO,cuyo cuidado no
corresponde a la federaci6n o al estado, pero que requieran de protllCCión.

ARTICULO 93.- La autoridad ambiental municipal llevará a cabo •••• acclones necesarias
para que la población teapete y cuide a las diferentes eslJ8C.leSde fauna urbMa,

Asimismo, elaborará y ejecutará programas de educacl6n y dWusl6ndlrlgidos a la pobIacl6n
en general, para darles a conocer las caracterlSÜClls·dela fauna urbana p~ de la ragtón, a
fin de conclentlzarla de que forma parte del paisaje del municipio y de minimizar los dalias
que le pueden causar.

ARTICULO 94.-los establecimientos Industriales, mercantiles y de aeMcios, asl como las
casas habitacl6n Y otros Inmuebles Iocallzados dentro del peñmetro urbano deberán de
Implementar las medidas necesarlas que les sean sel\afadas por la autoridad amblenlal

municipal para evitar la prolWeradón de fauna nociva, olores. lUido, residuos, excretas o
slmUares que afecten o puedan afectar la salud o causen molestias a los ocupantes de los
Inmuebies que colinden con los mismos o de la población en general ocasionados por
animales de compallla.

ARTICULO 95.- se consideran anlmales de compa/lia .todas aquellas especies menores
cuya posesión en pradlos urbanos Uenefines de ornato, protecd6n y IItgIlanciao reaeacI6n.

. ARTICULO 96.- Toda persona IIslca o jurldico colectiva que se~ propietaria, poseedora o
encargada de algún animal de compañia, está obUgada a tenel10 en un.sltlo seguro que le
permita libertad de movimiento, asl como alimental1o, esearlo y propordonarIe mediclna
preventiva o CClmlCtivapara mantenerlo SMO; ademá~ deberá de recoger dlarlan** las
excretas animales y deposllal1as en contenedo<esespeciales cerrados para ••• dillposlcl6n
final de tal forma que se evite peljudicar la salud Y que garantice el deracho de toda persona
a vivir en un ambiente adecuado para su desanollo y bienestar.

ARTICULO 91.- los animales de compaflla deberán deambular por la vIa pUblicacon Collaro
similares, correa. sujetadora, identificador y con la presenc;a y posesión pennenente del
propietario. encargado o responsable, qukln deben! recoger en los tém*1os del arllculo'
anterior, las exaetas que vierta el animal en vla pública.
ARTICULO 98.- los animales de compallla que se eilcuentran en lI2Xl\easno cIe6eránde
deambular en predios o azoteas contiguas o ajenas, asimismo los enCa<gadoso poseedores
de los inismos. deberán de limpiar diariamente y en forma escrupulosa •••• exaetas y
depositarlas en contenedores adecuados para evilar olores perjudiciales y proliferación de
fauna nociva.

ARTICULO 99.- Se proh~ nuevos estableclmienlos de animales de granja, como ganado
bovino, porcino, caprino, equino, ovino, 1MlS de corrál Y similares dentro del per/meInl
urbano, pudiendo la autoridad ambiental municipal ~r el rel/m de dichos animales Y en
caso de desobedlencia Independlentemenle de las sanciones que conespondan. prooadeIáa
reUrarlos anInlales con awdIio de la fueaa pública.

Asimismo, se pn:>hlbeel establecimlento Y pennanencla de establos, granjas avlco/as,
granjas porcinas, apIarios y similares dentro del perlmelro urbano; los que ••• encuentnm
actualmente, deberán contar con las Instalaciones adecuadas para su adecuado manejo, en
caso contrario se aplicarán las medidas que la autoridad ambiental municipal considere.

ARTICULO ,100.- los propietarios de estabiecimlenlos. fijos, semifijos y ambulanteS
dedicados a la compraventa de animales de campaNa o similares, deberán de oontar con las
aulorfdades respectlyas, asl como mantener a los animales en óptimas condiciones de
seguridad e higiene, proporcionarles un ambiente y trato adecuados para SU desarrollo Y
mantener el establecimiento, peceras, jaulas, nidos, contenedores y demás equipos,
esaupulosamente limpios tanto en e11nterlorcomo en el exterior.
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ARTIcuLO. 101.- Se prohibe la caza, captura y maltrato de launa urbana municipal dentro
del perfmetro'urbano y en todos los centros de población de! territorio municipal.

CapltuloV
Del Aprovech8mlento Sustentable del Agua

ARTICULO 102.- El Ayuntamiento al contar con el organismo operador, l'fOI11O\'1ri e! ueo
racional del 8gIM, quedando faaJltado para planear y programar el abasteclmlenlo y
distribución de agua como seNlclo a la población. .

ARTICULO 103.- El Ayuntamiento cuidaré que el aprovecllamlento de los recursos naturales
que comprendan loa ..cosistemas acuáticos, se reaa de manera que no afecte su equilibrio
ecol6gIco. estableciendo las disposiciones para la protecd6n de las zona•• adyacentes a los
cauces de las conlentes de aguas y promoviendo el tratamiento y reúso de aguas residuales,
asl como motivando en la población el sentido de responsabilidad para evitar el desperdicio
del vltat liquido.

ARTICULO 104.- La autoridad ambiental municipal podré coadyuvar con la autorlc:ladlederal
compeIente. para la observancia y cumplimiento de las normas oficiales Mexicanas ...iMtidas
para la proteccl6n de rios, manantiales, dep6sltos y en general, luentes de abasteclmlento de

. egua para e! seMclo púbflCO,asl como de reservas para consumo humano.

ARTIcULO 105.- EJ. Ayuntamiento estableceré, a través del organismo operador, las
siguientes acclones enlomo al I:SO y aprovechamiento del agua:
l._ Promover la partlclpación de la ctudadenla y las instituciones públicas y privadas en el
apoyo de la ejecuclón de ~ para el ".tamlento de aguas reslduales y su reúso:
n.- YIglIar que las aguas que.se suministran por los sistemas púbtk:os de abastecimiento de
las comunldades del municipio, reciban el adecuado tratamiento de potablUzaci6n;

111.-Culd8r e! mentenImIenIo de los equipos de bombeo, tanques de almacenamiento Y
slstema de abasteclmlenlo, procunIIldo su Iimpleza para garanlizar la potabIIlzacl6n de las
aguas. y
rv.- Mantener el suministro adecuado que garantice el abasto, potabllización y d;s~n
del agua a la población.

ARTICULo 106.- Los nue""s desarrollos urbanos que pretendan realizarse cercanos a
cauces o cuerpos de agua, deberán c:onstruIrvlaRdadeso andadores enlre la zona lederal de
estoa y las oonstruccioneS, quedando prohiblda la edIllcacl6n de predios, comen::losu otro
tipo de cIesanolos urbanos que coOndendlrectamente con la zona lederal.

CapltuloVl

Del Aprovechamiento Sustentable del Suelo

ARTIcuLo 107,- La autoridad amIllental munlclpaI, protegefá las condIciOnesdel suelo en e!
territorio munIclpaI, de tal forma que no se altere el equtl'1brio de loa ecosistemas,
detennlnando su uso y aprovecllamlento en tomo a su wcacl6n natural y capaddad
produdlva.

ARTICULO 108.- La lIIlIoridad ambIenlaIlIUlk:lpal promovenlla prewnd6n de los procesos
eroslws, -.lamlnantes, degradatorios' o que modiliquen las caracterisllcas flsicas y
1opognIlicas de loa sueIos;medlante'e1 uso de técnicas para la conservacl6n. estabIlizacl6n o

. las que éste considere adecuadas y necesarias.

ARTICULO 109.- La lIIlIoridad ambiental municipal promoveré la regeneración de los suelos
en loa casos en los que sus usos produclM>s prowquen erosión. contamlnacl6n,
degradacl6n o nlOdlllcacl6n de sus caracterlstk:as tlslcas Y topognIficas.

ARTICULO 110.- La autoridad amblenlal munlcipai electuará y promoveré la reaIizaci6n.de
programas para la reatauracI6n del equllibrio ecoI6gIco en las zonas de tenttorio municipal, .
que presenten graves 81teracloneso desequilibrios a los ecosistemas.

ARTICULO 111.- Se prohibe ecelerar los procesos naturales de erosión y empobrecirnlento
de los suelos por descuidos. mal uso o negligencia.

ARTICULO 112.- La autoridad ambiental munlcIpal, promoverá acciones para pnMsl6n y
conlrol de la contamin8cl6n del suelo, asl como la adaptación de medidas conducentes para
lncofpoIar técnicas Y procedimientos, a electos de que la sociedad partlclpe en la
racionalización de la generacl6n de residuos sólidos urbanos, asl como en las actMdades de
reduccl6n, reúso y reciclaje.

ARTICULO 113.- La autoridad ambiental nIUnicipa/fijará la polltica municipal para prevenir y
conlrolar la oilntamlnación de suelos, en lo relativo a:
1.-La ordenaci6ny regulación de! desarrono urbano:
11.-La ~n de sitios adealados para ia disposición final de resi<luos munldpeles, tanto
para la c:abecer8munk:lpal como para las comunidades rurales y
111.-La correcta operación de rellenos sanitarios. o depósitos de residuos sólidos urbanos.

ARTICULO 114.- la autoridad ambiental municipal podrá celebrar acuerdos o convenios de
coordinación y colaboracl6n en e! ejerQcio de las lacultades que en materia de protecd6n del
suelo y manejo de residuos l6Ildos .urbanos le competen, independientemente de las
acciones concurrentes que deba instrumentar con la Federación y el Estado.

ARTICULO 115.- Las losas de contención de IIquidos y semnlquidos deberén garantizar la no
llItración de éstos al suelo y/o mantos lreáticos.

ARTIcuLo 116.- En materia de prevención y control de la contamlnacl6n del suelo y manejo
de residuos s6Odos urbanos, deberán de considerarse que se encuentran prohibidas las
siguientes aocIoneSo hechos:

1. Depositar temporal O permanentemente en suelos desprotegidos reslduos que generen
Ilxlvlados:

11.Incorporar al suelo residuos que lo deterio<en;
111.la aplicaci6n de plagulcldas. insecticidas, pesticidas, hertllddas u otras sustancia>
slmUaresque no cumplan con las nonnas ofldales mexicanas y sin la autorización respectiva;
N. Verter al suelo aceite lubricante usado; y
V. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material s6Iido con
prop6sltos pubIIcltarios o de cualquier Indo1eque no corresponda con la atención de una
contingencia o el1iergencla ambiental.

ARTICULO 117.- Para ,la prevención y control de la contaminación del suelo Y para el
adecuado manejo de los reslduos sólidos urbanos, la autoridad ambiental municipal realizará
las siguientes eccIones:

1.-Vigilará que se dé el manejo adecuado a los residuos sólidos generados por prestacl6n de
seNlclos púbficos munk:lpales;

11.-Vigilaré que el seMcIo municipal de limpia, acopIo,reclclaje y disposlcl6n hl de los
residuos sólidos urbanos se dé con apego a la normativldad vigente y no represente riesgos
para el ambiente y la salud;

111.-Realizaré las denuncias que correspondan, al encontrar luentes generadoras de residuos
y depósitos en sillos no autorizados de competencia Estatal o Federal, en el territorio
municipal;

N.- llevaré un Invenlario de los sillos autorizados para la disposlcl6n final de residuos
sólidos urbanos y de las luentes generadoras. Este'liiVentarto incluiré un registro de las
cantidades de residuos que se produzcan, sus componentes y las caraeterfstlcas de los
sistemas y sillos de manejo, acopio, transporte, almacenámlento, tratamiento y disposición
final;
V.- Instrumenlaré programas de regulación de luentes generadoras de reslduos sóllcjos Y
IIquidos urbanos y acciones preventivas y reslauracl6n de la calidad de los suelos, en
coordinación con el Eslado;
VI.- Fonnularé y emitiré crilerios ambientales particulares para ¡xevenlr y controlar la
contaminación del suelo, asl como para el control y manejo de reslduos sólidos urbanos en
estableclmlentos mercantiles y de seMclo;

VlI.- Coadyuvaré con los Goblemos Estatal y Federal y las autoridades responsables de
Proteccl6n Civil en la atención de conllngencias ambientales;
VIII.- Promoverá entre los par1Iculares la Instalación yoperacl6n de eC¡ulposy slstemas de
tratamiento, rehúso y reciclaje de residuos y propondré el Ayuntamiento estlmulos fiscoles
municipales para estos efectos;
IX.- Impulsaré proyectos de Investlgacl6n técnica y Cierrtlfica que permitan un mejor
conodmlento sobre el manejo, reduccl6n, reúso, reciclaje, tratamiento y apropiada
disposición de los residuos sólidos Y IIquidos urbanos:
X,- Instrumentaré y coordinaré programas de partlcipadon social, para el adecuado manejo
de los residuos sólidos urbanos, mediante su seperacI6n, disposición temporal en
contenedores adecuados, rnodllIcacl6n de hábltos de consumo y tratamIentD de la meterla
orgánica:
Xl.- Propondré la celebración de acuerdos de coordlnacl6n oon e! Estado Y eón la
Federación, en las materias contenidas en e! presente reglamento;
Xll.- Denunciaré por escrfIo ante las autoridades lederales, hechos o actos que originen
contaminación del suelo per residuos de tipo peligroso:
XlII.- Coadyuva(llcon la autoridad ambiental estatal en la vigilancia de las acIivIdades de
exploración, explotación y apn>V'llChamientode bancos de material se leven a cabo en los
lénninos de la autorlzacl6n conc:edlda;
XlV.- Auxiliar al Estado en la detecd6n y ~ de bancos clandestinos de extraccl6n
de material para la construecl6n y de sustrato orgénIc:o,asl como depósitos.de escombro en
lugares no autorizados, debiendo dar el avtso de cualquier Irregúlaridad que se encuentre;

>N.- Vogllaréque todos los vehlculos que transponen residuos sórodosurbanos que no sean
del servicio público de limpieza, cuenlen con medidas que impidan la salida de los reslduos;
que el choler o conductor del transpone lleven el pem1ÍSOe ldentificacl6n correspondiente y
esté provisto de henamientas de trabajo ne<leS8rias;quela caja o contenedor de! vehlculo se
mantenga Ilmpia cuando no se transponen residuOs: Y que no descarguen su contenido en
sitios no autorizados para tal efecto. lo mismo aplicaré para aqueDos vehlculos que
transponen materfales, productos, sustancias y similares: y
>NI.- Las demás que se confoeran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal, Estatal y Federal.

TItulo Cuarto
De la Prevención y Control de la Contaminación

ARTICULO 118.-Para electos del presente ordenamiento, se entenderé por contaminación
ambiental, la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier
combinación de ellos que pueda o no causar daIIo ambiental: y por contaminante, toda
materia o energla en cualquiera de sus estados físicos y'lormas, que al incofporarse o actuar
en la atmósfera•.agua, suelo, llora, launa o cualquier elemento alnblental, akere o modifique
o daño su composición y condición natural. .
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ARTIcULO 119:- El municipio .deber6 Inlegrar un fegis\n> de emisiOneS y transf-.cla de
conlaminanles al eire, agua, suelo Y subsuelo, materiales Y reslduos de SUcompetencI8, asl
como de aqueUas suslanda$ que detennine la autoridad c:onaspondien\e. la lnIormaci6n del
registro se inlegrará con los dalos y documentos contenidos en las autorizaciones, cédulas,
informes, reportes, licencias, pennisos y concesiones que en maleria ambiental se lramilen

. enle la eutoridad ambIenlal munlclpal.

Las personas IIsicas y jurfáocas colecllvas f1lSllOOS8blesde fuentes contamInanIes, están
obligadas a proporcionar la información, daIos y docUmenlos necesarios para la lntegtacI6n
del teglstlo. La información del regIsIro se inlegl'8I"llcon datos desagregados por sustancia Y
por fuente, anexando llOlI1bley direccl6n de los aseablec:lmlenlos sujetos a registro.

La Información registrada será pública Y lendrá efectos declaraliYos. La autoridad amblenIal
municipal pe<mIIiR el acceso a diclla lnfonnacI6n en los Iénrinos de este Reglamento y
demás disposlciones luridicas aplicables, y la d;r.,njlni de manera proacliva

Capitulo I
Prwvención y Control de la Contamlnaclón del Agua

ARTICULO 120.- El Ayunlamlento estab/ecefá la poIl11caecol6gIca munlc:lpaI en lo relaliYo.al
uso del agua y el control de su c:ontamlnación, bajo los aigulenles c:riIerIos:

1.-Por conducto de la autoridad ambiental municipal:

a) Cuidará la apllcad6n y observancia de las nonnas y Ineamlentos que expidan el munlcipIo
para regular el aprovechamiento racional de las aguas:
b) Promoverá y ~, en ooordinac16n ~ el QIganlsmo operador, la lnsIaIacl6n de
sistemas de lralamlento a quienes generan descargas que conlengan nlSlduoS oóIidos o
sustancias de diflcl degradac16n, o conlaminanles de los sistemas de drenaje Y aicantari1lado
y no satisfagan.1a nonnativIdad vigente:
e) Promoverá, en coordlnacl6n con el Ofganlsmo operador, un mejor a~ del
agua, Incluyendo su reúso evllando su mal uso en les zonas ,.benas:
d) Establecerá, en coordinación con el Organismo operador, programas Y disposlIiYos para el
uso racional del agua y el ahoml delllqutdo en los usuarios de las zonas urbanas.
11.-Por conduelo del organismo operador:

a) Prevendrá la conlamlnacl6n de las eguas para la pnssIacl6n de los seMcios púbflcos;
b) Prevendrá y controlará la conlamirÜK:lón de las aguas que se descargan en los sistemas
de drenaje y alcanlalftlado de los centros de pob/a\:i6n, confonne a lo establecido en la
normaIivIdad vigente.

ARTicUlO 121.- Los c:riIerios para la prevención y el conlrol de la c:onIamlnacl6n del agua
son los siguientes:
l.- V'llilar el cumplimlenlo a lo eslablecido por las normas meJdcanas para el uso, lralamiento
y dlsposld6n de aguas AISlduales;
11.-celebrar conwnios con el Estado o la FedenIc:l6n en llIlacl6n con los tipos de sistemas
de tratamiento de aguas residuales que se lnSlalen o se modIIquen;
111.-Imponer las ~ o suspenslones que ..- la Comisl6n Nacional del Agua en
los casos de dIsmlnudón, escaseZ o conlamlnación deles fuenIas de aballledmlenlo, o para
proteger el sefIIicio de agua potable: y
IV.- Convocar a la sociedad cMl para que en forma aqunla ~n para preVWIlr la
contarr*>acl6n de rios Y demás dep6slIos y contentes de agua,lncllyendo les del subsuelo.

ARTicULO 122.- La autoridad ámbIental munIcfpaI, en coon:tlnacl6n con el QIganlsmo
operador y la autoridad competente. exigirá que se cumpla la nonnalivldad vigente,
traUlndose de descargas que se VIertan a las redes de drenaje Y alcantarilado, rIos o
c:olrienles de aguas O en campo abierto, Oen su caso, se tVen las condk:lones partIculara de
descarga cuando contengan contaminantes o sustancias que afecten al enlomo eco/6gIco
del municipio.

ARTIcULO 123.- Para descargar aguas nlSlduales a las redes de <!nmaje y c:uetpos
receptores .de aguas, el organismo operador. en moRIinacl6n con la autoridad amblenlal
munlcipal, soicItanlla ejecucl6Il de las obras ,¡ lnstaIaclones de tratamlenlo necesarias; a fin
de acondicionar los afluentes para su d1sposlclón final o usos. en los que pueden ser
utlliados nuevamente, conforme a la nonnativldad vigenIe.

ARTlCuyf~24.- El Ayuntamiento, por conducto del Organismo operador. ~ a las
~ o lnd_s, cuyos giros sean comen:lales, de transfonnacl6n o de SMVicioY con
su aclIfllad genere AISlduos sólidos urbanos o susIancIas oontamInIlrMs, para que ~
lepoftes de la canlfdad Yca-.l del agua desca'llada, a electo de vMIicar el cunpIrnIen\o
de las disposiclones nonnaIivas aplicables.

No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarllado urbano o municipal,
me_s o residuos conslderados peligrosos, confonne a la regulación vtgente en la
maIielle.

ARTICULO 125.- La autoridad ambiental municipal se coonllnará con las autoridades
Federales y Eslatales, para realizar de manera permanente y sistemática el análisis de la
cafidad de las aguas asignadas al municipio, para delectar la presencia de conlamlnanles o
el éxceso de residuos orgánicos y aplicar las medidas peltioentes O promover su ejecucl6n,'
de acuerdo a los dispuesto por el articulo 133 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protecci6n al AmbIente.

capitulo n
Pntwnelón y Control de la Com8mlnacIón Atmosfér1cal

ARTICULO 126.- Para regular, prevenir, controlar, Rlduclr O evitar la contamInaclón de la
a1rnósf<lra, el munIclplo en la esfera de su competencia. lerldrá las siguientes faculIades:

1. RequerIr a los responsables de fuentes emIsonJs, el cumplmlento de los limites
mélCImos permlsibIes de emisión de c:onlan*1anIes~ las nonnas oficiales tnlIxlcanas y
las normas ambientales estatales, de confofmidad con asea Reglamenlo, la Ley
General Y sus ieglamenlos, la ley de Proleccl6n AmbIental del Estado de Tabasca y
_ RegIalI1enIOs;

11. Integrar y manl_r aclualtzado el InV'8nlarlo de les fuentes emIsonJs de
contaminlInIes a la atmóslera:

111. EslabIecer les medidas necesarias para regular, preve" y controlar las ~.
ambienlaIes por contamInaclón almasftrica: .

IV. Aplicar les nonnas oliclaIes meldcanas J normaS amblerúIes esIaIaIes para la
protección de la atmósfera, en las materias y supuestos c:onespondienla;

V. R8ClI*lr la 1nslalacl6n de equipos o sistemas de control de emlsloMs a quienes
reaIlcen ac:tMdades que las generen y sanclonar a quien no cumpla con J8 dIsposiCión;

VI. Expedir las llcendas de funcIonamlenIo a esIabIeclrnlenlos comen:laIes y de seMcIos
que emitan contaminantes a la atmósfera; Y _

VII. Aulortzar la operación Y funciollamlenlo de las fuenIas fijas, semIfijas y /nóoAes, cuyos
giros no estén conslderados como aclIvtdades rlesgosas dentro de la circu\scripc:l6
tenItortaI del Munlciplo, que emitan O puedan emIUr olores, gases o pattIcuIas 8ólidas
o Uquldas a la atmósfera, asl como del Il'I8nejo del malerlal pétreo durante su
transporlaclón.

ARTicULo 127- Cuando las acIIvldades cieneradas por fuenIés fijas resulten rIesgosas y
puedan provocar Condngenclas ambientales, la aulofldad ambiental munlclpal aPiicanl las
medidas de seguridad necesarlas para proteger a las personas, bienes, el equilibrio
ecológico yelamblente.

ARTicULo 128,- los establecimlentos que en sus procesos generen emtsiones
conlamInantes como gases, humos, olores o polvos, que proyoquen molestias o deIerioro en
el amblenIe, debenIn eslar provtsIos de los equipos o instalaciones que garanticen su oontrol
y el cumplmlenlci de las Nonnas Oliclales Mexicanas Y normas lIRIblelUIes eslalales en
materla de protección amblental.

ARTICULO 129.- Queda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o partlcufas
suspendidas que rebase los Indicas mancados por la Nonnas. Oftclales Mexicanas y normas
ambientales esIataleis en la materia Y que puada provocar degradación o moIestfa en
perjuJelo de la salud de las personas y afecten a los organismos de la llora Y fauna y en
~ de los ecosIsIernas.

ARTICUlO 130.- Se prohibe la quema de cualquier l1lSlduo sóIdo o liquido, incluyendo los
domésticos Oagrlcolas. asl como los resultantes de Impleza de terrenos.

ARTIcULo 131.- La autoridad ambiental munlctpal mantendrá lnfonnacl6n de las p<tnclpales
luentes contaminantes de la abnósfera y requeñnl a éstas la instaIaclón de sistemas o
equipos que aminoran o eliminen las emisiones de contamJnanles, cuando estas rebasen las
Normas 0liciaIes Mexicanas o mrmas ambientales estatales.

ARTIcULo 132.- La autoridad ambiental municipal formuIanI programas tendianles a reducir'
y controlar la emisión de conlamiIIanIes, ya sean de fuentes naturales o lII1IliciaIeS, para
asegurar la csIIdad del aire para el bienestar dala poblacl6n y el equilibrio ecol6glco.

ARTIcuLo 133.- Además de lo ya dispuesto, la autoridad municipal en el ámbito de su
jurisdlcdón tendrá las siguientes funciones:

1.- llevar a cabo acciones de prevención y control de la conlamlnación dal an en su ámbito
terrflorlal:

11.-Aplicar y cuidar que se observen los criterios Y poIlticas que en materia ecológica
~ el Estado Y la Federacl6n, en las declaratorias de usos, destinos. reservas y
prevlsl6n del suelo, dellnlendo las zonas para la instalación de Industrlas:
al.- Ptomovw ante la dependencia correspondlenle la aplicación de la normalivldad vigente
sobre el uso del1abaco en lugares públicos cerrados.
IV.- Establecer medidas y promover acciones prevenllvas para evitar contirogencias
amblentales' por comamtnacl6n 8lmosféñca.

ARTICULO 134.- Queda prohibido pintar veh~ y toda clase de objetos sobre la vla
pública, estos trabajos se deben realizar en lugares adecuados y que cuenlen con las
Instalaciones necesarias para el control de las partieulas y olores. evitando la emanación de
contaminantes ala atmósfera.

ARTICULO 135.- Las personas o empresas dedicadas a la inslalación o reparacl6n de
equipos de Alfrigeracl6n, deberán disponer de dispositivos de recuperación de los gases y

, dlspoMr de eIos adecuadamente de conformidad con la normaIívidad vigente.

ARTICUlO 136.- Quienes realicen actMdades de construccl6n, remodelacl6n o demolición.
que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar mamparas o bl!rrera& de
oc,,"~, a rOl de mlIigar la emisión de tales polvos a la atmósfera.

ARTIcULo 137.- Todas las acIivkIades CIOfI18R:IaIesYde senricios que generen partlculas Y
IlOl-, laIes como pedreras. doslllcadoras de ooncreto, productoras de oemenIo asfáIIico.
productoras de caliza entre otros, deberán sujetarse a un programa de dismlnucl6n de
emisiones y adoptar las. medidas de control correspondientes, as! como realizar
periódicamente monlIoreos o verifICaCiones ambientales para la dele<mlnaci6n de parttculas
suspendidas.
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CapftuloUl
Prevención, Control y Manejo de los Residuos Sólidos Urbanos

ARTICUlO 138.- El Municlpio ejerarin sus a~ en materia de prevencl6n Y control
de. la generación y manejo Integral de los residuos sólidos urbanos. asl como en la
prevencl6n Y control de la contamlnacl6n de sitios por éstos residuos y su remedlaclón, de
conlonnidad con la dislrlbucl6n de oompeIendás PrevIsta en la Ley de ProIeccf6n AmblenIaI
del Estado de Tabasco y en oIros ~nIos legales.

ARTICULO 139.- CotTesponde a la auloridad embienIaI munlclpal en materla de residuos
sórldos urbanos, el ejerdcio de las siguIelUs a1ribudones;

1. Formular. por si. o en coonllnaclón con el Estado Y con la partIclpacIón de
repn!sentantes de los distintos secIores soclales. el Prognoma Munidpat para la
Pre-.ci6n Y Gestión Integral de los ResIduos SóIdos UIbenos, oonsidenIndo el
diagnostico básico respediw Y el cual debeni obseMIr 10 dispuesto en el Programa
Estatal para la P••••••••nc:16nYGestión Integral de los Residuos correspondiente;

11. Emitir los reglamentos y dem4s disposlclones )urkI1<:cHIdmlntslrallvasd.eobseMmcia
general dentro de su jurisdlc:cl6n respectiva. a fin de dar cumplimiento a lo establecido
en la presente Ley,

111. Regular el manejo Integral de los residuos aólIdos urbanos;
IV. Prestar, por si o a lnwés de gestores. el seMc:Io p(lblic:o de manejo Integral de

residuos sóIkIos urbanos, de acuerdo a lo dispuesto por la nonnalMdad •••spectiva;
V. Expedir las aulorizacIones de una o més de las aclIvldedes que comprende la

prestac:l6nde los servk:los de manejo Integral de los residuos sólidoSurbanos;
VI. Establecer y mantener actualizado el RegIstro de los Grandes Generadores de

ResIduos Sólidos Urbanos;
VII. VerifICarel cumplimiento de las aUlorizaciones,lncIuyendo sus términos y oondldones,

las normas oficlales mexicanas. nonnas amblenlaIes estatales Y demás
OIdenamlentos JurfdIoos en malerla de residuos sóIldos urbanos e Imponer las
sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables;

VIII. Coadyuvar con, la S8c:telarla de Recursos NatUrales y Prole<X:i6nAmbiental en la
prevencl6n de la contaminación de sitios con. residuos de manejo especial y su
remedlaclón;

IX. Efectuar el cobro por el pago de los seMelas de manejo Integral de residuos sólidos
llIbanos y destinar los Ingresos a la operacl6n Yforlaleclmienlo de los mismos; y

X. llis demés que se estabIez<:anen es1a Ley. las normas ofielales mexlcanas, normas
amblenlales estatales y olros ordenamlenlos jurldlcos que resulten apUcables.

ARTIcuLo 140.- Para el suelo y para el adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos.
la autoridad ambiental municlpal realizará las siguientes acciones;

t- Supervisará el adecuado manejo y la disposición final de residuos sólidos urbanos
prownlentes de plantas o ststemas de tratamiento de aguas de tipo doméstico e Induslrial,
asl como los provenientes de desazolve;
11.-Regulará las actividades relacionadas con residuos sólidos urbanos generados en
seMclos públicos aJY8 regulación o manejo corresponda al pmplo municipio o por
particulares que se relacionen con dichos seMclos; y

111.-Las demés que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden municipal,
Estatal y Federal.

ARTfCULO 141.- Las Induslrias que no uUlicen el sefVicIo de limpia municipal, serán
responsables del transporte, manejo, almacenamiento temporal y desUnofUlal en el lugar que
establezca la autoridad ambiental municipal. de los residuos.sólidos que produzcan, por lo
que deberán observar las disposiciones contenidas en este reglamento y demás
normsllvldad aplicable. para prevenir los dañós a la salud Yal enlomo ecológico. .

El depósito en los sllIos de.desUnofinal. lmpIicará el pago de derechos correspondientes.

ARTICULO 142.- Corresponde a la autoridad ambiental munlci;Jal, regular el manejo y
disposiCión de residuos sólidos urbanos. ejerciendo facullades de su competenda en materla
de medio ambienle para:

l.- Promover en su caso el establecirniento de sKios destinados a la disposición final de
residuos sólidos urbanos;
11.-Regular el establecimiento de sitios destinadOs a la disposición rmal de residuos sólidos
urbanos, asl como de los rellenos sanitarios.

ARTICULO 143.- Los procesos induslriales que generen residuos de lenta degradación o no
biodegtadables. como plásticos, vidrios. aluminio y otros matertales similares. se ajustarán a
lo dispuesto por la normaUvidadaplicable.

ARTICULO 144.- La autoridad ambiental municipal elaborará un inventario de los reUenos
sanitarios o depósllos de residuos sóUdosurbanos y sitios de confinamiento especial así.
como las fuentes generadoras, cuyos datos se Integran al sistema estatal y nacional de
información ambiental.

ARTICULO 145.- Toda persona fisica o jurldica colecliva, que realice actividades por las que
genere. almacene, recolecte, aproveche·o disponga de residuos sólidos urbanos, deberá
ajustarse a las disposiciones que fije el presente reglamento y demás normatividad aplicable.

ARTICULO 146.- Los particulares que, en el ámbilo municipal, realicen acllvidades que
generen residuos sólidos urbanos que no utilicen el servicio público de reColección. manejo,
transporte y disposición final, serán responsables de esos aclos, así como de. las
consecuencias que se generen por danos contra la salud, el ambiente o el paisaje urbano o
natural.

ARTicULO 147.- El pago de las tarifas que debenln cubrtr los esIabIedmlenlos Induslrlales.
mercantiles O de seMc:Ios por el servicio de recoleccl6n. transferencia Y dlsposlcl6n final de
residuos oóIldos, se realizará de conlonnIdad con lo seIialado en la Ley de Hacienda
Municipal.

ARTICULO l<48.-Los vehlculos del servicio público de limpia, deberán transportar _
un tipo de residuos sólidos urbano, sean orgánicos o Inorginlcos, o bien, tratarse de
vehículos con doble compartimento para evllar que los mismoS se mezclen.

Al momento de la t9coIecdón, los trabajadOtes de lImpla verlllc:lrin la separacI6n de los
relUduos orgánicos de los Inorgánicos, con el fin de deposllarlos separados en el
compartimento correspondiente; o en el caso de recolectar un solo tipo, no recibirlos
mezdados.

ARTICULO 149.- Los residuos sólidos urbanos deberán separarse en orgánicos e
inorgánicos.
La sub daslficaci6n de los residuos orgánicos podrá efectuarse conforme a lo slguIenle:
1.ResidUos de jan:llner1ay los pmvenIenles de poda de árboles Yáreas wnles;

11.Residuos provenientes de la preparación Yconsumo de alimentos;
111.Residuos susceptibles de ser utilizados como insuno en la producdón de oomposta;
IV. Los demás que establezcan en fonna conjunta la Federación y el Estado.

Los residuos inorgánicos se sub clasifican en:
1.Vldrto;

11.Papel y cartón;
111.Plástioos;

IV. Aluminio y olroS metales no peligrosos y laminados de materiales recIclables;
V. Cerámicas;

VI. Artlculos de oflclna y utensRIosde cocina;
VII. Equipos eléclrIcos Yelectrónicos;

VIII. Ropa y textiles;
IX. Sanitarios y.pañales desechables;
X. Otros no considerados como de !."anejo espedal; y
XI. Los demás que se esIabIezcan.

ARTICULO 150.- Los generadores de residuos sólidos deberán disponer de contenedores
diferenciados y aptos para el atmaeenamlento temporal de los residuos sólidos orgánicos e
inorgánicos; asl como lomar las prevenciones necesartas· para evllar la mezcla de los
mismos en la fuente de generac:l6n.Su etmacenamlento lemporal o la entrega al seMclo de
Impla.

ARTICULO 151.- Los encargados de realizar la poda y el mantenimiento de parques y
Jardines debenln separar los residuos orgánicos pro•••••nlenles de dichas actividades y
entregarlos Ibres de residuos Inorgánicos, en las estaciones de transferencia, en los horarios
que establezca la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 152.- Los encargados de la recole<X:i6ny los particulares deberán entregar los
residuos separados de acuerdo a lo seilalado en el artículo 149 de este Reglamenlo, para lo
cual, la auloridad ambiental municipal colocará cajas o oontenedores especlficos para cada
tipo de residuo en las estaciones de transferencia.

ARTICULO 153.- En materia de manejo de residuos sólidos urbanos, deberán de
considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos;
l. Deposllar temporal o permanentemente en suelos despmtegidos materiales que generen
IxIvlados;. •

11.Incorporar al suelo, materiales que lo deterioren;
111.Allerar la topografl8, estructura y textura de los suelos del territorio. sin la previa
aprobación de la autoridad ambiental municipal;
N. La eXlracci6n de suelo de los caUces de los rios sin la aulorización previa
correspondiente;
v. La aplicación de i>lag~as, insecllcidas, peslicldas. herbicidas u otras sustancias
similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin la autorización respedlva;

VI. Verter al suelo ace~e lubricante de motores de combusti6n interna; y,
VII. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material sólido con
propósitos pubUcitarios O de cualquier IrlCloleque no corresponda con la atendón de una
contingencia o emergencia ambiental.

ARTICULO 154.- Se prohibe el depósito en la vla pública y sitios no autorizados de
escombro y residuos sólidos en general provenientes de la Industria de la consInJcci6n, los
cuales deberán trasladarse a sllIos autorizados pata- su disposlclón final bajo la
responsabilidad solidarla de los propietarios de las edificaciones y los contratistas.

ARTICULO 155.- QUeda prohibido descargar, deposllar o inftnrar conIamlnenles en los
suelos sin el cumplimiento de la normalivklad vlgente.
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ARTICULO 156.- Queda pn>hlbldo destNr terrw>os. bajo aJlIIquier r6glmen de pnlpledad,
como snías de disposlc:lón final de residuos l6Iidos urbarios sin la llUIoIIzacI6n de las
dependencias Federales, estatales o Municipales de aaMrdo con •••• 'mblIos de
compelenda.

Capitulo fII

p,.wnc:l6n y C_ •• 'a ContsmInsc16n Producida por 0I0ns. Ruido •.
Vibraciones. ene. Témllc:s y lurnlnlc:s

ARTICULO 157.-PlIIlI la aplieael6n de las dl$pOSIcloneS del pn!S8Ille eapItuIo. se
considenrin fuentes emIsooIs de compeIencla municlpIIl. a las fuenIes ~ ~ y
rntMIes de )urtsdIed6n municiPal que fIl'Ililan o puedan emitir oloreS, gases o partleulas
sólidas o liquidas a la lIIm6sfera. Para la operación Y funclonamlenlo de 6slas. se ~
autor1za<:l6n de la aUlorlded 8I1IbIenIaIlIlUI1k:II*.

ARTICULO 158.-auedan proIllbldas la generac:I6n de ruIdo.~. --vla Iérmlc:a y
u.nlnlea y la ~ visual. en c:uanlo rebasen Ios •••••••• ....- lIStiIllleddos en
las nonnas o/IcWu mexk:anu Y las nonnas ambIenI8les ••••••• CXllIIIdeI.1do los •••••••••
de conCentrae16n múIma pennlsft: ••• para el .., Ilunw>o de conlIItnIMnIes en al ambiente.
que determine la 5eo'eWIlI de Salud en las lIOmI8Soficiales mexicanas corrllSpondleo ~_.

la autoridad ambie<1tal munlclpaI. en el 6mIlIIo de su ~. lIdoptiri las medidas
••••ra impedir que se lIansgnIdan dlc:hos limites y en su ceso. aplIc:lrin las sanciones
correspondientes.

ARTICULO 159A.•• autoridad amblerúl muniápal. supervisará Y oiglllri al 8dec:uado
eumplmlento de las ••••••••• olIcjaIes mexicanas que en su caso corresponden y las normas
amblent81es esta1ales que sean emlUdas.

La aUlorldad ambiental munk:lpal realizanl los an6I1sls, estudios. lnVestigac:lone y YigIancIa
necesarios. con el objeto de loeaIIzar el origen o poeedeneIa. na1uralezII. grado. lI)IIgnIlud y
treeuencIa de las Q8ll8l8Clones para deletmInar las fuentes cordamlnllntes: •• adMdad
senl reallzada conjuntamente con la Secretarfa de Sah.ld, en los c:asos en que se JllOCkaean
dallos a la Salud.

La autOridad a.oo_1 munldpal, en c:oonIlnad6n con Oljlanlsmos públk:os o privados,
nadonalas o inIemaeIon8Ies. Inlegnri la lnIorrnaei6n relacionada con __ . \lpos de
c:onIamInadón. asl como de mélodos Y IecnoIoglas de contrul y lnIIamlento de las emlsloMs~. .

ARTICUlO 160.- e" la consIrueciI6n de obras o lnsIaIac:loMs que gene..., ruido. 1IIlnIdones •
.-gIa t~ Y 1umInIea. l'IICIlaeIoMseIec:ln:lmegIl6licas Y olorea peojudlcIales. asI como en
la ~ o 1uo,c:lan.nIenlo de las _. cIeberin -.. a c:abo ecciones
preventivas y c:omoctivas ••••ra ••••••. los efectos noc:M:>Sde tales c:ontamlnantas en el
ambiente.

ARTICUlO 161.- El munIeipia regula" la generación de ruidos y vibraciones en *eas
habltacla...... y en las _ coIndant. a guan:terias. esc:uelas. ealos. lugaJes de
deseanso,·hQ8pltaIes y deml\s 8slabIec:lmIents dedicados al tratamiento de la salud.

ARTICUlO 162.-En las fuenles fijas de c:ompelencia munk:lpal, pod"n utiUzarse ~
da aIarrna ••••ra 8dveftir el peIIglo en lltuacIones de emergencia, aün cuando rebasen los
Imites petmllldos de generación de ruido. durante el 1IernPO e intensidad estric:tamente
necesarios.

ARTICUlO 163.- los responaeblas de las fuentes genenodoras de ruido. debenIn
propon:ionar a las autoridades ~ la lnbmaeI6n que se 1as18qUlera. asI como una
jusIIfieac:l6n y medidas de mIUgadón. en caso de no poder cumplir con los Hmltes pennIsIlIes
por l'8ZOfMSIécnleas o soc:Ioec:on6mics; en este caso. la autoridad del c:onocImlenIo iniciará
el PfOC8dImlento de lnIpeccl6n Y vIgIIancla 1lISpllClNo.

ARTICULO 164A.••autOridad ambiental m.mIcfpal ••••ra esIabIeeer procedimientos tendientes
a prewnlr y c:onlnIIar la c:ontamlnaci6n prowc:ada por 010••••• lUIdos. vIllnIc:ioMs. eneogla.
t6rrnóca o bnInlea. obseMri los slgtJieIHs crilerIos:
1.- CUando en e1arnbiefU ecIsten fuentes nalurales de ener¡¡la lérmlc:a. 1umlr.1ea.olores.
ruidos y """"'*"-. Asl mismo, cuando exIsIen oIras generadas por los Ilombrn. I18madas
también ar1Ificlales. Ambas pueden ser Ono perjudlclales a la salud o al ambiente;

/1.-.Cuando ambas fuentes. naturales yar1lficla •••• son alterades. incrlIm8ntades o gemrada.
Sin control Y se <:omIieI1en en focos de COIlIan*'acI6n que ponen en petigro la salud y el
equilibrio de los ecosistemas. y

11/.- La contaminación que es generada por olores. lUIdos, vibrac:lones, enervla térmica •
•••• ínlca. entre otros. debe .., regulada para evitar que rebasen lo. lImftaa mé>iIrnoS
contenidos en la nonnatividad apfieable en la materia Y en su caso. sancionar enérvfeamente
Ioda aeción que contribuya a la generaeI6n de las emisiones oimlamInantes antes
mencionadas.

ARTICUlO 165.- Queda prohlbklo producir emlslones de ..-gla térmic:a. Iumlnic:a Y sonora;
asl como vlbraeIones y okires perjudic:lales al ambiente o a la sah.od ptjblIca. euando se
contravenga las disposic:ic>Ms legales respediWs.

ARTICUlO 166.- Las fuentes lijas genetadoras de ruido ubieadas en centros hospitaIarJos.
de asls1enc:la soc:ial. eclu<:ati-.o•• de euIla rwligIoso Y bIbIotec:as no d~ soblepasar los 65
dB en el hOrario nodUrnO Y de 68 dB en el horario dIumo.

ARTIcUlO 187.- Para la emisión de mensajes de Inttris públc:o, ~ aac:laI o de
pmmoc:l6n c:omerclal. mediante el uso de ap8rIIlos anlptllleadores de aonIdo Y otros
disposltiItos sImlIa..... que produzcan ruido en la vla pubIca o en el ambienta de la

comunidad, se ~ obIenec la Iicenc:la respeetlva. debiendo obt_ prevlarnenle la cedula
de Catib<adón de equipo de Perifoneo. . .

ARTICUlO 168.- los apandos amplifocadonls de -.ifo y _ dIsposIlNos sImIares que
produzcan ruido en la vIa pubIIea o en el medio amblente de la c:omunilad. no clelIer6t1emitir
al ambfere nivales SOIlOlOSsuperiores a los 75 dB. ni clroAa!"emitiendo mensajes sin contar
CXIR el docunento referido en el artleulo antartor.

ARTICUlO 189.- Para la obIencl6n de la CaduIa de CaIbrad6n de equipo de PerIIoneO •
que se rwfIere al altJcuIo 167 del ••••••••••• ~. se ••••••••• que la persona que
pretenda udIzar los aquIpos auloparIantes o slmIares referldos en cIcho ar1ia*J. noaIIce lo
siguiente:
L- Presentar la soIIc:ltud c:onapondlenle. anexando copla de la laIjeta de c:lrQAac:l6ndel
•• hleulo en euaslI6n;
1.- Ac:udlr a111lt1oque se le kldIque en la hora Y fecha aallaIadoa por la autoridad amblerUl
munlc:lpa!, con el •• hleulo. equipo de perlloneo Instalado Y oan la persona que estará
eneargada de su utilIzac:lón;

PI.- PtopocdQnar tocIa la lnlormecl6n que la fuere c::onsuIladlI y operar _ equipos con la
emIsI6n del o IN mensa¡e. a tratmIIIr dunlnle la c:alInd6n • 75 d8 de loa mismos. filmando
el repolle de c:aIIncl6n a1l6crico l8SpOIlS8ble emlado por Iaauloñdad amblentaI munic:IpaI;
fII.- Realizar el pago de derechOs por la upedIcI6n de la C6dula de CaIInc:l6n de equipo de
Peñloneo, de aeuen:Io al monIo _bIecIdo por la ley de hac:lenda munlc;lpal;
V.- Recoger SU Q\dula de Calibtadón de equipo de Perifoneo Y mantenerla en el V8hIeulÓ
para el que fue élcpedide duranle la vlganc:la que le fuere dada. acompaIIándoIa de la lIcenc:la
munIc:lpal c:orrespandienIe 8 que se refiere en el MleuIo 167 del presente Reglamenlo. .

ARTIcUlO 170.- Para la eallbraeión de los equipo. de perifoneo seIIalados en el artk:uIo 167
del presente reglamento, las mediciones de nMIl sonon:> se lomlrin de aeuen:Io e los
proc:edim/enIos que para tal eledo elabanlla eutorided embIenlaI nuicIpaI.

ARTICULO 171.-loa proplelarIos de ~ de trac:c:I6nmednlc:a debenln..- en
~ CXIIdelo,,". de funcIonamlenlo el motor. la transmIsI6n, la c:arrocerIa Y demú
elamen10s del mismo ~ees de transmIllr ruidos Y vIbrac:IoneS. ~ el dispaaNw
sRenclador de ~ gases del escape. con el tln de que el nivel de energla sonore ernillda al
c:iraIIat no _ exc:aslYo.

ARTIcULo 1n.- loa.apara\oS ampIIfic:ado•••• de aonldo colaeados dentro de los whk:uIos
para USO exdusIvamente 1r4erior. tales como est6Roos. radios. toeadIscos -'f •••• bocinas
IlI8p8c:lives. na deber6n emitir energla sonora que exceda de los '"' dB.

ARTICUlO 173.- Para la medición de los niveles de ruido aenalados en el artk:ulo anterior.
la auIorldad ambiental municipal fonnulanllos pl')08dlmIenIos conespondielú$. los euaIes
podrán ser eplicados por personal de dicha dependanc:la. asl como por los agentes rJsaftos
a la dependencia municipal8f1Clllll8de de tr.Inslto Y vialidad.

ARTICUlO 174.- Se prohibe la ocupación del iueIo por asentamientos humanos en campos
~ que causen deIIo a la salud.

ARTICUlO 175.- Sa prohlbe el uso del claxon. cometas. músic:a. gotpear objeIos metá5c:os
_ si o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para el enuneIo de c:ará<:tareomerclal.

ARTlct.n.O 176.- Respeelo ala· delu>cIa por oantaminacl6n lIftM)dlde por la emIsI6n de .
olores. vibraciones, enetgla térmlca. Iumlniea Y 11ICIIaCloMs.mismas que ea.-. molestias a
la pOblación, la auIorldad ambiental ....-.Iclpal •••.• un pIazIOPlI!'8 que le perwna rlSic:a o
juridica eoIec:tiva que sea responsable de la lJ8fl8IlICl6nde dicha c:ontan*'ac:l6n Implemente
las medidas ~ hacla la fuente o fuentes emIsonos. Cuando el responsablé ele la
emIsI6n jqsOOque fehaclantemente la ampliacl6n del plam oaneedIdo. la auIorIdad ambiental
munlcipaI evaJuer6 la solicitud de prórroga. debI6ndoSe1e noUlicaf por esatto de la 8C8fIlacl6n
o negñva de le mlsme. .

En caso de dleha contaminaclcln perslsta no obstante Iá lmpIementacl6n ele la. medidas
c:oneetIvas y se compruebe el dallo e la salud madIante 2 certlflcaclone. expecIIdas por
lnstIIuclones del See10r Sah.od o el dallo a bleMs InmUebles medIeo1te un parllaIa ellpedIdo
por las InsliIuclones adueallv8s relacionado oan el prollIema. la auIorIdad ambiental
municipal podráemltir la clausura, el retiro da la fuenIa, la reubk:acI6n yfo aolk:Iler la
cancelación de la lcencla o autorizac:l6n para su funcIoI•••••• lo. .

ARTICUlO ln.- La autoridad emblen\al munlc:lpaI ~ yfo negará la lnstaIac:l6n Y el
funcionamiento de astabIeclmientos que pretendan ~ c:en:a de zonas habltacIonales.
instituciones _. hospitalarias y reautIws; que por las carac:lerfstIcas de sus
procesos emitan olor. 1Iibraclones. enetVIa Iérmlc:a o Iumlnlca y que oeasIonen molestias
gra_ • la caIicled de Wla y 8 la salud de la pablac:l6n.,
ARTIcULO 178.- los propietarios o responsables de estableclrnlentDs ya e>dsIentes·en las
proximidades ese las zonas referidas en el al1/euIo anterior. se encuentran obligados a
Implementar .programas, medidas y sislel!'ais para ~'. controlar y corregir sus
emisiones, a tln" de que 6slas no rebasen los paltmeInIs _bIecldos por les Normas
Ofidales Mexk:llhas.

ARTICULO 179.- Todos los eatabIecirienIo c:omen:leIes o de seM<:io. que píoduzcan
emlsionas de olorea desagradables o nauseabundos, cIeber6n contar con un programa ele
mItigac:l6n Y con los ststemas Y equipos necesarios para evllarlos Y c:onlroIalIoe dentro del·
plazo que al efeeto le seIiaIe la auIorldad 8Il1bIenlaI munIc;IpaI.
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ARTICULO 180.- Cuando se estén ~ a cabo aclMdades que genen;.. olores
desagradables y nauseabundos, no to\efables y que se perciban en un nidio de áncuGnla
metms fuela de la propledad donde "" ubica la fuente, la autoridad ambiental inunlclpal
deberá requerir al PfOllletai1oo responsable, a fin de que establezca un prognlma e Instale
los sistemas o equipos necesarios para su oonlroI. En caso de denuncla reIIer8da y
justificada, asI como la lIiolacl6n al ¡MeSel1Ie artfcuIo será motivo de la apIlcacl6n de las
medidas de segurldady sanciones que seIIala este Reglamento.

ARTICULO 181.- En caso de que los ololes sean provocados por sustancias o actMdades
aIlamenle rlesgosas, la auloridad ambienlaI municlpaJ dará lMso a la autoridad estatal o
federal según CXJmlSIlCl"da,para que apliquen las medidas de seguridad que conespondan.

ARTICULO 182.- Queda prohibida la emIsl6n de ene<gla lumlnlca que sobtepase los
doscienlos dncuenIa Iux de luz continua o cien lux de luz Intennitente, medidos al limite de
propledac:l.cuando la 1lumlnac:l6nse dirija a las habllaclones ~s y provoque molestias a
sus habitantes o hacia la vIa p6bIica o provoque deslumbramiento.'

ARTIcuLO 183.- Queda prohlblda la realizac:l6nen la vIa pública de actividades que generen
contamlnac:l6n por -*lila lumInlca, excepcl6n hecha de la construcclón de obras en la que
se demuesbe la 1mpסslbiiidadt6cnlca de realIZar estos trabajos en áreas cerradas, siempre
que se adopten las medidas necesartas para evitar deslumbramientos.

Capitulo V

P",yenelón y Control del Rlesgo Ambiental

ARTICULO 184.- La autoridad ambiental municlpal podrá establecer acdones de prevencl6n
y control de emergencias y contingencias ambientales cuando por la magnitud o gravedad de
los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten directamente a los habitantes del
Munidpio. para tales. efect"s se podrá coordinar con la autoridad esIaIal o federal
eonesp<lndlente, asl como con las instituciones y organismos de los sectores social, público
yprlvado. .

ARTICULO 185.- Cuando la regulaclón de actlvidades que no sean consideradas como
riesgosás puedan generar daños en los ecosistemas o en el ambiente dentro de su
jurisdicclón. la autoridad ambiental munlclpal podrá establecer las medidas necesarias
c:oordinAndose con la autoridad estatal Y las instituciones y organismos de los sectores
socjal. público Y privado.

ARTICULO 186.- Todo estableclmiento cuya actlvidad pueda poner en peligro la segurid3d e
Integridad de la poblac:l6n.deberá contar con un programa de riesgo ambiental, que deberá
hacerdef conoclmlento de ta autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 187.- Se prohibe establecer y operar estaciones de suministro de combustibles
de cualquier Indole, en predíos colindantes a otros de usos mercantiles, Industriales o de
servicio que ImpUquen procesos de fundiclón o generadores de particulas sólidas
incandescentes.

ARTICULO 188.- Las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado presurizado
de uso doméstico no deberán trasvasar envla pública o en otras áreas no autorizadas a
depósitos no estacionarlOso a lo~ recipientes de vehlculos automotores.

ARTICULO 189.- Los eslablecimientos semffijos o ambulantes no deberán utilizar rectplentes
con 9as licuado o pelró~ de capacidad mayor a veinticlnco kilogramos.

ARTICULO 190:- Los recipientes de gas licuado o petróleo que utilicen los establecimientos
semlfijos o ambulantes deberán ubicarse en compartimientos Independientes y ventilados;
UlJlizarun regulador de presión; utilizar medios de conducclón de fuberfa de coblll. manguera
de alta presl6n o de 0110 material que por los avances tecnológicos cumpla igualo mayor la
seguridad; y, mantener su píot"!" en buen estado para evitar la corrosión.

ARTICULO 191.- Los estableclmientos comen:iales y de servicios ubicados en zonas
habltaclonales no deberán usar depósitos de gas licuado o de petróleo con capacidad mayor
a .'os trescientos litros o clento cincuenta kilogramos.

ARTiCULO 192.- Las empresas de servicios y comercios que por sus 'características del giro
necesiten llevar a cabo prácticas contra lnoendio utilizando para ello extinguidores deberán
solicltar la autorización y evaluación por parte de la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 193.- Los propietarios de los ediliclos mayores de tres niveles deberán presentar
ante la autoridad ambiental municipal el estudio de riesgo respectivo.

ARTICULO 194.- El propietario o responsable de los estableclmlentos del giro de
recuperación de materiales. para reclcIar, parllcu1annente aquellos que resultan ftamables.
deberá dolar su área de almacén con muros cortafuegos cuando estén a la Intemperie.
prioritariamente cuando coincidan con los IImKesdel predio, independientemente de los usos
del suelo y destiito de los Inmuebles vecinos. ..

ARTICÚLO 195.- A.efecto de prevenir y contrafAlStar situaciones de peligro en las zonas de
riesgo, los ocupantes y propietarios delos predios localizados en dichas zonas están

obtigados a cooperar, de manera coordinada con la autoridad ambiental municlpal, en la
Imp/ementaclón de los planes de pAlvencfón, auxilio y apoyo ante situaciones de
emergencia.

TItulo Quinto
Oe la Participación Soctal y la Infonnaclón Ambiental

Capitulo I
De la Participación Social y Oenuncia Popular

SECCIONI
De la particIpación socIal

ARTICULO 196.- La autoridad ambiental municipal promover.l y garantiZará la pal1lclpaclón
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecuclón y evaluación de la polltica
ambiental.

ARTICULO 197.- Para efectos del articulo anterior, la autoridad ambiental municipal:

1. Pn>moverá la particlpaclón de los sectores social, prtvado, Instltuclonesacadémicas,
grupos y organizaciones sociales legalmente constituidas. pueblos Indlgenas y demás
lnter8sados para que manifiesten su opinión y formulen propuestas;

11. celebrará convenios con medios de oomunlcaclón para la difusión Y divulgación de
acclones de preservación y protección al ambiente;

tII. Promoverá la apertura de espacíos en los diferentes medios de comunicación en
temas ambientales;

IV. Impulsará el fortalecimiento de la cultura ambiental, a travás de la realización de
acciones conjuntas con diversos sectores de la sociedad para la pAlservac:l6n y
restauración del ambienle. el aprovechamiento racional de los recursos naturales y el
manejo adecuado de los residuos sólidos uroanos. sustancias riesgosas y emisiones.
Para alfo, podrán en fonna coordinada, celebrar los acuerdos respecllvos; y

V. Coordinará y promoverá acclones e lnvec:slonescon las personas flSicas o juridicas
colectlvas. con Instlluclones académicas y demás personas Interesadas para la
preservación, restauración o protección al ambiente.

ARTICULO 198.' La autoridad ambiental municlpalen ténnlnos del articulo 60 del presente
reglamento podrá entregar AICOnoclmientos a las personas flsicas o juridico colectivas.
grupos y sectores de la sociedad que partldpeit en programas, proyectos y acciones de

conservación,. protección y mejoramiento del ambiente que permitan prevenir, controlar,
abatir, o evitar la COiltaminaclón, propiclen el aprovechamiento racional de los recursos
naturales o protejan los ecosistemas del lentIorio municipal. Al efecto se constituirá el
Consejo Consultivo Municipal de Gestión AmbIental que estará Integrado por:

f.- El Presidente Municipal;
11.-El Director de ProIecclón Ambiental y ciesarroliosustentable del Municlplo;

111.- Organismos no gubemamentales y sociedad en general;
IV.-Instituclones educativas y colegios de protesionistas; y
V.- Instituciones públicas y privadas.

ARTICULO 199.- El munictpio promoverá la particlpac:l6nYconesponsabllldad de la sociedad
para la conservación. protecclón, rehabiIitaclón y mejoramiento del aritblente y la prevención
y atención de los problemas ambientales a través de las acclones que llevará a cabo la
autoridad ambiental municlpal. .

SECCION H
De la denuncia popular

ARTICULO 200.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales.
asociaciones y .sociedades. podrán denunclar'ante la autoridad ambiental municlpal todo
hecho, acto u omisión que produzca o puede producir desequilibrio ecológico, daño al
ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las dispostclones del presente
Reglamento y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la
protecelón al ambiente. la pAlservación y restaurac:l6ndel equtlibrio ecológico.

Si la denuncia fuera presen:ada ante la autoridad federal, estatal o cualquier otra
dependencia distinta a la autoridad ambiental munlclpal, deberá ser l1!IIlltIda a ésta para su
atención y seguimiento.

ARTICULO 201.' La denuncia popular podrá ejen::ilarsepor cualquier persona, bastando que
se presente por escrito y que contenga:

1. El nombre o razón social, domlcllio. teléfonO o correo electrónico si lo llene,
identificación oficial del denunciante y, en su caso, de su representante legal;

11. Los actos, hechos u omisiones denunciados;
111. Los datos que pelTTlitan ldentiflC8r al presunto Infraclor o localizar la fuenle

contar.Jnante; y
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca.

Si el denunclante soIiclta por escrito a la autoridad ambiental municipal guardar secreto
respecto de su identidad, por razones de su seguridad e Interés particular, ésta llevará a
cabo el seguimiento de la denuncia. confonne a las atribuciones que el presente reglamento
y demás disposlclones jurídIcas aplicables le otorgan.

Asimismo. podrá formularse la denuncia por vla telefónica. en cuyo supuesto. el servidor
público que la reciba. levantará acta clraJnstanciada y el denunciante deberá ratlflCartapor
escrito, cumpflendo con los requisltos establecidos en el ~nte articulo. en un ténnino de
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tres dlas halllles siguientes a la fonnulaciOn de la <MnUnCl8.en caso ae no ciar ~
a lo anteriormente seI\aIadO. se Iendlll por no HeIpuesta la denuncia. Iin peIjulc;Iode que la
autoridad ambtental munlc:lpaI In"'lstigue de oficio los hechos a>nSlltullws de la d«ulcIa.

La autoridad ambIenIaI municipal podrá 8Iender Y darle l"lIl*nIen\O 8 denunclas que sean
formuladas 8 1nI.de los medloe de comunIca<:i6n.

ARTIcULO 202.- La aUlOridad ambIenlaI munIc:lpal. una vez recibida la d8fUlCia, acusará
l1lCibode su recapcI6n. la regls1nIntIOle asignari un númefo de expedIenIe '1 po""""'"
procederll a verillcar los hechos denunclados para del"""" lo conespondlente.

La Y8tfficacl6n de los hechos denunclados. se reaIlzarlI por conduelo del personal
debldamenIe autorizado. el cual contará con el ~ oIIclaJ que lo 8a'lldi\e o aulo<Ica a
practicar la miama. asl como la OIden escrtta debldamenIe fundada Ymo4MId. 8IqMldldapor
.utoridad ~. en la que se precisanl como objeto de la dIIgenc:ia. los hechos
denunciados que habnin de -mearse.

AJ InIclar la ~. al personal actuante se Identllk:alll y entreganl • la pefSOIlll con
quien se 8fIlIen<la la dIIgenc:Ia copla de la on:len ~. 8CIOseguido se •••.••••• un
aeta cIrcunstanclada en donde se haga constar los hechos u omIslon8II que se lUJleren
"""""",,cIo cbante la dlIgencIa. .

En caso de reci>Irse dos o mis cIenun<:las por los mismos hechos. «los u onálonesen el
mismo sitio. se acordar6 la ac:umutaclón en un sólo e..,-me. debl6ndose nolIIicar a los
danunciantes elllCUll'do ~.

SI la denuncia ~ fl-. de la oompeIenda de oIrlI euIoridad. la autortdad amblerUl
m.ri:lpaI 8alS8ni de recibo •• denuncIarU. patO no .arillllrt la lnsl8ncla y la •••••••. dentro
de qutnce dlas lWblIes siguientes a la autortdad c:ompeIenIe para su tnmIte '1 .-.lucl6n.
nolIllc*ldoIe de tal hecho •• denunc:lanla medIanle el lICU8fdo de no 8dmIsllln fundado Y
motMIdo.

No se adml1lran denuncIaS noIoriamence lmprocedenIes o Infundadas. ni aqu6tlas en las que
se 8<Merte mala le. ca<enda de Iundanianlo o lnaldslenda de petición. lo cual se nollficalll .1
denundanl6.

ARTIcuLo 203.- Una vez -wlcados los hechos denunclados. la a~otcKIcIad8IttienIaI
rnunic:lpal dentro de los quince dlas "'bies ~ a su ~ noCIficarj al
denunclanle el acuerdo de calilicaci6n 0lllfeSlI0lldIe. seIIalando el tr6ml\e que se la d6 •
la denlA'lCla.

Posteriormente. la denunc:la se hará del conodmIenlo de la penona denunclada. • las
• utoridades a quIeMs se llYI(Men los hechos denuncl8dos O • quIanas pueda afectar el
•••suftado de la .ccIón emprendlda •• r••de que ~ los documantOS Y pruebas que a
su denodlo convenga en un plazo lTIUlmo de 5 dlas h6bIIes. a partir de la noIIIicacIón
raspectIva.

ARTIcULO 2IM.- El denunc:lante podré coedyuYar con la auIoñd.a ambIenlaI munlcIpal
apoIt6ndoIe las pNebas. cIoc:umentad6n e lnIonnacI6n que estime petlInanles hasta •••
de la nlSOlucl6n de la denuncla popular. La aulorldad arnbIerUI municipal cIebeIt ~
las considefIlCIone adclpC-.las mpeclo de la lnIonnecI6l1 plopon:lollada por el ~.
.1 momento de """-Ia denuncta.

ART1CULo 205.- La aulorldad ambIenlaI munIcIpeI podré lOIicIlar • las lrIIIIIuc:IDMs
ec:ad6mIcas. -. de lrweslIgacIM YOl\j&i."_ ele los _ polblIco. lOClaIYprivado.
la e1eboracl6n de estudios. dIcI6menes. .- l6a*:as o peflIaJes aobre CU8IlIones
pIenIeadas en las denuncias que le --.~.

la. d...... •••• del MunIdplo. podrin coedyuYar para aportar lnIolmacI6n que permita
•••••••• la .tencl6n de las denundas.

ARTICULO 206.- En cuo de que se admita la Inoiancla por ~ lncuo••••••••••.••••
P'-*' Reglar-*> y •••• dlapoaIc:IoMs legales que ••••••••• apIIcaIIIes. •• cIebeIt
hacer e1e1001iOCkilletllodel ••••• de ~ Y1IlgIancia para iniciar los fI'\ICl8lAiilelllcAque
Iuenm procedentes.

Una vez ••••Iizado el 8CIOde lnIpeccIón YlIlgIanda, el •.•• COrnlspOl•••••• deber6 '-'a
del cohocl"iIelil&l del •.•• que iemiIi6 la deilIn:Ia de SU 1iClU8cl6n. para que a su \fl8Z
...-MI la mIEma. OOl.a-ido las __ • 1."_ wrtIdM y'" prueIIu ahcldas por el
denuncl8n1e Y por el denlInclado. e Inbme medIanle el 8QIlIldo ,.pecIM) cIebIdaIIlenIe
fundado YmoIiwdO. el ••••••• dado • la clenunl*.

ART1CULo 207.- SI del NMlbdo ele la mesIIgecl6li.-lzada por la ~ ambiental
munIclpel ••• desprw.cle que ••••••• de ••••••• '*'- u ClIIIIIIOl.- en que lUJleren lncunIdo
8U\OIldacIeS•••••••••••••• ° '""'*::IpeleS ••••• emIIIt la ~ neceaarIas
p8I1Jpoor1lINW•••••••• UOlIdades la ejec:ucl6n ele la acc:IOl.a poooecIenIes.

Las _ldaclol_ que emita la autoridad ambiental munk:Ipal •••.• públic:as, .utónomas
yno~.

ART1ctJLo 208.- Una \fl8Z -meados los ~ «los u ot'Ilisioc.- que dIenln origen • la
cIenuncla 1lCllÜIC. la UoItd8cI 1mbleoaI munIcIpeI ordenari •• cumplan la cIl8poIIcloMs
fllW"lsIa en ale ~. con el objeCo de ••••••• el equMIrIo eeoI6glco 'i la
ptQleccl6n •• amblenla; en caso de que no •• 8flCOIlIr8ñln e.ldenclaa o la Iúenle
contaminantiIl. as déclr. que la denln:Ia no lmpIquia ~ a la llOl1IlIIIhIlda ambiental.
ni ~ ~ de Olden p6bIic:o •••••• 8OclaI; la lIUIoridad ambiental munIclpaIle
olorgará un pIa:m de <*loo cIlas h'blIea •• denunclante para que •••••• las observac:iOl_ el
rupedo. bnac:unIdo dicho l6Irilo. •• emltirlI el 8QIlIldo donde •• cI6 por oondulda la

• atencl6n de la cIenuncla.

ART1ctJLo 2011.-Los ~ de cIenuncla popWlr que Idllenln sido ableftos, podrin
•••. conc:IuIdos por las 8IguIenles ClIUSllS:

1. Por klcompetencIa del MunIcIPo para ~ de la cIenunc:le popular p1amIeda;
n. Por haberse dIcIado la -.cfaclOn 00lIe8(I0lIdIen e las aubIdades fedenIIes.

eütales o ~ lrwolucradas;

tIl. Cuando no existan c:onIr8venclona • la nonnatIvIdad ambIenlal;
IV. Por falta de w.ris del denuncIenIe en los MnnInos escabIecldos;
V. Por haberse dic::Iado.............., un lICU8fdode acumuIac:I6n de pPedlentes;

VI. Por haberse solucionado la cIenuncla popular mecr_ c:onclIIacl6n entre las
pel'SOl-.; ,

VII. Por la nl8IzadOn de un 8Q) de inspeccI6n YvlglIancla;
VIII. Por desIsIlmllrio del cIenunc:ianIe: y

IX. Cuando •••• lqloslbIldad maledal de practicar el acto de 1nspecd6n.

ARTIcuLo 210.- Las lk.4oñdacIes YMIVIdonIs polblIcoa lmIoIucrados en aunIos 1IIUnIclpaIes.
o que por tu6n de _ Iunclones o lICIMdades puedan plOflOfCIonarlnIOl'mecl6n peI1lnenIe.
debeI*I c:umpIIren -16mIinos, con las pellc::ioMs que la 8UlolIdad ambiefUI municipal'"
fonnule en tal sentido.

Las autoridades YMIVIdonIs polblIcoa a los que se les soIIciIe InlonnaclÓfl o documentacl6n
que se ••••••• con canic:ler .-vado. c:onIonne • lo dlspuesIo en la legIslacI6n apIcabIe. lo
CIDII'IUIIk::lr • la aubIdad ambIenIaI munIclpal. En esla aupueslo. la lIUIoridad ambiental
municipal cIabtri manejar la inIormacl6n (lfopon;ioh.da bajo la mis asIricta conIldericlaId.a.

ARTICULo 211.- La lIUIoltdad ambIenIaI munIcIpaJ en el *"bIto de sus alrIbucIoMs. estlI
facuIada panllnIclar las acc:IOl.a que procedan •••• la auklltd8des ~. cuendo
00Il0ZIClI.de actos. hechos u ornIsIones que c:onstiIuyan vIotaclonea a la legIaIacl6n
aclntllilsllatl1/8 o penal.

ARTIcULO 212.-SIn petjuIclo de las aenclones pen8les o .am/nlsllatlYaa que procedan. toda
petSOO8 que ---.. delafIonl el ambiente O aIec:te los __ naIInles O la
bIoclIftfsldad. aori nlS()OllSlIbIe '1 eatarlI obligada a nlp8rar los dal\os causados. de
oonIomlld.a con la leglsIacl6n clvlIaplicable.

E116m*'o para deonandar la responsablIdad ambienIal ••• de dos ellos. c:onI8dos a partir
del momenlo en que •• prodIm;a el acto. hecho u omIal6n 00R1IS(l0ndlenI.

CapItulo.
De la lnfonnacI6Il Ambiental

ARTICUI.o 213.- La 8utofIcIad amblentaI municipal '1nIegnri y openri un SIsleme de
InIotmacl(ln AmbletCaI. en coord1nacl6n con el SIstema Estatal de lnIonnacl6n AmblenIaI Yde
~ NaIunIIes. el cual tencInI por objeto AIgIsIrar. CJlV8fllzar.aclUaIizar Y diIundlr la
lnIormacl6n amblel)taI del Munlclpio .

En este SIslema de lnIonnaclcln AmblentaI,' •• Inlegnrin _ olIolI 8IP8C\oS. lnIonnacl6n
nIIatIva a los lr.-I\8lIos de nlaltSOa naluniIes exlsIenles en e11en1lorio del MunIclpIo; de las
•••• nal1nIes (lfOlegIda; del Oldel"iilelllo ecoI6gIc:o local; del monI\oreo de la c:,IcIad del
••••• Y agua. al como del nlglsIro de ernislOl.- Y lr8IiaIenltlCla de c:ontamlnanla; ele la
fI8atI6n ••••• de .-lcIuoS 86lidos urbanoa. ~ la lIltuacl6n local. el lnwnlalIo de los
NSIduos generados. la lnIraesbuc:Ma para .., -.ajo y la. t.cnologlas ulIizIIIW; programas .
y acc:IOl.a que ••••••• la 8UlOfIdad ambienIaI rnunIclpaI.

ARl1cULo214.- Toda fMIdOIl8tencInI denK:ho a !IU8 las 8UlDrldades amble"taI •• pongan a
SU dispoalcl6n la Wonnacl6n ambiental que les iOicIten, en los ""'*- ~ por esla
Reglamento. En .., caso. los guipe que se ~ """"'*' por cuenta del soIcItanle.

Para los efeckls de lo dlspuesto en •• Regl8meI*> ••• COI18Idenilnfonnacl6n arnblenlaI,
cualquier .iIonnacl6l. de QUe cIlspongan las 8UlOlIdadea arnbIentalea en m8teria de agua •
•••••• IUIOlo.IIora. fauna Y-..- naturales de lajulladicd6ndel Munlclpio.

Toda peIIcI6n de .ibiilllcl6o'l arnblenlaI cIebeIt •••••.•• por -'ID. e..,eellle."cIo
~ la .1fonnecl6¡. que •• aolIclla Y los moIIws de la peIIcI6n. loa aoIIcIlanIes
debeI*l kfelilllica •• 1ncIcando .., mmbnI o naI6n aocIaI YdomlcIIo.

ARYtculo 215.- Lae pelIclanes de lnbmacI6n ambiental, ••.••••••••••••• por eaaIIo.
pudlendo ••••• c:uaIquIer medio que permita ••••• su aulInIIcId8d y cIebelM contener
por lo _ loa ••••••••• nlqUieIIos: .

l.. NofrÍbnl de la autoridad. dependencl. o entidad deStir*arIa;
11. Nombre oomplelo. nacionalldad a ldenlllicacl6n •••.• su cuo. del o de los aoIIcltantes.

ni como domlcIIo para olr Yreclblr cIlas Ynollllcllelon •• ;
HI. Nombre del ••••••••••.••• común QMndo "- -'os los aoIiclIaIMs;

IV.' Cauaa o lIIOIho de le peIIcI6n. especlIIcando cIalarnenle la inIomlllCi6n que se aoIcIa: •
y' •

V. Flnna o huella del o loa peIIcioIl8rios.

Cuando la peIIcI6n "'1onrUada por varfas ~ debef*1 deslgnai a un ~
común y ••.•caso de no '-10. la auIoItdad ambiental munlctpalla desIgnari uno.

De 19uaI--. CUMdo los peIIcioIi8Iloa no seIIaIen domlclIo pana olr cIlas YnotIIcacIoMs
en el lugar donde lIldIque la autoridad arnbientaI munIclpaI. las notIIicaclones se le harán por
los esInIdoa de la misma.

ARTIcuLo 216.- SI la solicltud no nlÚIl8 los requisitos exigidos o no refleja los dakls
.-loa con la auIicIenIe claridad. la auIofIdad ambiental rnunlclpaI deblri ••••••••
aaber a11Ollcitan1e. a fin de que ~ y alI1IpIeI;Ilos daIos dentro de los <*loo cIlas hMllIes
slguIenles. contados • paJ1irde la noIificaá6n respedIva, advettido de que sino lo hlclent se
dejlri sin eIedo la peIIcI6n. notlllcllnclose su an::hiYocon 8lC(lfesI6nde la causa, quedando a
aaIYo _ derec:Ms.

El aoIicltanle puede deslstirae de la f*lcl6n presentada en cualquier momento. prNo • la
NSOlud6n de ..,·aoIlcIlud.
ARTIcuLo 217.- La 8UCofIdadamblenlaI munIclpaI neganlla lnIonnacl6n aoIcltada ClMIldo:

1. Se c:onsldeN por dlspoalcl6n legal. que la lnIonnac:l6n •• c:onfidenclal, --.ada o
que por su flIopIa nalurlIIezIl 00llIlIIuye un riesgo pare los fines tulelados por la Ley, Y
se pruebeCjUe el iIesgo. Yloa daftos que ~ se deriwn del oonoclrnlento
de la lnIomi1lci6n __ superionls a1ln1erés de faclItar al púbIloo dicha hilonnacl6o~
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11. Se trate de 'infonnaci6n reIaIiva a asuntos que sean inateria de procedimientos
admlnlstratiYos. judiclale$ o de ~ Y vigilancia;

111. Se trate de 1nfonnaci6naportada PQfterceros. cuando los mismos no estén obligados
por dispoSIción legal a proporáonarta;

IV. Sea oonsidenIda como secreto comerdal. industrial. liscal •.bancarlo. fiduciario u olro
conslderado como tal por una disposlcl6n legal;

V. Se trate de informaci6n sobre estudios y proyectos cuya diwlgaci6n pueda causar
daf\os al interés del MunlclpIo o suponga un riesgo para su realizacl6n; y

VI. Se trate de lnt\lnnac:I6n conespondlente a documentos o trámites que sean parte de
un proceso deIberatIvo. plllVio a la loma de una declsl6n adm1nlslradva.

ART1cULo 218.- Las autolldades ambientales deberén responder por escrito a los
solicltantes de lnfonnaclón ambiental. en un plazo no mayor de veinte dlas hábiles. a partir
de la fecha de recepci6n de la petición respecllva.

Los afectados por aclDs de la autoridad emblenlal mun1clI>alregulados en este capitulo.
podrán inter¡>Ol*" ellllCUf'SOde revisión. de acuerdo con lo dispuesto en este Regtamento.
Quien reciba 1nfonnaci6n ambiental de las autoridades competentes, será responsable de su
adecuada utilización y deberé responder por los danos y peljulcIos que se ocasionen por su
indebido manejo.

TItulo Sexto
De la Inspec:clón y,vtgllancla, medidas eonwctlvas y de seguridad y sanciones

administrativas

Capitulo I
De la Inspección y vigilancia

ARTIcULO 219.-Parala verifICación del cumplimiento de las disposlclones del presente
reglamento y las que de él denven, la autoridad ambiental municipal realizalll vlsltas de
lnspecá6n y YIgltancla en materia de proteccl6n amblental denlro del territorio municipal. en
el ámb1lode su' competencia y en el caso de delectar infracciones cuya competencia no le
c::orresponda.las turnara a la autoridad competente.

.~
ARTICULO 220.- La autoridad ambiental municipal. en el ámbtto de su competencia,
reallzalll Yiallas de lnspeccl6n en materia de protec:dón ambiental. por personal
debidamente autorizado. Dicho persOnalal IntcIar la inspección está obligado a Idenllflcarse
con la persona responsable o con quien atienda la diligencia. exh1blénd01eel docúmento
oflclal (aedencIal con fotografl8) que lo acredite o autorice a practicar la 1nspeccl6n. asl
como orden de Inspecclón esalta debidamente fundade Y motivada. expedida por la
autoridad amblental competente, ero la que se preclsalll el lugar. área O sitio que hablll de
Inapecclona_ Y el objeto de la dDigencia.te entregará copla de la misma y requerlnl al
Interesado panI que en él acto designe dos testigos.

En caso de negativa del Interesado, que d1choa testigos designados se nieguen a fungir
como tales o no pudiese encontrarse en el lugar de la vlslta persona que pudiera ser testigo,
el personal aulorizado podIll designarlos. haclendo constar tales hechos en el acta que se
levante. atn que esto nulIflque los efectos del acta de inspección. Para tal efecto. se
apercIblrá a loa testigos panI que estén presentM durante el.desarrollo de la dI1lgencIa.

ARTICULO 221.- La persona responaable o con quien se entienda la dlIIgencIa estará
obfigade a permllIr al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección.
en los ténnlnos previstos en la orden de lnspeccl6n a que hace referencia el articulo anterior;
asl como a propon;Ionar toda clase de imIrmación y documentación que conduzca a la

.verifIcacl6n dei cumplimiento del presente reglamento y demás disposlclones a¡JIlcables.con
excepción a lo I!llatlvo a dered10s de propiedad Industrial que sea confidencial conforme a la
ley en la matella. debiendo la autoridad ambiental municipal man_ absoIula reser'va, si
asl"", solic:llael Interesado. salvo en casos de requeriíniento judicial.

ARTICULO 222.-l.a autoridad ambiental municipal podrá sollcilar el auxlfio de la tuetZ3
pública para efectuar la vlslta de inspección, cuando atguna o aIgun8s personas obstaculicen
o se'opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que haya
lugar.

ARTICULO 223.-De toda visita de inspección. el personal autorizado levantalll acta. en la
que se hará constar en forma clrcunatanclada los hechos u omisiones que se hubieren
obsenIado en el lugar visitado durante la diligencia.

Concluida la visita de Inspección, el personal autortzado. procederá a darle oportunidad al
vIsltado de hacer uso de la palabra para que manifieste lo que a su derecho convenga, en
relación con los hechos u omisiones asentados en el acta y para que ofrezca las pruebas que
considere corwenlentes o si lo prefiere haga uso de ese derecho en el plazo legal respectivo.

Postertonnente y una vez leida el aeta. se procederá a firmar el acta por la persona con
quien se ,entendió la diligencia, asl como por los testigos de asistencia y por el personal
autorizado, qulenentreQatá el original de la orden de Inspección y una copla del acta de
Inspección allnteresado.

s¡ la persona con quien se entendió la dl1igencl8o los testfgos. se negasen a firmar el acta o
el interesado se negase a aceptar copia de la misma. dichas clrcuristancias se asentallln en
ella; sin que esto alede su validez, procediendo a dejar la documentación en un lugar Vlalblei
de donde se reafaó la dlf'9'3nc1a.

SI en el lugar o zona no se encontraré persona alguna para efectuar la dirogencla, se
Ievantalll acta de tal circunstancia. programando una subsiguiente visita de Inspección.

ARTICULO 224.- Los requisitos minimos que contendrá el acla de inspeccl6n son:
1.-Datos generales del visitado:
a) Nombre o raz6n social del establecimiento.
b) Nombre'del propletarlo del lugar. área o sitio a inspecdonaro del establecimiento.
e) Ubicación del lugar. área o sltio a Inspeccionar Oestablecimiento .•
d) Giro comen:lal. si lo hubiere.
e) Capital social.

Ijlnveraootl esIlmada en el lugar o establecimiento.
g) Documento con folio Y fecha de donde se lomaron los datos. si existiese.
11.-El fundamento legal del acta Y la vlsltade inspección:
a) El lugar. área o sitio donde se leivantael acta.
b) Hora y fecha del levantamiento del acta.
e) Numero de folio, fecha Y nombre de la credenclal con que se acredita el personal actuante.
d) Numero de orden de Inspeccl6n y fecha.
a) El objeto de ~ diligencia
f) El fundamento jIA1dicode la Inapecdón.
g) El nombre de la persona que atiende la dftigencla
111.-Nombre ydomiclllo de los testigos;
IV.- Los hechos u omisI<>r.a que se observaron en el lugar Inspecclooado;
V.- El derecho de audiencia •• ~;
VI.- ObseMIcIones dellnspeclor;
VlI.- Firmas de los que /nteMnieron en el acta de inspeccI6n y
VlII.- Hora de término de la dllgencla.

ARTICULO 225A.as vlsltas de lnapeocIón podIlln ser ordinarias y extraordinarias. Serán
ordinarias las que se efectúen en dlas y horas háblles Y extraordinañas las que se realicen
en cualquier tiempo. SeIlln dlas hábiles lodos a excepción de sábadO. domlngo. dlas festivos
por Ley y los que por Acuerdo de CablIdo se declaren como inhábiles. Son horas MbIles las
que mea•• n desde las ocho a las quince horas.

Una diligencia Inlclada en horas hábiles. podrá concluirse Y -' válida en horas inhábiles,
sin necesidad de determinación esPecIal de la autoridad competente; de Igual forma" se
podrá habllltar dlas y horas Inháblles panI, __ o practicar dlIlgenctas cuando hubiere
causa justlllcada que las amerite. expresando ésta Y las diligencias que hayan de practlcarse.

Cuando ocurra una causa justificada que impida la continuación de la dnigencla de
inspección en el mismo dla de su inicio, la autoridad ambiental municipal podrá suspender la
misma. cin:unstanclando la causa o motivo por la aJal se Interrumpe, debiendo continuar la
diligencia al dla hábil siguiente. ,.

Se podrán levantar actas cornplementañas cumpliendo con las mismas formalidades que
pal'a las vlsltas de inspecci6n. en las que se harán constar hechos u omisiones diallntos a los
verfficados en una vlslta previa, que pudieran ser oonstiluIl\oo$de Infracciones al pre:senta
Reglamento y demás dispoak:iones legales ~. pudiéndose acumular dichas actas
para ser Integradas en un solo procedimiento administrativo.

ARTICULO 226.- En aquellos casos en que medie una sltuaci6n de emergencia, urgencia o
en caso de flagrancia, la albldad amblenlal municipal compelente podrá realizar las visitas
de inspección sin sujetarse a loa requl8ltos y fonnalidadea para la vlslta de Inspección
respectiva prevIatos en el preswlte Reglamento.

ARTicULO 227.- Reci'lda el acta de Inspecclón, la autoridad amblenta1mlftclpal. en caso
de que existan lnfraecIones a lo dlsp.-o en el presente Reglamento y demás disposiciones
que de él emanen. ,emIlIn\ un dictamen téalico en el que aeflalalll las infracciones
detecladas y las medidas ClOmlCIIvaao de urgente aplicación Y en SU caso las de seguridad
que debefán implementarse y requer1nlI•• inlereSlIdo. mediante 8cuerdo de emplazamiento
debldamenle fundado y rnotiYado. noIlflcado de manera pel$Ol18lo por correo C8I1IfIcadocon
acuse de recibo, para que en el termino de 5 dlas hábiles. oontados a paRir del dla siguiente
en que reciba el emplazamiento, exponga lo que a su derecho con"""lla en relación a los .
hechos u omisiones asentados en el acta de Inspea:lón Y en su caso aporte las pruebas que
considere pertinentes .sl mismo adopte de Inmediato las medidas eo<rectlvas o de IJlV8t1te
aplicación, en el plazo que txJmISIIOIldapara su cumplimiento.
En el término de 5 dlas hállIes que sigan al wncImIento del plazo otorgado al infractor. para
subsanar las deficiencias e Irregularidades observadas. éste deberá comunicar por escrito y
en fon11a detaDade a la auIorldad amblenfal municipal, .haber dado cumplimiento a las
medidas ordenadas.

ARTICULO 228.- Una vez notificado el acuerdo de emplazamiento Y al el Infractor so1lcita
prórroga respecto de loa plazos eef\alados para la adopción de las medidas con-eclivas. la
autoridad amblenlal municipal de manera fundada y motivada ante un Indlclo y constancia de
avance de lo requerido. podrá otorgaña por única vez, la cual no excederá del plazo
inicialmente otorgado.

ARTICULO 229.· El ~ podrá ofrecer las pruebas que considere necesarias de
conformfdad con el CódIgo de ProcedlmIentos CMIes en el Estado de Tabaseo. mismas que
serán desahogadas contonne al código citado. a excepción de la prueba confesional a cargo
de la autoridad ambiental munlcIpal. que no se adm1llrá.

ARTIcULO 230.- La autoridad ambIenta1municipal podro' cuando así lo juzgue necesario,
sof"lCltardebidamente fundada y motivada a otras autoridades fedetales o estatales
Involucradas la remIslón de infoml8S'U opiniones necesarios para resolver el asunto, asi
como ordenar la 'P<áclica de las diligencias que estime necesañas. para llegar al
esclarecimiento de la verdad Y con ello encontrarse en aptitud' legal de emitir una resolución
definitiva.

ARTICULO 231.- En caso de que no existan infracciones a lo dispuesto en el presente
Reglamento y demás disposiciones aplicables. o bien el acto adminlstraÜ''Ose haya expedido
con error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto; la autoridad ambiental
municipal emitirá el acuerdo de art:hlvo c::orrespondientedebidamente fundado y motivado,
notifICadode manera personal o por correo certlficado con acuse de recibo.

ARTICULO 232.· CUando en los esaltos que presenten los infractores no se acredite la
representación de las personas jurldlcas co1ectlvas.antes de la notlficaclón del ecuerdo de
emp1azamiento, la autoridad ambiental municipal deberá prevenir a los Interesados por
escrito y por una sola vez. para que subsanen la omisión dentro del término de 5 dlas
hábRes.contados a paRir de que haya SUftidoefectos la notificación; en tanto no se acordará
la admisión del escrito, quedará en suspenso y se reanudará a partir del dla hábll inmadiato
siguiente a aquel en el que el infractor conteste; en caso contrario" transcurrido el plazo
correspondiente aln desahogar la prevención, se de~ el eaatto. '
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ARTICULO 233.-Adrnltidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el infrador. a lnIvés de
los acuerdos de tr*nlIe nlSplldh.os o en caso de que no se haga uso del denocho de
audiencia. se poncI"'n a su disposlclón las aduaclones para que en un plazo de !res dias
hábiles presente por esa;to sus alegatos.

ART1cULO 234.- Cuando se lrate de segunda o posterior inspecclón para -aicar el
ampIimiento de me<fldas colTeClivas Ofdenadas en el acuerdo de emplazamienIo. que no
-.. documenlales. que se haya realizado de confonnIdad a las fonnalidades establecidas
para realizar vlsftas de Inspecclón y del acIa """""'l'O'ienle se ~ que no ce dio
cumpllmlento a las medidas prevlamente onlenadas. la auloridad ClCJI11P8\enIeconslderari
dicha conducta corno un agravante allrnpor.-Ia oancI6n o MIlClones que procedan.

ART1cULO 235.- En caso de que el infnIc:tor lUIk:e las medidas corree:livaa, las de urvente
apIcacl6n ,o subsane las inegularlclac* en que lUIienl R:I.mdo. prwvIamenle • la
impoIlción de una sanción y siempre que lo haga del conoc:Imlenlo de la auloridad denCIu
da! plazo otorgado por ley. ésta cIeber.\ c:onoIde<ar la! 8lluadón como __ de la
Infrac:dón cometida.

ARTIcULO 236.- Una vez noclbIdos los alegMoa o -.cldo el l6rrnno otorgado para
~a. la 8UloIldad ambienlal munk:fpaI proc:eder6 en un Mnnlno de lnIlnla dlas
lWbIIea algulentes a dk:lar la reaolucI6n admHslraClva. que seré notilIcada al W...-lo
~oaImente o por ClOmIOoettIficado con 8CUMde nlClbo.
Durante el procadlmlenlo admIitlalIlIlIVIllY .nlaa da que ie dk:le AIaOlucI6n, al ~ o
JlI8SUI1foinfladDr Y la autoridad ambIenlaI municipal. • petIcl6n del prlmero. podrin ClllIMM
la l88lIziIclón de las lICl:iaMa de realauracIón O oompensacI6n de dalloa -..tos' plira la
c:omooci6n de las prewntas imlgularidadea oo-vadas.

ARTicuLO 237.- La auIorided ambiental munlcIpal pm¡tamenIe a la emiIl6fi de la ~
adrn/nIalnIlIII. eIabonri un dlclamen téalIco. en al cual se evaIual*l l6a~ las
lnfnIcclones comeUdaa •••••••afecIoa de detennlrwr al se deaWIúan o aubaaIwl y al las
medidas <:omICtiYaao de urgente apIIcaclón fuaron c:umplIdaa o ~ para que
posterlotrnerú en la reaolucI6n admHstratlYa awreapondlenle se expongan los
11IZDf18mler*>aléa1Icoa Y jurIcIcos ~ y se deWmNn y apliquen las aanc:Ior.a a
las que se hublaae hecho aaeedor al infnIc:tor por lncgnpImlento • las dIIl>o*:Ioooes
aplIc:abIes o. en su CIl8lI. se ~ las madIdaa que dalMn Ilavar • cabo pera 0DmIgIr las
deIlclenclas o lnwguIaridades ~ y el plazo oloogado al Inhclor para aaIIafacetlaa.

Cuando en ••• misma acta •• hagan oonaIar •••••••• lnfraccIoo-. las mullas Y al monk>
lolaI de -. se ~ ~ en la nJ8OIucI6nreapec:lIYa.

En loa casos en que el Infractor ••••tIc:e las medidas c::onwctlYas.de l.Igen\e ap/lcacI6n o
subs.- las lneguIarIdades detectad ••• en loa plazos ordenados por la auloridad ambIanlal
.....-.k:lpal, Mta a soIidtud de la PlIJ'\9 ln\enlSlIda. pocH modlftcar o nlYllC8r la sanción o
sanciones Impuestas. slemp<e y CI*ldo al infnIc:tor no sea Nlnclderú. y no se trate de
elguno de los supuestos por lo que se hubiera Impuesto •••• medida de seguridad.

SI la .utorldad arnblenlal munlcIpaI en el ajen::lclo da sus facuIladaa da lnapecct6n Y vtglIancia
~ conduc:Ias daIclJvas, lo hani del conoclml.nlo del MnIsteño PúbIco reapec:tIvo.

ARTIcuLO 238.- Cuando se lnIte da poslerior lnapecct6n pera WllIicar al a.mpImIanto de
madldas COlnIClIYas ordenadas en la resoU:t6n acIIMllaballva o en al acuenlo de
~ /8SPlIdIvo. la autoridad ambIanlal munIc:IpaI cIaberi aubslancIar al
pnxedimlenIo admInIsIralhlo: de conromüdad • las fonn8IdacIea asIlIbIec:Idas en al ~
capllulo.

Cuando del acta conespondlanle •• desprenda que no •• ha dado cumpIimlanlo • las
mecidas prevtamanle ordenadas. la autoridad podri 1rnrJor-. adam6a de la uiw:l6n o
SMCiones que procecIan ••••• mulla adIc:lonal por cada ella que m.-n. sin obedecer el
........,. sin que a! lolaI de las mullas 8lOCadadel monto m6xImo petmlIdo.

capitulo.

ARTICllLO 239.- Las nolificactones de loa actos ~ del pRIC8CIlmIanlode lnapecc:I6n Y
vtglIancia. se realiza'*':

1. Personalmente o por caneo c:ertlIicado con _ de nlClbo. wando se trate de
emplaZamIentos, ~ y NaOluc:Ior_ adn*llalraIivas definlUvas. sin peIjuiclo
de que la nollflcacl6n de _ actos pueda af~ en las oficlnas de las unidades
ad"lintstratlvas OOfI1>8lanles de la .uloridad ambIanlal municipal. al las _ a
quienes deba nolificarse se •••••• nlan en las mismas. En •••• úIlimo· ceso. le
lIS8flllri la ru6n coneapondlenle;

11. Por los esInIdoa en la unidad administraIiva compe_ de la *""rielad ambiental.
cuando la persona a quien deba noIlIic:arae no pueda _ lAJlc:ada daspuá de
lnic:Iadas las facl.«ades de lnapeccI6n. .tgIlanc:Ia o -'Icac:I6n a las que le ••••••• al
~ Tlliulo, o a.ndo no hubiera saftaIado cIomic:IIo en la poblac:I6n donde se
encuenIre ubicada la sede de la autoridad 0Ide0ladcwa;

111. Por adicto. CI*ldo se cIesconozx:a al cIomic:IIodel Inlenlsado o en su caso cuando la
persona 8 quien deba noIIIk:arse haya ~ ••• Ignore su cIomic:IIo o se
encuenIre en Id e>dJ'ar1erO. sin haber dl.jado ~ legal o autorizado pera_~.

Tf1IlMdosa ele _ cIIstink)s • loe ~ en la hocl6n I ele •••• articulo, las
nolilIcacloI_ pocHn lUIz:arae por andos, al cual •• tila'" en Illpr ••••••• de las
oflclnas de las unidades adlllllllab"_ ele la .-ldad lIIIlblenlII munIdpaI. De \oda
nolIfic8cIón por alnIdos, sellll"lQllli' al expedIenle un •• da •••••• .-.l6ndoae la
ru6n comospoo lClIeme;y

IV. Por Inalruc:tiw. 8OIanwote en al c:aso saIIalado en al ...- ••••• del 8ltk:ulo
8lguIenle deI __ Reglamento.

ARTICULO 240.- Las notificactones personales se hanIn en al domIc:IIo deI.~ o en
el úllImo domIcIio que la persona • quien se deba nolllicar haya seIIaIado en la PQblacI6n
donde se ancuentnI la sede de las unidades admIIúslralIv8a da la autorldad ambienlal
munlcipal. o bien. personam.,te en el lecInlo olIcIal de 6atas. cuando compentZClIfl
lIOlunlariamenl a recibirlas. en los dos primeros casos el nolIfIcador debert cen:lonInse que
se lnJla del domIc:lIo del W-.do o del deslgnado pare _ aIeáoe Y debert enCregar al
origlnal dal acto que se notifique y copla de la --.... da nolIIiaIc:l6n l8SpeCIIva. asI como
seII8Iar la fecha Y hora en que la nolIIicaclón se afectúa, noc:at.ndo al nornbnI Y ftrme de la
petSOna con quien se entienda la dIIganc:Ie. Si 6aIa se nIege. •• hlri conslar en al acte de
nottficac:I6n. sin que ello afecte su validez.

Las noIlfic:acIoMs personales. se enlenden\n con la persona que deba _ nolIIIcada o SU

represenlante legal; • falla de ambos. al nolIIlcador deJar' c:Ilalorio con c:uaIquIer persona •.
que se encuentre en al cIomic:IIopare que al lI1leraaado eapent • una hora tia del dia hIlbII
alguienIe. SI al cIomic:IIose encon1nInl cenado. al cilakllto •• dejari en un ~ ••••••• del
mismo. o con el vecino 'Inés inmediato." -

SI la persona a quien haya de notlIicaIse no lIlendieIe al cIlatorio. la noliIlcacl6n se enlendanI
con cuaIquler persona que se encuenIre en el dornIciIo en que se lUIk:e la dIgenc:Ie Y de
negarse Mta a l8ClbIrla o en su caso de encollllarse cenado al cIomic:IIo••• AIaIIzarj por
1nalruc::IMl;el cual se fta'" en un lugar ••••••• del cIomic:IIoo con al 'MCIno ••• ~. lo
que se hlri oonaIar en el acta de nolIllcad6n, sin que alto atec:le su valIdaz.

De las dlligenclas en que (¡OIlStela notiIIcecl6n. al nolIIicadortomará nIZI6npor aecrllo.

ARTIcULo 241.- Las ,llJlIlicacIoc_ por edic:toa se ••••••• hac:Iando JÚIIC8c:IOloes que
contend,*, un __ de los actos por nolIflcar. DIcha publIc:acloMa debertn atecll-.
por dos _ --..tivaa en al Peri6dlco OficIal del Eaiado Y en uno de loa pañ6cIIcos de
ma~ c:In:uIac:I6nen al Eslado.

ARTIcULO 242.· Las nollficaclones personeIes surtIrM sus efecloa al dla en que I,lubleren
sido realizadas. Los plazos ",mpezarin a conw • partir del ella hIlbII aIguIanle • aquel en que
haya surtido electos ,,, nolil"",aci6n.
Se Iendri como facha de ~ pÓr conwo -acado, laque .,.".. en a! _ de •
re<:lbo.

En las notificac:IDl_ por edic:toa. se tendtá como fecha de nolIIcac:I6n la de la úllIma
publIi:ac:Ión en al Petl6cIIco OficIal del Estado Y en uno éIa los peri6cIcoa de mayor c:In:ulacI6n
en a! Estado.

Las noIlfic:acIoMs por estrados • ....., _ efacloa al dla hébII aIguIenle al de la fIed6n del
mismo .

ARTIcULO 243.· Toda nolIIcac:I6n debert afeclueree en un plazo m6xImo ele ••.•••••• dlas
h6bIles. conIadoa • partir de la emIaI6n de la reeoIucI6n o acto que se notifique y debenl
conl_ a! l8xlo Integro del licio. as' como al fund8met'ok) legal.

Cep/IuIoUl

•••••••• ...,.ndad
ARTICULO 2.•.•.• Son medidas d6 8eslurIdad las cIiapoalcIoMs de lnmediaIa ejealCI6n que
dIc:Ie la -.tdad munlc:IpaI pare proleg8r el ••••••••• p6blIco. wando •• plI3duzca un
deaequIIbrIo aaJlIlgIco. dalIo O deIerioIo lllW" • loe _ neIInIaa, _ de
COlIl8rNnacl6n con ~ peligrosas pare loe ac:oebtemaa. sus conipotlMlee, o pera
la salud pública; en asiOa casos. la auklrliIad ambIanlal munlc:IpaI para ...., que se sigan
~. en al *'tilo de su CIOI1lplllencIa,en al plQCadIInIenlo da lnspeccl6n y~,
dabIdamenl. fUndada Y fIlOlIvacI8 ~ 0RIener alguna o alguMs de las aIgulenles madldas
de 18gU1idad:

1. La c:Iauaura •••••• o detInIlIva. pan:Ial o tolal de loe aatablec:ImIoiollDa.obras.
aclMdadea o fuenlea COlII.mI1l8111". asI como da las IIlSta1acloo_ en que se manejan
raalduoa l6lIdoa urbanos. o se deaamlIen las Obnla o ec:lMdades que den Illpr • loe
supuestos • que se NlIenI al primer pémIlIo de 6aIa articulo.

La c:tauaura raapeclIva se ~ ~ldo los rnolivos Y el fundaIMnlD por loe cuaIas
se aplica dIc::hamedida.

U.-la auepanaI6n ternporal o daÍInIliva, pan:iaI o tolal da tnIbajoa. procesos, servlcIoS u ollas
adMdadea ....,ectIvaa.

Ut- El aaaguramlenlo pleC8UlIoIto de rnaleflaIea. bIeMs muebles. vohlcuIoS. maquInaña.
ulenaIlIos o lnIIb\lI'*1los dil-.- '••••clon.do. con tá concluctlI que de lugar a la
lmposlcI6n de la madida ele seguridad; o

IV.' La neulnlIIzaclón o cualquier accl6n anéJoga que pennlle lmpedlr que se conlInúe en la
l8lIIizac:I6nde la obra o actividad y generen loa efectoa pmIistos en •••• ertIwIo.

AsImIsmo. la .-ldad ambIenlal munk:lpaI podri PRJl'lCMlI'ante la lIUloridad ClOIfil'NMoI\e. la
ajec:ucI6n de alguna o lIIgunas de las medidas de aegurldad que •• establucen en sus
ordel ••••• llos.

Las medidas de seguridad ordenadas por la lIUloridad arnbienlal municipal. son de lnmedIala
ajacuclón. llenen caricter pnI\IenlM) yen su caso c:omIClIvo.

ARTiculo 2045.·Cuando la aulIlridad lIIIlblenlII munk:lpaI ordene alguna de las madldas de
aegurldad prW'Ilataaen _ RegIamenlo. cIaberi Indlcar aflrMrasado, las ac:cloMa que debe
Ilavar • cabo pare subsanar las lnegularIdades que molIvMJn la ~ da dIchaa
medidas, asI como loe plazos para su ruIzac:I6n. Cuando se comprueba al cunplIrnIlno
dado • las madIclas de seguridad. la autoridad ambianlaI munIclpaI. onIenala al ralIro de la
madlda ele seguridad Impuasta.
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ARTICULO 246.- En el caso de vehlculos automotores que no cumplan con los programas,
mecanismos o disposic:lonesexpedidas para disminuir las emlslones provenientes de fuentes
móviles ostensiblemente contaminantes, procedenl el aseguramiento de los mismos, previa
orden debidamente fundada y motivada de la autoridad ambiental munk:ipal, quienes para el
ejefdcio de sus atribuciones se coordinarán con las autoridades competentes.

ARTIcULO 247.- Cuando se ordene como medida de segw1dad la clausura temporal o
definitiva, parcial o total, en su ejecución el personal auto1tzado deberá seguir las
fonnalidades para la visita de inspecd6n previstas en el presente reglamento, debiendo
prooed", a la colocacl6n de los sellos de clausura, levantando acta clrcunstanciada de la
d~igenda.

i la autoridad ambiental muntctpal podrá verificar en cualquier momento el estado nslco de los
sellos de clausura que hayan sido colocados. En el caso de que alguno de ellos se
encuentren en mal estado nslco o ya no eidstan en el sitio donde fueron colocados, se podrá
ordenar la reposIcI6n del Ode los mismos.

AsI mismo tratándose de levantamiento. de los sellos de clausura, el personal autorizado
levantará un acta clrcunstanclada de la diRgencla, siguiendo las formalidades del
procedimiento de ~ y vigilancia.

A petición del presunto Infractor, debidamente justificada, se podrán pennltir el acceso o
levantar los sellos de clausura de manera temporal para la realizacl6n del cumplimiento de
alguna medida conectiva ordenada por la autoridad ambiental municipal, pero. una vez
realizada la misma, se procederá a la colocación de los mkmos.

Capitulo IV

Sanciones AdmInIstrativas

ARTICULO 248.- las violaclones a las disposic:lonesdel presente Reglamento y demás que
de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la autoridad ambiental municipal,
con una o varias de las siguientes sanciones:
1.-Amonestación con apercibimiento ..
11.-Mulla por el equivalente de 20 a 20,000 dlas de salario mínimo general vigente en el
Estado al momento de Imponer la sanción;
111.-Clausura temporal o definitiva, parcial o tolal cuando:

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la
autoridad, con las medidas correctivas y de seguridad ordenadas;

b) En los casos de relnddencla;cuando las infracciones generen efectos negativos al
ambiente; y

c) Se trate de desobediencia refterada en dos ocasiones, al cumplimiento de alguna o
algunas medidas correctivas o de seguridad Impuestas por la autoridad.

IV.- Suspensión, revocación O cancelación de la autorización, licencia o pennlso expendida
por la autoridad ambiental municipal, o en su caso se solicitará a la autoridad que la hubiere
expedido.

ARTICULO 249.- Para la Imposición de sanciones por infracciones al presente Reglamento,
se lomará en cuenta: '
1.- la gravedad de la infmeción en grave, moderada o leve, considerando los impactos
ambientales que se hubiemn producido o puedan producirse; .
11.-las condiciones económicas del Infractor;
lit-la reincidencia, si la hubiere;
IV.- El carácter Intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la Infracción;
V.- El beneficio eoon6mico que se obtuvo por el infmctar.

ARTICULO 250.- En caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces
la cantidad originalmente impuesta, sin exceder de¡' doble del máximo permitido,
Independientemente de la clausura definitiva.

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que
Impliquen Infrar.ciones a un mismo precepto, es decir lIue habiendo cometido una Infracción
al presente Reglamento y por la cual se le hubiere sancionado a través de una resolución
administrativa que fuese declarada finne, oometiere nueva infracción al Reglamento c~ado al
mismo precepto, en un periodo de tres años, oontados a partir de que la resolución
sancionatorla hubiere quedado finne.

ARTÍCULO 251.- Cuando se haya incurrido en infracción a este reglamento por caso fortuito
o f",:rza mayor debidamente acredftados y siempre que se hayan aplicado por el Inffactor "'s
medidas oorrectivas necesarias para reparar los daños causados al ambiente, previo a que la
autoridad haya notificado al infractor la resolución administrativa respectiva, la autoridad
ambiental municipal no impondrá sanción.

ARTICULO 252.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infraCCiOnesa lo dispuesto
en este reglamento, se destinarán a desarrollar programas y proyectos vinculados con la
protección ambiental y de los recursos nalufales.

ART!CUlO 253.- Cuando procedá como sanción la clausura temporal o definitiva, total o
pal'Cl~",el personal comisionado para ejecutarla deberá cumplir oon las mismas fonnaiidades
que para las visitas de Inspección previstas en el presente reglamento, debiéndose emftir la
orden Ylevantar el acta respectiva.

En los casos en que se Imponga oomo sanción la cíausura temporal, deberá indicarse al
infractor las medidas correctivas y las acciones que debe levar a cabo para $UbSanarlas
irregularidades que motivaron dicha sanción, asi como los plazos para su realización.

ARTICULO 254.- La autoridad ambiental munk:ipal a solicitud del infractor, podrá otorgar a
éste la opelón de conmutaria mulla, realizando inversiones equivalentes en la adquisición e
Instalación de equipo para evitar oontaminaci6n o en la proteeclón, preservación o
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando no se trate de alguno
de los supuest,os por los que se aplique alguna medida de seguridad, previstos en el
presente reglamento. . .

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que Impuso la multa que corresponda y ante la autoridad que la
emitió.

ARTICULO 255.- La solicftud de conmutación, deberá ser acompañada con un proyecto que
oontenga tas actividades a realizarse en beneficio del ambiente, debiendo oontener lo
siguiente:

1. Explicaclón detallada de todas y cada una de las aclivldades que se requieren para
llevar a cabo el proyecto;

11. El monto total que se pretende Irwer1lr,mismo que deberá ser mayor O Igual al de la
multa Impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, equipos y mano de
obra que en su caso requiera la ejecución del proyecto;

lit El lugar, sitio o estableclmlenlo donde se pretende ejecutar,
IV. Un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, dentro de un

lénnino de seis meses oomo máximo: y
V. La descrlpción de los posibles beneficios ambientales que se generartan oon motivo

de la Implementación del proyecto.

No se autorizarán soliciludes con inversiones previamente realizadas, ni aquellas que tengan
relación con las irregularidades sancionadas o oon las obligaciones que por ley le
oorrespondan realizar.

Cuando la 80licftud no cumpla oon 'las especificaciones necesarias, deberá prevenir a los
promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su superior jerárquico para la
resolución oorrespondiente.

ARTICULO 256,-. La sanción Impuesta por la autoridad ambiental municipal, quedará
suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse las acciones oorrespondientes a la
oonmutación, las cuales no debenln exceder del plazo previsto en el programa
calendarizado.

Vencidos los plazos para la realizadón de las aclivldades derivadas de las conmutaciones
otorgadas, la autoridad ambiental municipal realizará la visita oorrespondiente para verificar
su cumplimiento, en caso que se hubieran realizado las acciones se emitirá el acuerdo de
oonciusión oorrespondiente. Por lo contrario, si de la vislla se desprende el incumplimiento de
las actividades referidas, se ordenará la ejecución de la multa impuesta.

La conmutación deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y será resuelta
por el superior jerárquico de ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes.

Capítulo V

Recurso de Revisión

ARTICULO 257.- las resoluciones definitivas que dicte la autoridad ambiental municipal con
motivo de la aplicación del presente Reglamento y demás disposiciones que de él emanen,
pondrán ser recurridas por los Interesados mediante el recurso de revisión previsto en el
mismo o mediante juicio seguido anle el Tribunal de lo oontencloso administrativo del Estado,
en los ténnlnos de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado-de Tabasoo.

ARTICULO 258.~EI recurso de revisión se Interpondrá en el término de 15 días hábiles
oontados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución respeciiva, ante la
autoridad ambiental municipal que la emitió. El escrllo en que se Interponga el recurso de
revisión oontendrá lo siguiente:
1.-El órgáno administrativo a quien se dirige;
11.-El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiera y en su caso el de la:
persona que promueva en su nombre y representación, acreditando de!Jidamenle la,
personalidad oon que oomparece asl oomo el lugar que señale para efectos de notificación; \
111.-El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o luvo conocimiento del mismo;
lV.- Los agravios que a juicio del recurrente, le causa la resolución Impugnada; ,
V.- En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación
oorrespondiente; y
VI.-Las pruebas que tengan relación inmediata y directa con la resolución que se impugna, .
anexándose las documentales con que se cuente, exceptuándose la prueba confesional de la
autoridad, y
VlI.-la solicitud de la suspensión de la resolución que se impugne, previa oomprobación de
haber garantizado, debidamente el importe de la multa impuesta.

Una vez interpuesto, la autoridad ambiental municipal que emitió la resolución recurrida,
verificará si fue Int!'rpuesto en tiempo y forma y procederá a aoordar su admisión o
desechamiento.

ARTICULO 259.- El recurso se tend~ por no interpuesto y se desechará cuando:

1. Se presente fuem del plazo;
11. No se haya acompal\ado la documentación que acredfte la personalidad del

recunente; y
111. No aparezca suscrfto por quien deba hacerlo, a menos que éste lo finne antes del

vencimiento del plazo para interponerlo. -

ARTICULO 260.- El recurso se desechará por improcedente:

Contra resoluciones que sean materia de otro' recurso que se encuentre pendiente de
resolución, promovido por el mismo recurrente y por la propia resolución impugnada; .

11. Contra resoluciones que no afecten los intereses juridicos del promovente;
111. Contra resoluciones oorisumados de un modo lrTeparable;
IV. Contra resoluciones mnsentidos expresamente; y
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o
nulificar la resolución respectiva..
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ARTICULO 261.-Será sobreseido el recurso cuando:

l. El promovente se desista expresamente;
11. El recurrente faltezca durante el procedimiento, si el acto respectjvo sólo afeda su

persona;
111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que

se refoereel articulo anterior;
IV. Hayan cesado los efectos del aeto respectivo;
V. Tenga lugar la fatta de obj<:!oo materia del acto respectivo: y
VI. No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTicULO 262.-la autoridad ambiental muniCipal en caso de que admlta el recurso
Interpuesto, suspenderá la ejecución de la resoluclón mpugnada, siempre y cuandó:

l. lo solicite expresamente el recurrente;
11. Sea procedente el recurso:

111. No se alga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden
públICO;

IV. No se ocasionen daños o petjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para
el caso de no obtener resolución favorable; y

V. Tratándose de multas, que el recurrente garantice el interés fiscal.

Se considera que se causa perjuicio al interés social, cuando se dalle gravemente al
ambiente, se amenace el equlfobrloecológico o se ponga en pefigro la salud y bienestar de la
població<l.

la autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la negación de la suspensión
denln> de los diez dias hábRes siguientes a la Interposición del recurso, en cuyo defecto se
entenderá por otorgada la suspensión.

ARTiCULO 263.- Una vez admitido el recurso, se desahogar.ln las pruebas que procedan en
un plazo que no exceda de quince dlas hábiles, contados a partir de la notlflCllCi6n del
proveido de admisión,

El promovente podrá ofrecer como medios de prueba, los que estime conducentes para la
demostración de sus pretensiones, salvo la confesional de la autoridad amblental munic;pal;
siendo admisibles cualesquiera que sean adecuadas para que produzcan convicción en la
autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 264.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no
obren en el expediente original derivado de la resolución .npugnada, se pondrá de manifiesto
a los interesados para que en un plazo de tres días hábiles, formulen sus alegatos y
presenten los documentos que estimen procedentes.

No se admitirán pruebas, ni se lomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos,
documentos o alegatos del reeu<rente, cuando habiendo podido aportarlos durante el
procedImiento de Inspeccl6n y vigilancia no lo haya hecho.

ARTicULO 265.- Desahogadas las pruebas, dentro del término de treinta dias hábiles se
procederá a dictar resolución por escrito en la que se conñrme, modifoque o revoque la
resoJudón recurrida.

la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar .hechos
notorios, pero cuando W10 de ¡Os·.gravios sea suficiente para desvirtuar .; -;'r.dez del acto
impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

la autoridad ambiental municl¡>al,en benefICiodel recurrente, podrá corregir los errores que
advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en SUconjunColos
agravios, así como loS demás razonamientos del re<:Unenle,a fin de resolYer la cuestión
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso.

Igualmente. deberá dejar sin efectos legales los actos admirilstralivos cuando advierta una
Hegalidad manlfiesta y los agravios sean suficientes, pero deberá fundar cutdadosamente los
motivos por los que consid"", ilegal el acto y precisar el alcance.en la resolución.

la resolución puede ordenar realizar un determinado acto o Iniciar la reposición del
procedimiento .

ARTICULO 266.-No se podrán revocar o modifocar los actos aclrntnlmratlvosen la parte no
impugnada por el recumente.

la resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es
parcial, se preclsará ésta.

ARTICULO 267.- la autoridad ambiental municipal podrá.dejar sin efectos un requerimiento
o una sanción, de ofICio o a peticl6n de parte Int""'sada, cuando se lrate de un error
manifiesto o el particular demuestre que ya se habla dado cu.mpr""iento.

la lramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la
int8fl>Osiciónde éste y tampoco 'suspenderá la ejecudón del acto.
ARTICULO 268.- la resolución se notificará al intetBsado pefllOnalrnente o por correo
certificado con acuse de recibo.

ARTICULO 269.- Tratándose de obras o actividades que contrawngan las dlsposiciones de
este reglamento, los programas de ordenamiento ecológico locales, las declaratorias de
áreas naturales protegidas; las personas llsIicas Y juridicas colectivas de las comunidades
afectadas tendrán derecho a knpugnar los actos admInisInItivos <:onespond-', asl corno
a exigir que se leven a cabo las acclones necesarias para que sean observadas las
disposiciones jurfdicas apiaobles, siempe que -.-..en en el proc:edimienlo que dichas
obras o lIC\Mdades originan o pueden originar un daflo a los recursos naturales, la flora o la
fauna s8vestre, la salud púbIca c. la calidad de 1rida.Para tal efaclo, debefán inlefponer el
recurso ~ revlsi6n a que se refiere este capitulo. .

TRANSITORIOS

Primero,- El presente reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su ¡iubliCaci6n en el
Periódico Ofodaldel Estado de Tabasco. ' .

Segundo.- Se abroga el reglamento relativo del munlc:ipjo de Comalcatco, publicado en el
Periódico Ofoclaldel estado de Tabasco con anterioridad y demás disposiciones de que se
opongan al presente.

Ten:ero.-los expedientes de Inspeoclóny vlgllancla Y las soIlcltudes deaulorizadones de los
Interesados que se encuentren pendientes, al entrar en vigor el presente reglamento, se
resolverán de conformidad con el presente reglamento que se expide.' .

Cuarto.- Para la elaboración de los instructivos a que se refoerenlos artlculos .26. 36 y demás
relativos del presente reglamento, la autoridad ambiental munlcipal contará con un plazo que
no exceda de los 180 dlas naturafes, a partir de la fecha de publlcacl6n.del presente
reglamento.

Quinto.- Se ordena su inmediata pubIIcaci6n en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco
para~!,_efaclos Iega~ ~oentes. ,
Expedido en J3 sala de cabildo del Ayuntamiento ConstltuclonaJ de Comak:;lico, Tabasco,
ubicado en la plaza Ju6rez siil numero, colonia Centro, de la ciudad de Comalcalco.
Municipio de Comalcalco, del Estado de Tabasco, a los'dIez dlas del meS de Octubre del año
Dos.m~Doce.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obJigatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 1561 de Villahermosa, Tabasco.


